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1. Resumen ejecutivo 

El objetivo central del libro blanco que se presenta a continuación es mostrar un camino para contar con una 

estrategia efectiva para la reducción de la huella de carbono de las ciudades y hacer frente a los impactos y riesgos 

del cambio climático. Se analizan las políticas, regulaciones y capacidades requeridas para que los proyectos 

urbanos puedan avanzar hacia una mayor sostenibilidad. También se identifican las posibilidades de financiación 

para la implementación de medidas de mejora seleccionadas. Este análisis y las recomendaciones realizadas se 

basan en la investigación “Systemic perspectives on low-carbon cities in Colombia- An integrated urban modeling 

approach for policy and regulatory analysis”, liderada por la Universidad de los Andes en el marco del 

financiamiento UK-PACT Colombia.  

Se presenta la metodología de análisis y evaluación propuesta y la caja de herramientas construida para apoyar el 

desarrollo urbano sostenible. A partir de una aproximación sectorial, considerando seis sectores (ecosistemas 

urbanos, manejo integrado del agua, suministro y uso de energía, gestión integrada de residuos, movilidad 

sostenible y edificaciones e infraestructura urbana), se plantea una aplicación en territorio, concretamente en dos 

casos de estudio: Ciudad Verde en el municipio de Soacha, Cundinamarca, macroproyecto urbano en operación y 

Lagos de Torca en la ciudad de Bogotá, desarrollo urbano en etapa de diseño e inicio de construcción. El enfoque 

que se ha desarrollado es el de planificación urbana partiendo de revisar la estructura ecológica y el manejo 

integrado del agua como ejes articuladores. Esta mirada busca aportar en la conservación y gestión sostenible de 

los recursos y residuos y el buen uso del suelo, en la mejora de la calidad de vida de los habitantes y en la 

inclusión social y de género. Cada sector define sus objetivos de desarrollo de proyectos urbanos, identifica la 

línea base, diseña y evalúa acciones para avanzar hacia escenarios de mejor de calidad de vida, con menor huella 

de carbono, mayor resiliencia al cambio climático y mejores condiciones de habitabilidad.  

La caja de herramientas desarrollada incluye un conjunto de modelos de simulación o de contabilidad de 

emisiones de gases efecto invernadero como apoyo al análisis de acciones de mejora a nivel sectorial; modelos 

que en su mayoría son de código abierto. Incluye igualmente un sistema de indicadores, con los cuales se logra 

caracterizar el estado inicial de un proyecto urbano y el de las diferentes etapas de evolución propuestas por cada 

sector para avanzar hacia la sostenibilidad. Mediante el uso de la metodología de evaluación comprensiva difusa 

es posible monitorear y verificar la evolución de proyectos urbanos y ciudades. Se usó para calificar el conjunto 

de indicadores en las diferentes etapas de los casos de estudio y posibilita medir el impacto de las acciones de 

mejora a implementar y verificar el efecto que estas puedan tener en el logro de los objetivos planteados. A fin de 

facilitar la construcción de escenarios o portafolios de medidas se desarrolla una herramienta de integración que 

considera el grado de abatimiento, costo-eficiencia de las medidas y su factibilidad de implementación. Se 

estiman las emisiones para estos escenarios y la mitigación conjunta de las medidas con referencia a la línea base 

construida y el inventario inicial de emisiones. De la misma manera, se identificaron y evaluaron opciones de 

adaptación y de mejora de la habitabilidad. Para el conjunto de medidas analizadas se presenta su desempeño en 

cuanto a co-beneficios. 

El proyecto ofrece una aproximación sectorial bottom-up como metodología para la aproximación al desarrollo 

sostenible de las ciudades. Esta aproximación identifica las acciones que se deben desarrollar en los 

megaproyectos urbanos para lograr su evolución hacia la sostenibilidad. La caja de herramientas se aplica en los 

dos casos de estudio para integrar las propuestas y resultados sectoriales y territoriales. Gracias a esta 

aproximación finalmente se tienen acciones concretas, lo cual permite llevar una contabilidad detallada de sus 

costos y de su contribución al desarrollo sostenible.  

Se proponen recomendaciones para la planeación de proyectos urbanos, de política y regulatorias, de coordinación 

y gestión, sobre el financiamiento de las soluciones y de creación de capacidades e innovaciones que contribuyan 

a un desarrollo urbano sostenible en el país. Esta propuesta surge de los resultados obtenidos y de las barreras que 

se pudieron identificar en estos análisis, además de una revisión detallada del marco institucional nacional y de 

casos de éxito internacionales.   
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2. Introducción 

Para 2050, el mundo albergará a casi 10 mil millones de personas, dos tercios de las cuales vivirán en ciudades. A 

medida que continúa la transición de lo rural a lo urbano, una red de metrópolis en todo el mundo se expande 

rápidamente. Hoy en día, las 20 ciudades más grandes del mundo albergan a casi 500 millones de personas, un 

número que se espera que aumente a medida que los centros urbanos se vuelvan más altos, extensos y densos. 

Colombia no se escapa de este proceso de aglomeración urbana. Bogotá se encuentra en un lugar intermedio entre 

las 100 ciudades más pobladas del mundo, y Medellín y Cali no están dentro de las 100 ciudades más pobladas 

del mundo, pero han crecido en número de habitantes de manera más que lineal en los últimos años. Colombia 

pasó en relativamente poco tiempo de ser un país rural a uno predominantemente urbano. En el censo de 1938, la 

población urbana representaba el 29,1% de la población del país y en el censo de 2018 (80 años después) la 

población urbana del país representa el 77,1%, la población urbana del país pasó de 2.533.680 habitantes en 1938 

a más de 37 millones de personas en el año 2018, un crecimiento de la población urbana de más del 1.400%, de 

más de 35,5 millones de personas, en 80 años. Hoy en día (año 2020) Bogotá tiene más de 10 millones de 

habitantes, Medellín y Cali alrededor de 2,5 millones de habitantes, Barranquilla más de 1,2 millones de 

habitantes, Cartagena casi 1 millón de habitantes, Cúcuta pasa de los 710 mil habitantes, hay 8 capitales de 

departamento con una población entre 400 y 600 mil habitantes, y otras cinco capitales de departamento con 

población entre 200 y 400 mil habitantes. En Colombia hay ciudades no capitales de departamento con una 

población muy importante, incluso mayor que la de muchas capitales de departamento, como Soledad (Atlántico) 

con 603.999 habitantes, Bello (Antioquia) con 522.264 habitantes y Soacha (Cundinamarca) con 660.179 

habitantes. Si el país va a desarrollar acciones o políticas relacionadas con la mitigación del cambio climático y 

descarbonización, gran parte de estas acciones o políticas deben orientarse entonces a los entornos urbanos, que es 

donde se ubica la mayor población del país y en donde se generan los mayores impactos. 

En el proceso de asuntos relacionados con el cambio climático en las ciudades de Colombia es importante tener 

una estrategia de actuación sobre el territorio urbano en la implementación de las medidas de mejora o de 

mitigación. En muchas de las grandes ciudades de Colombia se han desarrollado o se están desarrollando grandes 

urbanizaciones con un gran número de soluciones habitacionales. Son complejos habitacionales con miles de 

viviendas  y que normalmente se refieren como megaproyectos o mega desarrollos habitacionales. Por ejemplo, 

en Barranquilla y Soledad hay varios desarrollos urbanos (ya construidos o en construcción) con más de 20.000 

viviendas cada uno, en Medellín y Cali hay desarrollos con mayor número de viviendas, en Bogotá y Soacha, los 

dos casos de estudio considerados acá tienen más de 50.000 viviendas. En algunos casos, cuando incluyen centros 

de servicios, colegios, otros, las denominan microciudades. Estos grandes complejos habitacionales son una 

oportunidad en las ciudades para implementar medidas orientadas a reducir la huella de carbono, a prepararse para 

efectos indeseados de la variabilidad y el cambio del clima y a mejorar las condiciones de habitabilidad y de vida 

para sus moradores. En el caso de que el megaproyecto ya esté construido se trata de implementar medidas de 

mitigación y adaptación e identificar oportunidades, y en el caso de que esté por ser desarrollado se trata de 

considerar en sus diseños e implementación medidas que impacten todos estos asuntos relacionados con el cambio 

climático y la descarbonización. Se propone entonces acá una estrategia para enfrentar el cambio climático en las 

ciudades mediante actuaciones específicas en megaproyectos urbanos, bien sea que estén construidos o estén por 

ser desarrollados. Esta es una manera de definir instrumentos de actuación o de intervención específicos para 

empezar a recorrer el camino de la sostenibilidad de las ciudades en Colombia. 

El objetivo central del libro blanco es entonces mostrar el camino que debe recorrerse en las ciudades del país 

para montar una estrategia sobre cómo enfrentar (reducir o mitigar y/o adaptarse) los aspectos relacionados con el 

cambio climático en las ciudades a partir de los grandes desarrollos urbanos. Se trata de mostrar el camino que 

debe recorrerse en Colombia (desde las intervenciones iniciales hasta el logro ideal de una ciudad sensible1 a la 

sostenibilidad) para lograr megaproyectos urbanos sostenibles o bajos en carbono, las políticas y regulaciones 

requeridas para que se puedan dar este tipo de desarrollos en el país, como una estrategia de cambio climático de 

las ciudades de Colombia, y sus posibilidades de financiación. Mostrar las barreras existentes para este tipo de 

 
1 Ver nota de pie de página 4. 
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desarrollos y cómo superarlas, a partir de dos casos de estudio (Ciudad Verde y Lagos de Torca), el primero en 

operación y el segundo en etapa de planeación y diseño. Igualmente, se hará énfasis en los análisis de adaptación 

y resiliencia ante el cambio climático que muestran su importancia en la operación y evolución de las ciudades 

para lograr una adecuada “transición urbana” hacia la sostenibilidad. Este Libro Blanco se basa en la 

investigación “Systemic perspectives on low-carbon cities in Colombia- An integrated urban modeling approach 

for policy and regulatory analysis”, liderada por la Universidad de los Andes en el marco del financiamiento UK-

PACT, con la participación del Consejo Colombiano de Construcción Sostenible (CCCS) y de representantes de 

Universidades de Reino Unido (University College London, Conventry University). El proyecto contó con la 

asesoría de un comité de expertos nacionales e internacionales y de representantes de entidades gubernamentales 

en un comité institucional, más con el apoyo de los responsables y desarrolladores de los proyectos urbanos 

seleccionados como casos de estudio.   

Se espera que este trabajo apoye tanto la política de cambio climático del país, que considera necesario “incidir en 

las instancias del desarrollo urbano, mediante el diagnóstico de las emisiones y vulnerabilidades climáticas de 

las ciudades y la identificación, evaluación y recomendación de implementación de medidas de mitigación y 

adaptación en dichas instancias”2. Igualmente, se espera dar elementos para la formulación e implementación de 

los planes integrales de gestión del cambio climático territoriales (PIGCCT) que son “los instrumentos a través de 

los cuales las entidades territoriales y autoridades ambientales regionales identifican, evalúan, priorizan, y 

definen medidas y acciones de adaptación y de mitigación de emisiones de gases, efecto invernadero”3.  

El cambio climático plantea un reto grande para los sistemas urbanos, no solo por la necesidad de identificar 

opciones que lleven a menores emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) y otros contaminantes, sino por la 

necesidad de concebir los desarrollos urbanos con las adecuaciones para soportar los cambios que puedan 

presentarse. Medir la huella de carbono de una ciudad o proyecto urbanístico y evaluar escenarios de mitigación y 

adaptación no es una tarea sencilla. Una ciudad es un arreglo complejo de relaciones sociales y económicas con 

requerimientos de infraestructuras y bienes públicos que impone cargas sobre el medio ambiente y la gestión de 

recursos. Planear y mantener una ciudad o un proyecto urbano con bajas emisiones y hacer frente a los desafíos 

que impone al cambio climático para los conglomerados urbanos requiere un trabajo de diferentes disciplinas, 

además de contar con herramientas que den cuenta de sus impactos y de los beneficios de determinadas acciones 

para reducir las emisiones y adaptarse a los cambios por venir. Es un problema dinámico que llama a una acción 

colectiva. Se requiere entonces, además, una cultura ciudadana y una institucionalidad que apoye y conduzca estas 

acciones para ofrecer mejores condiciones de vida para los ciudadanos mientras se respetan los requerimientos de 

los ecosistemas urbanos y los acuerdos ambientales y sociales.    

Las acciones a ser desarrolladas para el logro de proyectos urbanos sostenibles se abordan desde el ámbito 

sectorial. Se han trabajado 6 sectores, a saber: ecosistemas urbanos, agua, energía, residuos, transporte y 

edificaciones. Los aspectos de menor huella de carbono y resiliencia y de mejoras en la habitabilidad, en últimas 

de sostenibilidad, de un desarrollo urbano se deben considerar tanto a nivel de la gestión y de la planeación. Por 

ejemplo, las consideraciones sobre edificaciones e infraestructura urbana deben ser asumidas por el desarrollador 

en el diseño y construcción del proyecto y las de movilidad sostenible, como el acceso del transporte público al 

proyecto deben gestionarse ante las respectivas autoridades. 

En el camino para la sostenibilidad de los megaproyectos urbanos, se analiza para cada sector la provisión de los 

servicios requeridos teniendo en cuenta su accesibilidad y la mitigación del cambio climático. Se toman en 

consideración los avances conceptuales y tecnológicos orientados a la descarbonización de las economías sin 

afectar el crecimiento y el desarrollo social. En cada caso se propone un mayor uso de fuentes limpias y locales; 

una mejor gestión de residuos con estrategias de recolección, reúso y reciclado; esquemas de movilidad que 

reduzcan las externalidades negativas por contaminación, congestión y siniestralidad al tiempo y que ofrecen un 

 
2 https://www.minambiente.gov.co/images/cambioclimatico/pdf/Politica_Nacional_de_Cambio_Climatico_-

_PNCC_/PNCC_Politicas_Publicas_LIBRO_Final_Web_01.pdf. 
3 https://www.minambiente.gov.co/index.php/gestion-territorial-de-cambio-climatico/aproximacion-a-territorio-planes-

territoriales-de-cambio-climatico. 
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mejor servicio para la ciudadanía mediante la combinación de diferentes modos; y mejores diseños y materiales 

para la construcción y operación de las edificaciones e infraestructuras asociadas. La planeación urbana y el 

desarrollo de las ciudades se consideran procesos dinámicos en permanente evolución.  

En la metodología utilizada se considera como estructura de análisis las diferentes etapas a recorrer en cada sector 

para moverse de una situación inicial representada por un estado mínimo de sostenibilidad hacia una situación 

final representada por el logro de una ciudad sensible4 en sostenibilidad en ese sector. Entre la situación inicial y 

la final hay varias etapas que se deben surtir para llegar a esa situación final. El camino entre la situación inicial y 

la final se recorre mediante la implementación de una serie de acciones que tienen impactos diferentes en el logro 

de la sostenibilidad del proyecto urbanístico. Esta estructura de análisis y estudio se muestra en la siguiente figura. 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Etapas sectoriales en camino hacia la sostenibilidad 

Para los análisis sectoriales e integrados se desarrollaron y utilizaron una serie de herramientas (caja de 

herramientas) como se muestra en la siguiente tabla. 

Tabla 1. Caja de Herramientas: instrumentos desarrollados y utilizados para el análisis 

Sectoriales/Etapas Integrados 

Instrumentos Propósito Resultados finales 

Conjunto de indicadores 

• Evaluar el estado inicial de un proyecto 

urbano 

• Mostrar el impacto de acciones de mejora 

identificadas 

• Seguir la trayectoria de las etapas en cada 

sector  

• Evaluar y seguir el estado del sistema 

(proyecto urbano) 

• Diseñar y evaluar escenarios de 

mejora (mitigación adaptación y 

habitabilidad)  

• Informar la toma de decisiones para 

lograr una ciudad sensible en 

sostenibilidad 

• Ilustrar preguntas de investigación 

Inventarios de emisiones 
• Identificar fuentes de emisiones 

• Señalar opciones de reducción y captura 

Conjunto de modelos y 

plataforma de integración 

• Construir las líneas base 

• Analizar y definir acciones de mejora 

• Evaluar opciones de mitigación, reducción 

de la vulnerabilidad y mejora de la 

habitabilidad 

• Generar escenarios con portafolios de 

acciones 

 

Se propone una metodología para la construcción del inventario de emisiones de los megaproyectos y de la línea 

base de emisiones como punto de partida para la evaluación de opciones de mitigación y algunas de adaptación. 

 
4 Este concepto fue introducido en Australia inicialmente en la búsqueda de armonizar el ordenamiento urbano y la 

planeación del recurso agua. Ver: https://watersensitivecities.org.au/ y https://www.thesourcemagazine.org/realising-the-

vision-of-a-water-sensitive-city. En este proyecto se utiliza para representar la evolución que debe seguir una ciudad o 

proyecto urbano hacia la sostenibilidad, en el caso de cada sector considerado. 

Etapa 1 

Mínimo deseable 
de sostenibilidad 

Etapa N 

Ciudad sensible      
en sostenibilidad 

Etapas sectoriales en camino hacia la sostenibilidad 

https://watersensitivecities.org.au/
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La herramienta hace uso de un conjunto de modelos como apoyo al análisis de acciones a nivel sectorial, 

utilizando modelos de simulación o de contabilidad, en su mayoría de código abierto. Además, como mecanismos 

o herramientas útiles para realizar seguimiento y evaluación a los proyectos urbanísticos se ha desarrollado un 

sistema de indicadores, con los cuales se logra caracterizar el estado inicial de un proyecto urbano y el de las 

diferentes etapas de evolución propuestas por cada sector para avanzar hacia la sostenibilidad. Mediante el uso de 

la metodología de evaluación comprensiva difusa es posible monitorear y verificar la evolución de proyectos 

urbanos y ciudades. Se usó para calificar el conjunto de indicadores en las diferentes etapas de los casos de 

estudio y posibilita medir el impacto de las acciones de mejora a implementar y verificar el efecto que estas 

puedan tener en el logro de los objetivos planteados. Lo que se quiere en últimas, con un sistema de monitoreo y 

evaluación como el utilizado, es tener en cuenta los niveles en los que interactúa una ciudad a nivel social, 

económico y físico. 

A fin de facilitar la construcción de escenarios o portafolios de medidas se desarrolla una herramienta de 

integración que considera el grado de abatimiento de las emisiones, costo-eficiencia de las medidas y su 

factibilidad de implementación. En primer lugar, se identifican las medidas complementarias, que presentan algún 

tipo de redundancia o que no pueden ser implementadas de forma simultánea. Se estiman las emisiones para estos 

escenarios y la mitigación conjunta de las medidas con referencia a la línea base construida y el inventario inicial 

de emisiones. De la misma manera, se identificaron y evaluaron opciones de adaptación y de mejora de la 

habitabilidad. Para el conjunto de medidas analizadas se presenta su desempeño en cuanto a co-beneficios. 

Para el análisis a nivel de megaproyecto se emplearon los siguientes lineamientos sobre la clasificación de las 

emisiones: (i) sector según los considerados en este proyecto, (ii) fuente de emisión: actividad que genera las 

emisiones GEI, (iii) etapa del ciclo de vida tales como construcción, operación y demolición, (iv) proceso que 

genera las emisiones o la absorción de emisiones y (v) límites del sistema de análisis, bien sea In-situ, fuera del 

sitio, o híbrido. A partir del inventario para un año seleccionado y mediante la definición de diferentes drivers, 

como la población; se hace una estimación del comportamiento de las emisiones en el periodo de análisis. A partir 

de allí, se evalúan las opciones de mitigación seleccionadas en cada uno de los proyectos para estimar la cantidad 

de emisiones que se pueden reducir y su costo-eficiencia. En algunos sectores se consideraron no solo opciones de 

mitigación, sino también de adaptación o mejora.  

Este libro blanco incluye, además de esta introducción, un conjunto de capítulos que ilustran la estrategia 

propuesta del camino a recorrer para la descarbonización de las ciudades. En el siguiente capítulo se discute la 

situación actual en Colombia en cuanto al marco de políticas y disposiciones regulatorias, y las opciones de 

financiamiento, de carácter general y sectorial. Luego se presenta la metodología propuesta para aborda la 

planeación sostenible de las ciudades y/o desarrollos urbanos. Se propone una estrategia de análisis a partir de los 

megaproyectos urbanos con un enfoque sectorial para plantear elementos útiles para la planeación y operación de 

proyectos urbanísticos y ciudades sostenibles. Es con este enfoque de la planeación visto desde los sectores, y con 

el apoyo de diferentes herramientas para su análisis, que se estructura la propuesta de planeación sostenible y se 

abordan los casos de estudio (Ciudad Verde y Lagos de Torca) como se presenta en el capítulo siguiente. Para 

estos dos casos de estudio se presentan la estimación de los indicadores, de la línea base de emisiones y resultados 

de la evaluación de las opciones de mitigación, adaptación y mejora consideradas en cada caso. En ambos casos 

se presentan recomendaciones para el mejoramiento de Ciudad Verde y las posibles fases de expansión y para el 

mejoramiento del desarrollo urbanístico de Lagos de Torca. Antes de discutir las necesidades identificadas en este 

análisis, las barreras encontradas y hacer una propuesta de solución, se presenta un resumen de experiencias 

internacionales exitosas en el camino hacia la sostenibilidad y descarbonización de las ciudades. Finalmente se 

resumen las recomendaciones agrupadas en temas de planeación e información; coordinación y gestión para la 

ejecución y seguimiento de los proyectos; marco de política, normatividad y capacidades institucionales; 

financiación y esquemas de financiamiento; e innovación, investigación y capacitación y se hacen algunas 

recomendaciones finales de carácter general. 
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3. Situación actual: punto de partida  

A nivel de ciudades, como bien lo señala Ferro, “la cultura urbanística colombiana tiene una tradición 

relativamente larga en el manejo de instrumentos de planificación y regulación del suelo”5. Las ciudades 

colombianas han contado desde la década de 1950 con planes piloto y planes reguladores urbanísticos, casi 

exclusivamente formulados y adoptados para las áreas urbanas de municipios capitales. En las décadas de 1960 y 

1970 se desarrollaron los primeros planes de ordenamiento supramunicipales, correspondientes a las recién 

creadas áreas metropolitanas. Se destacan el caso del Área Metropolitana del Valle de Aburrá (AMVA), que 

integra 10 municipios, incluyendo a Medellín y el del Área Metropolitana de la Bucaramanga (AMB), que integra 

cuatro municipios. A partir de 1997, la formulación y adopción de planes de ordenamiento territorial se volvió 

una obligación para la totalidad de los municipios colombianos, planes que comprenden tanto el área urbana como 

el área rural. Si bien desde 2011 se dispuso la adopción de planes departamentales, a la fecha esta disposición no 

ha sido ampliamente desarrollada, prevaleciendo el ordenamiento territorial municipal.   

Una transformación de las ciudades hacia entornos sostenibles debe entrar en los detalles de diferentes aspectos 

que lleven a operacionalizar las actuaciones que se requieren para que esa transformación sea una realidad. Hay 

que pasar de lo general al detalle, de la planeación a la operación, a definir cómo se hace, con quién se hace, cómo 

se financia, qué impacto tiene, entre otros aspectos. Además de definir metas hay que establecer en detalle cómo 

se logran esas metas, con qué actuaciones, cómo se va a intervenir y transformar el territorio para lograr avanzar 

en el camino de ciudades sostenibles. 

La planeación de proyectos urbanos se ha adelantado desde diferentes aproximaciones con respecto a los 

principios o ejes articuladores que deberían guiar la manera de realizar el desarrollo. Usualmente los desarrollos 

urbanos se han abordado desde la perspectiva del uso del suelo y el desarrollo de edificaciones y equipamientos, 

las necesidades de transporte y espacio público y de infraestructura urbana, como el suministro de agua y su 

tratamiento, el suministro de energía y su uso, la gestión de los residuos y la oferta de espacio público y de zonas 

verdes. Estos aspectos fueron vistos desde la óptica de servicios e infraestructuras asociadas que era necesario 

gestionar, pero con las cuales se contaba sin mayores análisis sobre formas más eficientes, descentralizadas o 

limpias para lograr la atención de estos requerimientos de la población y mucho menos desde la óptica de una 

menor huella de carbono en su desarrollo y operación. Igualmente, en el caso del espacio público se ha cumplido 

con unos estándares establecidos por habitante o por área física y no se veía a la naturaleza como eje estructurante 

de los desarrollos urbanos.  

A continuación, se presenta un resumen de las disposiciones vigentes atinentes al desarrollo de ciudades en el 

marco de los objetivos de desarrollo sostenible. Se presentan además las opciones de financiamiento generales y 

sectoriales.  

3.1 Marco de política general 

En la década de los noventas se da “un salto de gran magnitud en lo relacionado con la producción de normas y 

políticas urbanas que de manera directa promueven la mejora de las ciudades en términos de planificación y 

ordenamiento territorial”6. Hoy se cuenta con un instrumento central para la transformación de las prácticas de 

planificación y gestión del desarrollo urbano. Con la adopción e implementación de la Ley 388 de 1997 (Ley de 

Desarrollo Territorial), que modifica la Ley 9 de 1989, se definieron los lineamientos técnicos, políticos, 

administrativos y jurídicos relacionados con el proceso de ordenamiento territorial de los municipios, 

reglamentando como instrumento de planificación, el plan de ordenamiento territorial (POT) a escala local, esto 

es en los municipios y/o distritos. Se establecen instrumentos de gestión y financiamiento del desarrollo como 

complemento indispensable para la ejecución del ordenamiento territorial.  

 
5 Ferro, 2010. Departamento Nacional de Planeación DNP, Las ciudades de mañana. 
6 Pinto, 2010. Departamento Nacional de Planeación DNP, Las ciudades del mañana. 



11 

 

Posteriormente, con la expedición de la Ley 1454 de 2011 (Ley orgánica de ordenamiento territorial) se establece 

el marco regulatorio en esta materia, reiterando muchos de los aspectos inicialmente establecidos por la Ley 388 

de 1997. El ordenamiento territorial colombiano se estructura de acuerdo con la organización político-

administrativa del país, en: (i) la Nación; (ii) los departamentos; (iii) las áreas metropolitanas; (iv) los distritos 

especiales, y (v) los municipios. 

Con este marco, el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2010 – 2014 propuso establecer una política de largo plazo 

para consolidar un sistema de ciudades y fortalecer el buen gobierno en la gestión urbana. El Departamento 

Nacional de Planeación (DNP) convocó la Misión sistema de ciudades (años 2012 – 2013). La Misión señala que 

Colombia debe asegurar que las ciudades sean más productivas para facilitar e impulsar el desarrollo, al tiempo 

que se generen mejores condiciones de vida para sus habitantes y se consolide un territorio sostenible para las 

generaciones futuras. Se adelantan varios estudios con diferentes expertos y sus análisis se estructuran en los 

siguientes cinco ejes: (i) planeación; (ii) coordinación interjurisdiccional y buenas prácticas; (iii) conectividad; 

(iv) productividad; y (v) financiación. 

Las conclusiones señalan la necesidad de mejorar los procesos de planeación y gestión del territorio, propiciar el 

desarrollo endógeno y las condiciones específicas de aglomeración. Se propone organizar el sistema de ciudades 

con una visión de territorio, buscar mejoras de la conectividad y de las capacidades nacionales y regionales, 

promover figuras de asociatividad y relacionamiento del gobierno nacional con los territoriales. Este trabajo es la 

base del documento 3819 del Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES 3819 de 2014), Política 

nacional para consolidar el sistema de ciudades en Colombia, con el cual se busca establecer un marco de largo 

plazo para orientar, articular y hacer más eficientes los propósitos de desarrollo, y las actuaciones de las entidades 

nacionales en las ciudades y regiones del país, en concordancia con las condiciones específicas de su desarrollo y 

con las políticas que las entidades territoriales hayan desplegado. En los documentos anteriores se determina la 

implementación del Observatorio del sistema de ciudades, con el fin de realizar seguimiento a la Política del 

sistema de ciudades y apoyar el ordenamiento del territorio para la sostenibilidad. Este Observatorio funciona en 

el DNP; busca, en su versión 27, además de apoyar el análisis de políticas y la toma de decisiones, propiciar el 

análisis de estrategias de planeación y gestión de las ciudades con una visión funcional del territorio, a partir de la 

información recolectada y las herramientas. Recientemente se ha construido un índice de ciudades modernas8. 

También se cuenta con observatorios regionales en algunas ciudades.   

Con respecto al cambio climático, en 2017 el país aprobó mediante la Ley 1847 el “Acuerdo de París”, adoptado 

el 12 de diciembre de 2015 en París, Francia. Se cuenta además con la Ley de cambio climático, Ley 1931 de 

2018, la cual establece las directrices para la gestión del cambio climático en las decisiones de los diferentes 

agentes públicos y privados del orden nacional, regional y local para adelantar acciones de adaptación y de 

mitigación de GEI, con el fin de reducir la vulnerabilidad de la población y de los ecosistemas frente a los efectos 

del cambio climático (aumentar la resiliencia).  

En la Ley de cambio climático se establecen como instrumentos de gestión, además de los de competencia 

sectorial de cada ministerio y territorial de los entes departamentales y municipales, los de planificación, los de 

sistemas de información, y los económicos y financieros. En los instrumentos de planificación se señalan: (i) la 

Política nacional de cambio climático, (ii) los Planes integrales de gestión del cambio climático sectoriales y los 

planes territoriales, (iii) los planes de desarrollo de las entidades territoriales y los planes de ordenamiento 

territorial, (iv) las contribuciones determinadas a nivel nacional y (v) las comunicaciones nacionales, los 

inventarios nacionales de emisiones GEI  y los reportes bienales de actualización (BUR). En los sistemas de 

información se define el Registro nacional de reducciones de GEI (RENARE) y el monitoreo de bosques y 

carbono. Como instrumentos económicos, la Ley define los cupos transables de emisiones, crea el Programa 

nacional de estos cupos y asigna la regulación de emisiones, reducciones y remociones y el régimen sancionatorio 

al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS). Los recursos resultantes de subastar los cupos 

 
7 https://www.dnp.gov.co/Paginas/DNP-lanzo-versi%C3%B3n-2-0-del-Observatorio-del-Sistema-de-Ciudades.aspx. 
8 https://osc.dnp.gov.co/index.php/escalafones/sistema-de-ciudades. 
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transables de emisiones irán al Fondo Nacional Ambiental (FONAM) para apoyar proyectos de mitigación y 

adaptación. Finalmente, establece que de los recursos de regalías que reciba Colciencias el 1% se destinará a 

proyectos con estos mismos propósitos. 

La Política de cambio climático fue expedida en 2017 sobre la base de diferentes estrategias y planes9 que 

consideran escenarios a 2030 y 2050. En la política se proponen una serie de estrategias sectoriales y territoriales. 

En las primeras, se hacen explícitas aquellas con riesgos e impactos potenciales altos (bajo en carbono y resiliente 

al clima): (i) desarrollo minero-energético y (ii) desarrollo de infraestructura estratégica (redes de transporte). Las 

estrategias territoriales propuestas, buscando que sean resilientes al clima y bajas en carbono, se relacionan con: 

(iii) desarrollo urbano, (iv) desarrollo rural, y (v) manejo y conservación de ecosistemas y sus servicios. La 

implementación de estas líneas sectoriales y territoriales está soportada en cuatro estrategias instrumentales: (vi) 

información y ciencia y tecnología; (vii) educación, formación y sensibilización a públicos, (viii) planificación de 

la gestión del cambio climático y (ix) financiación e instrumentos económicos.  

Igualmente, se señala en la política que para su implementación se requiere un marco institucional y de 

gobernanza que facilite la articulación de los diferentes agentes y entidades públicos y privados y la coordinación 

de acciones sectoriales y territoriales. Varias de estas consideraciones están contenidas en el Decreto 298 del 2016 

que crea el Sistema nacional de cambio climático (SISCLIMA) con la finalidad de lograr la coordinación 

interinstitucional entre el nivel central y territorial para promover las políticas, estrategias, planes, programas, 

proyectos y acciones de mitigación de emisiones de gases efecto invernadero y adaptación en materia de cambio 

climático. El SISCLIMA cuenta con nueve nodos regionales y una Comisión intersectorial de cambio climático 

(CICC).  

Vale la pena mencionar dos políticas adicionales: la Política de crecimiento verde consignada en el documento 

CONPES 3934 de 2018, que busca impulsar el crecimiento económico del país con un aumento de la 

productividad y competitividad, asegurando el uso sostenible del capital natural y la inclusión social de manera 

compatible con el clima. En particular, vale la pena mencionar, las estrategias de promover condiciones para una 

mayor penetración de energías renovables y favorecer la adopción de tecnologías para la gestión eficiente de la 

energía y la movilidad sostenible. Esta última, con fomento al ingreso de vehículos eléctricos, el ascenso 

tecnológico en la flota oficial del país y la incorporación de tecnologías con cero o bajas emisiones a los Sistemas 

Integrados de Transporte Masivo (SITM) y los Sistemas Estratégicos de Transporte Público (SETP). 

Otra Política es la Gestión de riesgos de desastres, adoptada mediante la Ley 1523 de 2012, la cual busca integrar 

este concepto en las políticas, planes y proyectos y la ejecución de acciones para contribuir a garantizar la 

seguridad humana, ambiental y territorial. Las acciones planteadas son: (i) la reforma normativa del Sistema 

Nacional, (ii) la mejora de la capacidad técnica de las entidades territoriales y corporaciones autónomas 

regionales, (iii) la formulación de políticas estratégicas para la protección financiera ante desastres, (iv) el manejo 

de desastres de baja y mediana intensidad y (v) mecanismos para orientar procesos de reconstrucción ante una 

situación declarada de desastre nacional, entre otras. El DNP ha desarrollado un kit de apoyo a las autoridades 

locales para elaborar los Planes de Desarrollo Territorial incluyendo la gestión del riesgo de desastres.  

Finalmente, se pueden mencionar dos acciones de mitigación nacionalmente apropiadas (NAMA por sus siglas en 

inglés). La NAMA de Hábitat busca la reducción de emisiones de GEI de una manera medible, reportable y 

verificable en diferentes ciudades del país, iniciando con cuatro ciudades en diferentes pisos térmicos10: 

Valledupar (proyecto piloto), Cartagena, Pasto y Medellín. La NAMA de Hábitat tendrá un alcance de área o 

barrio para su aplicación. La TOD NAMA (NAMA de Desarrollo Orientado al Transporte Sostenible (TOD por 

 
9 Se señalan: la Estrategia colombiana de desarrollo bajo en carbono (ECDBC), el Plan nacional de adaptación al cambio 

climático, la Estrategia nacional para la reducción de las emisiones debidas a la deforestación y la degradación forestal 

(ENREDD+), el Plan nacional de gestión de riesgo de desastres (PNGRD), la Estrategia de protección financiera frente a 

desastres (EPFD) y la Estrategia colombiana de financiamiento climático. 
10 https://www.cccs.org.co/wp/2016/10/24/ultima-socializacion-de-nama-habitat/. 
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sus siglas en inglés) tiene como objetivo “transformar el modelo de estructura urbana y de movilidad en las 

ciudades del país”, iniciando con proyectos piloto en Cali, Manizales y Pasto11.  

3.2 Financiamiento  

La Ley 1931 de 2018 establece la financiación de la gestión del cambio climático combinando fuentes de origen 

internacional (cooperación, banca multilateral, ayuda oficial al desarrollo, mercados internacionales de carbono), 

recursos públicos (nacionales y territoriales) y recursos privados (hogares, empresas y sector financiero), para 

desarrollar las acciones de adaptación y mitigación previstas en la política de cambio climático, incluyendo la 

financiación relacionada con la investigación, transferencia tecnológica, sensibilización y construcción de 

capacidades. 

El Comité de gestión financiera del SISCLIMA tiene como tarea principal el establecimiento de mecanismos e 

instrumentos para promover el acceso a las fuentes internacionales y orientar dichas fuentes a las prioridades 

identificadas en los planes integrales de gestión del cambio climático, tanto sectoriales como territoriales. 

Igualmente debe invitar a la banca multilateral a crear líneas de crédito para el financiamiento de las acciones de 

adaptación y mitigación. 

Con relación a los recursos públicos, la financiación de las medidas de adaptación recae sobre el gasto 

presupuestal, tanto de los ministerios sectoriales como de las entidades territoriales y autoridades ambientales 

regionales, en primera instancia y sobre el Fondo de Adaptación en segunda instancia. Y las de mitigación sobre 

los presupuestos de los ministerios, territorios y el FONAM.  

Según lo señala la Ley de cambio climático, se destinará 1% del Fondo ciencia, tecnología e innovación del 

Sistema general de regalías a la financiación de proyectos de mitigación y adaptación al cambio climático. En la 

reciente reforma se destina un 10% a ciencia, tecnología e innovación, de eso, dos puntos como mínimo a asuntos 

relacionados o con incidencia sobre el ambiente y el desarrollo sostenible y se asignan recursos para la 

conservación de las áreas ambientales estratégicas y la lucha nacional contra la deforestación. 

El DNP en 2017 divulgó varios documentos sobre instrumentos financieros para el crecimiento verde; uno de 

ellos los prioriza y otro señala vacíos legales para su aplicación. Entre los instrumentos señalados en estos 

documentos se encuentran: sistema de depósito-rembolso para el impulso a una economía circular, incentivo a la 

capitalización rural (ICR) para sistemas silvopastoriles, incentivos financieros a medidas de mitigación de 

emisiones de GEI, apoyo a iniciativas de bioeconomía, y proyectos financiados por regalías, con criterios de 

adaptación. 

Uno de los instrumentos para la financiación de acciones de cambio climático que es necesario mencionar es el 

impuesto al carbono. Desde el 2017 se cobra este tributo sobre el consumo de gasolina, kerosene, Jet Fuel, ACPM 

y Fuel Oil, gas natural, solo si es usado en la industria de refinación de hidrocarburos y la petroquímica, y Gas 

Licuado de Petróleo (GLP) para usuarios industriales. Quedan por tanto excluidos el carbón y el gas natural o 

GLP para consumo no industrial, es decir -entre otros- el gas natural vehicular (que tampoco es contribuyente del 

impuesto nacional y la sobretasa a los combustibles líquidos). Las empresas que demuestren que en desarrollo de 

sus actividades remueven un volumen de emisiones de dióxido de carbono (CO2) pueden compensar las emisiones 

por el uso de los combustibles sujeto al impuesto. En términos de las normas, son “carbono neutras”.  

El valor a pagar por tonelada de CO2 en 2019 fue de 4.25 Euros y llegaría hasta 8,88 Euros. La Organización para 

la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OECD) recomienda que la tarifa del impuesto debiera ser de 30 

Euros para 2020 y 60 Euros para 2030. El recaudo asciende aproximadamente a unos $450.000 millones anuales y 

se destina en un 70% a programas relacionados con el posconflicto y el 25% a proyectos ambientales (erosión 

costera, ecosistemas estratégicos y al cuidado de fuentes hídricas y el Sistema nacional de áreas protegidas). 

 
11 https://www.findeter.gov.co/publicaciones/500067/colombia-tod-nama/. 



14 

 

La Ley de cambio climático creó el Programa de cupos transables (utilizados con cierto éxito en Estados Unidos y 

en Europa) y se definieron sus condiciones en particular al disponer que no son revocables. Esta propuesta de 

cupos debería ser considerada en la Ley de crecimiento verde actualmente en discusión. Es bueno mencionar que 

la reglamentación del Artículo 6 del Acuerdo de París sobre mercados de carbono generó bastante polémica en la 

pasada Conferencia de la ONU sobre el cambio climático en Madrid (COP 25).  

Otro de los instrumentos para la realización de proyectos de alguna envergadura son las alianzas público-privadas 

(APP). Las APP corresponden a un esquema de ejecución bajo el cual el Estado se asocia con uno o más 

particulares para trabajar conjuntamente en el desarrollo de cualquier tipo de proyecto de inversión. Lo anterior se 

materializa a partir de un contrato de largo plazo entre el socio público y el sector privado (escogido a través de 

licitación pública), mediante el cual el privado, previo análisis cuidadoso de los riesgos, asume la obligación de 

realizar el diseño, construcción, administración, operación y mantenimiento del proyecto, bajo presupuesto y 

plazo fijos, lo que quiere decir que los sobrecostos de cualquiera de estas actividades son asumidos en su totalidad 

por el privado; y, el público aportará parte de los recursos de inversión. El socio privado empezará a recibir 

ingresos una vez ponga en operación el proyecto completo o en los módulo, bloques o tramos, con los niveles de 

calidad y continuidad establecidos por el Estado en las condiciones del proceso de selección. En cualquier caso, 

todos los activos asociados al proyecto deberán ser revertidos al Estado cuando se finalice el contrato. 

Es bueno mencionar que FINDETER (Banca de inversiones para el desarrollo territorial) y el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) han creado el Programa ciudades sostenibles y competitivas (CSC) mediante 

el cual impulsan el desarrollo sostenible de las ciudades intermedias del país, desarrollando con cada una de ellas, 

una visión a largo plazo12. Igualmente, con los programas de reactivación económica, según información del 

DNP, se estudian incentivos o subsidios para el financiamiento de compra de viviendas que favorezcan la 

sostenibilidad. 

A continuación, se resume el marco de políticas sectoriales y los principales instrumentos financieros y 

económicos de carácter general, sectorial y territorial que podrían ser empleados para avanzar hacia el objetivo de 

contar con ciudades y comunidades sostenibles y de implementar las medidas identificadas en los dos casos de 

estudio analizados en este proyecto. La presentación sigue un orden diferente al del empleado en el resto del 

documento para seguir de mejor manera el avance de los desarrollos sectoriales en esta materia.  

En términos generales, se puede afirmar que el país no requiere mayores esfuerzos legales, de política ni 

regulatorios. Es necesario poner en marcha las estrategias y recomendaciones ya concebidas. Contar con una 

compilación del marco vigente sería altamente deseable. En diversas evaluaciones se señala la inconveniencia de 

la gran cantidad de políticas e instrumentos y actores de diferente índole pues dificultan el logro de los propósitos 

que son de carácter integrales como los de avanzar hacia ciudades y comunidades sostenibles. Se requiere si, un 

gran esfuerzo para ampliar las opciones y las cantidades de financiamiento. Muchos proyectos requieren 

inversiones importantes.  

3.3 Edificaciones  

El gobierno nacional ha empezado a formular políticas y criterios de sostenibilidad a nivel normativo para el 

sector de las edificaciones, paralelamente a la existencia de certificaciones voluntarias en el mercado de la 

construcción. Además, de las leyes 388 de 1997, 1445 de 2011 y el CONPES 3819 de 2014, en el documento 

CONPES 3919 de 2018, se establecen los lineamientos de política para contar con Edificaciones Sostenibles, de 

tal manera que se contribuya a mitigar los efectos negativos de la actividad edificadora sobre el ambiente, mejorar 

las condiciones de habitabilidad y generar oportunidades de empleo e innovación. La política articula las 

iniciativas relacionadas con la inclusión de criterios sostenibles en el sector de las edificaciones dentro de una 

estrategia de instrumentos para la transición de política pública, mecanismos de seguimiento a resultados y 

financiamiento verde a través de incentivos económicos que permitan implementar esta iniciativa con un 

horizonte de acción hasta el año 2025.  

 
12 https://www.findeter.gov.co/publicaciones/40037/ciudades_sostenibles_y_competitivas/. 
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Una de las principales barreras para la implementación de criterios de sostenibilidad en el mercado inmobiliario es 

la ausencia y falta de aplicabilidad de incentivos a la demanda para, por ejemplo, la compra de ecotecnologías que 

presenten claros beneficios a hogares, haciendo uso de instrumentos financieros como las hipotecas verdes, 

principalmente en Vivienda de Interés Social o Prioritario (VIS o VIP). Del lado de la oferta existen incentivos a 

los constructores que buscan promover la construcción de vivienda social sostenible, que no se han implementado 

a nivel de entidades territoriales. Estos incentivos son (CONPES 3919 de 2018): exenciones tributarias (Código 

de construcción sostenible de Medellín), exclusión de IVA (ligado al Estatuto tributario y al Programa de uso 

racional y eficiente de energía y demás formas de energía no convencionales - PROURE), tasas preferenciales 

(ofrecidas por los bancos como Bancolombia), agilidad de trámites a proyectos que implementen estrategias de 

construcción sostenible (en Bogotá, Resolución 3654 de 2014), y aumento de edificabilidad (para proyectos VIS y 

VIP, reglamentado en Bogotá por los Decretos Distritales 613 de 2015 y 566 de 2014). 

A nivel normativo, la Resolución 0549 de 2015, expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

(MVCT), establece porcentajes mínimos y metas de ahorro de agua y energía a alcanzar en edificaciones nuevas y 

entrega una Guía de ahorro y uso eficiente del agua y energía para el logro de esas reducciones en las nuevas 

edificaciones del país mediante la implementación de tecnologías eficientes y estrategias que lleven a disminuir 

los consumos de estos recursos. También se puede mencionar la Norma Técnica Colombiana (NTC) 6112 de 

2016, bajo el Sello Ambiental Colombiano (SAC). Estas medidas se han enfocado principalmente en la 

reglamentación para el ahorro del consumo de agua y energía en edificaciones nuevas y un grupo de edificaciones 

de distintos usos (vivienda no VIS, centros comerciales, oficinas, hoteles, educativos, hospitales), siendo de 

voluntaria aplicación para vivienda social (VIS y VIP). El financiamiento para equipos de uso final de agua y 

energía en edificaciones puede hacerse a través de las líneas de crédito que ofrece FINDETER con recursos de un 

préstamo del BID.  

La normativa actual presenta una débil inclusión de criterios de sostenibilidad en las etapas del ciclo de vida de 

las edificaciones (i.e. diseño y planeación, construcción, uso y mantenimiento, y aprovechamiento), nuevas y 

usadas. Aunque existen varias iniciativas de desarrollo sostenible para edificaciones en el país, entre las que se 

destacan el Programa del acelerador de eficiencia energética en edificaciones (Building Efficiency Accelerator -

BEA, por sus siglas en inglés), una alianza público-privada que tiene por objeto duplicar las tasas de eficiencia 

energética en las edificaciones a 2030, acelerando las acciones de reducción de consumos. Como parte de este 

programa la Alcaldía de Bogotá planteó el Plan de acción del Programa BEA. Adicionalmente se planteó el 

diseño e implementación de un sistema de monitoreo, reporte y verificación (MRV) para la ciudad que ya tiene 

unos módulos desarrollados.   

Los sistemas de certificación para comunidades y ciudades han sido una respuesta a la evolución del mercado, 

donde los ciudadanos cada vez demandan entornos más equitativos, seguros, resilientes y saludables. Así, se 

expanden e incorporan las buenas prácticas, desde la escala de edificaciones a una mayor, en la cual se involucran 

las estructuras ecológicas, servicios e infraestructura para toda una comunidad. Su importancia está en la 

disponibilidad de un marco para medir y gestionar las condiciones sociales, ambientales y económicas de 

entornos nuevos o existentes.  

Los diferentes sistemas de certificación facilitan la toma de decisiones informadas a las partes interesadas y se 

consolidan como instrumentos de gestión de los procesos de planeación, diseño, construcción y operación de 

edificaciones y su entorno. Estas herramientas permiten que se establezcan metas claras de desempeño con 

relación al uso de los recursos (naturales, económicos y humanos), se determinen protocolos de seguimiento, se 

mida y controle el desempeño, y se realicen análisis comprensivos de las estrategias y los impactos de las 

edificaciones en aspectos ambientales y sociales. Según se menciona en el portal The Green Building Information 

Gateway (GBIG), en el mundo se cuenta con más de 140.000 proyectos certificados con algún sistema de 

certificación en edificación sostenible en más de 16.000 lugares en el mundo, siendo LEED el sistema más usado. 

Latinoamérica no ha sido la excepción. En cuanto al sistema de certificación LEED, el mercado de la 

construcción sostenible Latinoamericano ha ido creciendo en la última década, siendo Colombia el cuarto país con 

más proyectos registrados en este sistema. 
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3.4 Movilidad urbana 

A nivel de política hay un sinnúmero de iniciativas (leyes, decretos, documentos CONPES) que han intentado dar 

lineamientos e incentivos para mejorar la movilidad de pasajeros y carga en el país, mejorar la calidad del aire y la 

seguridad vial y reducir la congestión y la emisión de gases de efecto invernadero. En el reciente documento 

CONPES 3991 del 14 de abril de 2020, Política de movilidad urbana y regional, se resumen con lujo de detalle 

todas estas iniciativas. En este documento se da importancia a la promoción de modos no motorizados y a 

medidas de ordenamiento territorial. Se mencionan en el documento como objetivos para la implementación de 

esta política: (i) una adecuada gestión de la demanda, (ii) estrategias de seguimiento y fortalecimiento 

institucional y (iii) fuentes alternativas de financiación.   

En este documento se destacan los avances y limitaciones de las diferentes leyes y políticas emitidas. En 

particular se menciona como una falla de planeación, que “después de doce años de la aprobación de la Ley 1083 

de 2006, que obliga a los municipios con población mayor a cien mil habitantes a formular y adoptar planes de 

movilidad, su estado de cumplimiento es incipiente” (solo el 29 % de los municipios cobijados por esta norma lo 

han formulado y adoptado).  

Con relación al transporte de carga, se cuenta con un reciente documento CONPES, el 3982 de 2020, Política 

nacional de logística que trata de solucionar la desarticulación entre los objetivos de la política nacional y las 

acciones emprendidas por los territorios y lograr “mejorar las operaciones logísticas en aglomeraciones urbanas 

y promover el uso eficiente de la infraestructura de transporte, el desarrollo de medidas para optimizar la 

operación de los accesos y pasos urbanos”. A través del CONPES 3963 de 2019 el país ha adoptado una Política 

para la Modernización del Sector Transporte Automotor de Carga, “donde a través de incentivos económicos y 

fiscales, se espera renovar el parque automotor de carga y con esto, contribuir en la reducción de externalidades 

asociadas al transporte como la contaminación y la siniestralidad vial”. Si bien va en la dirección adecuada, la 

velocidad de cambio propuesta por la Política de modernización no es suficiente para contrarrestar el impacto que 

tiene este segmento en la contaminación del aire, debido a los relativamente pocos vehículos que se logran 

sustituir anualmente frente a la cantidad de vehículos existentes que, por su alta edad, no cuentan con tecnologías 

adecuadas para control de las emisiones. Frente a la evidencia de otros países que muestra que este tipo de 

intervenciones, dependiendo de cómo se diseñen los incentivos fiscales, generalmente terminan generando más 

costos que beneficios netos, se requiere evaluar las medidas de chatarrización adoptadas en el país.  

En Colombia, los instrumentos económicos en transporte se han utilizado principalmente como fuente de recursos 

y no para dar señales a los consumidores, por lo cual, el diseño de los instrumentos no responde a las 

externalidades que genera el transporte. Dos ejemplos son la sobretasa a los combustibles, que además excluye al 

Gas Natural Vehicular (GNV) y los biocombustibles; y los cobros como los peajes que no se diferencian según las 

externalidades negativas que genera cada modo de transporte.   

El seguimiento y fortalecimiento institucional es de gran importancia para contar con un sistema de movilidad 

sostenible. En el análisis realizado en este Estudio, se observa que los obstáculos son en un alto grado de 

economía política porque los Gobiernos han tratado este sector como un proyecto “social”, pasando por alto la 

eficiencia económica, el impacto -en el transporte de pasajeros y de carga- para millones de usuarios y lo que aquí 

interesa, la reducción de emisiones contaminantes. Por otra parte, los mecanismos jurídicos para el transporte 

urbano de pasajeros son del resorte de los alcaldes y concejos; aunque el gobierno nacional cuenta con 

instrumentos suficientes para que se utilicen en el nivel local y metropolitano, que no se han usado.  

El transporte público y los modos no motorizados son los dos primeros en la jerarquía según la definición de 

transporte sostenible de Mintransporte. El despliegue, construcción y operación de modos y tecnologías de 

transporte sostenible requieren contar con diferentes instrumentos de apoyo, además de la política: regulación de 

externalidades, financiamiento, normas técnicas y otras, incentivos para nuevas tecnologías, eliminación de 

subsidios a los combustibles fósiles, marco institucional y regulatorio, educación y encadenamiento productivo. 

Por otra parte, no está resuelto aún el acceso para toda la población al transporte público y a modos no 

motorizados (caminata, bicicleta). La planeación y operación de los sistemas deben tener en cuenta la diversidad 
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en las necesidades específicas que demandan diferentes grupos de la población (v.g., según nivel económico, 

género, condición de salud, etc.)".    

En externalidades ambientales, el transporte es la principal fuente de contaminación atmosférica tanto local como 

global en los centros urbanos en Colombia13,14 y en el diseño de los instrumentos esto se debería considerar de 

manera coordinada. Para esto es importante también avanzar en investigaciones sobre los impactos de diferentes 

tipos de energéticos y tecnologías vehiculares. En los impactos locales, pasar de análisis sobre emisiones directas 

a impactos en calidad del aire (formación secundaria de contaminantes); y en impactos globales ir hacia análisis 

de ciclo de vida de los energéticos. Bajo un análisis más integral, energéticos como los biocombustibles y el GNV 

no necesariamente resultan ser de menor impacto respecto a otros fósiles. También es necesario contar con 

instrumentos para generar cambios en el comportamiento que lleven a depender cada vez menos del uso de la 

flota privada, pues, como se mostró anteriormente, no son suficientes las medidas enfocadas en cambios 

tecnológicos para revertir la tendencia creciente de las emisiones GEI de este segmento.    

Es bueno mencionar que este Gobierno lanzó la Estrategia nacional de movilidad eléctrica y sostenible, para 

avanzar en la reducción de las emisiones contaminantes y de gases de efecto invernadero y mejorar la calidad del 

aire y la salud de los colombianos. Mediante la Ley 1964 de 2019, se promueve el uso de vehículos eléctricos 

para transporte público y particular, mediante incentivos a la compra y tenencia, tales como: (i) las tarifas 

aplicables para el impuesto sobre vehículos automotores no podrán superar 1% del valor comercial del vehículo, 

(ii) descuentos en el valor de la Revisión Técnico-Mecánica, (iii) descuento del 10% en las primas del Seguro 

Obligatorio de Accidente de Tránsito (SOAT) y (iv) la posibilidad de descuentos en el registro o impuesto 

vehicular, tarifas diferenciadas de parqueaderos o exenciones tributarias, a nivel territorial. El Plan de acción 

sectorial de mitigación de emisiones GEI del Ministerio de Transporte tiene dentro de las acciones priorizadas el 

transporte público eléctrico. 

Con el fin de alcanzar la meta de 600.000 vehículos eléctricos en el 2030, se establece en esta Ley que, en un 

plazo de 12 meses, el Gobierno Nacional, los municipios de categoría 1 (con más de 700.00 habitantes y hasta 

2.000.000 habitantes) y los especiales (exceptuando a Tumaco y Buenaventura) deberán cumplir con una cuota 

del 30% de vehículos eléctricos que se compren o contraten anualmente. De igual forma, las ciudades que cuenten 

con sistemas masivos de transporte público deberán implementar políticas para garantizar que para el 2025 el 10% 

de los vehículos que ingresen al parque cumplan con esta disposición, y para el 2035, el 100% de la flota nueva 

debe ser eléctrica. Antes de finalizar el 2022, deben existir al menos cinco estaciones de carga rápida en los 

municipios de primera categoría y especiales. En el caso de Bogotá, el número debe llegar mínimo a 20 estaciones 

de carga.  

El reto de resolver la financiación de la operación de los sistemas de transporte público aparece como un aspecto 

primordial para que los sistemas puedan seguir prestando y mejorando su servicio, ampliando su cobertura, y por 

lo tanto poder dar cumplimiento a las metas de adquisición de flota eléctrica.  

3.5 Sistemas de agua 

En el país se cuenta con distintos instrumentos de planificación para el manejo del agua y el desarrollo territorial 

cuya articulación resulta clave para la gestión sostenible del agua. Estos incluyen escalas definidas a partir del 

concepto de cuenca (i.e., macrocuenca, zonas hidrográficas, subzonas hidrográficas y microcuencas) y de límites 

políticos (i.e., región y ciudad). A su vez, integran actores de carácter público y privado a nivel municipal, 

distrital, regional y nacional; de manera directa o mediante grupos de participación. Adicionalmente, a través de 

las regulaciones y políticas se han establecido relaciones directas e indirectas entre estos instrumentos y sus 

actores principales. Sin embargo, dada la gran cantidad de actores e instrumentos de planificación pueden 

presentarse dificultades en la integración de estos y sus resultados, por lo cual, las políticas de escala urbana 

formuladas en los últimos años, como el Plan nacional de manejo de aguas residuales municipales y la Política de 

 
13 Ideam, 2018. Informe del estado de la calidad del aire en Colombia en 2017. Bogotá D.C., Colombia. 
14 Ideam, PNUD, MADS, DNP, 2018. Segundo reporte bienal de actualización de Colombia ante la CMNUCC. 
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gestión ambiental urbana, han establecido estrategias y metas para generar espacios de trabajo intersectorial e 

interinstitucional, así como para la articulación de instrumentos de planificación nacional, regional y local. 

La gestión integrada de los recursos hídricos promueve la reducción de pérdidas en los sistemas de distribución y 

la conservación y uso eficiente del agua mediante campañas educativas, el uso de equipos eficientes e 

instrumentos normativos y económicos. Además, fomenta el reúso de las aguas lluvia y residuales como fuente de 

abastecimiento alternativa, así como el tratamiento descentralizado de las mismas.  

• Uso eficiente y ahorro del agua y fuentes alternativas de abastecimiento 

En Colombia, el interés por el uso eficiente y ahorro del agua tiene sus inicios desde el Decreto - Ley 2811 de 

1974 Código nacional de recursos naturales renovables, cuyos lineamientos fueron reiterados por el Decreto 1449 

de 1977 y el Decreto 1541 de 1978. Este último es compilado en el Decreto único reglamentario 1076 de 2015 del 

Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible. Con la expedición de la Ley 373 de 1997 se establece el Programa para 

el uso eficiente y ahorro del agua, posteriormente actualizado con el Decreto 1090 de 2018. Esta Ley tiene como 

propósito controlar y regular el uso del agua, así como priorizar acciones para el uso eficiente y ahorro del agua, 

trayendo beneficios sociales, ambientales y económicos. En el año 2002, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial (MAVDT) publicó la Guía de ahorro y uso eficiente del agua, la cual incluye estrategias 

para el ahorro y uso eficiente del agua, principalmente en el sector industrial. En relación con la gestión del agua 

en entornos urbanos, la Política de gestión ambiental urbana expedida en 2008 promueve la formulación e 

implementación de programas para el uso eficiente del agua mediante la definición y ejecución de programas de 

uso, ahorro y reúso del agua. La referencia fundamental de política pública para el uso eficiente y ahorro del agua 

es la Política nacional para la gestión integral del recurso hídrico publicada en el año 2010 por el MAVDT. En 

ella se establecen los principios, objetivos y líneas estratégicas para orientar y atender la problemática actual en 

relación con la gestión del agua; la política se implementa a través del Plan hídrico nacional, con horizonte al año 

2022.  

La Guía para el ahorro de agua y energía en edificaciones, ya mencionada, establece los porcentajes mínimos 

obligatorios de agua que deben ser ahorrados en las nuevas edificaciones del país. También, fomenta la 

recolección y tratamiento de las aguas lluvia y residuales. En relación con lo anterior, en el año 2018 se publicó el 

Plan director de agua y saneamiento básico como una herramienta que busca establecer soluciones innovadoras 

para enfrentar los desafíos del cambio climático, el manejo sostenible de las aguas lluvias y la gestión de las aguas 

residuales y de los residuos sólidos. Dentro de sus lineamientos se promueve la gestión de la demanda mediante 

campañas educativas, así como la reducción de pérdidas físicas en el sistema y el uso de aparatos hidrosanitarios 

eficientes para reducir los consumos de agua. Así mismo, incentiva la captación de aguas lluvias en edificaciones 

para ser utilizadas en usos no potables.  

En el mismo año (2015), el MADS publicó la Guía para el uso eficiente y ahorro del agua como insumo para el 

proceso de planeación e implementación de estas actividades en los planes de acción de las autoridades 

ambientales y en los programas que deben presentar ante estas los usuarios que soliciten o sean titulares de una 

concesión de agua, de acuerdo con lo establecido en la Ley 373 de 1997. Por otro lado, la Política de crecimiento 

verde promueve el reúso del agua residual tratada por medio de ajustes normativos en la Resolución 1207 de 

2014, y establece el diseño de un documento que compile las buenas prácticas en el reúso del agua y la promoción 

y seguimiento del reúso del agua por las autoridades ambientales. Por su parte, las Bases del Plan Nacional de 

Desarrollo 2018-2022 establece la adopción de medidas para proteger las fuentes de agua y garantizar su 

sostenibilidad en el tiempo, con un enfoque de economía circular como uno de los objetivos a alcanzar por parte 

de las entidades responsables del tratamiento de aguas residuales.  

La financiación tanto de las tecnologías eficientes para el ahorro del agua como de los sistemas de reúsos de aguas 

lluvia y residuales se puede dar a través del usuario, los subsidios del gobierno o de entidades como Findeter. 

• Aguas pluviales 
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En materia normativa, el manejo y recolección de las aguas pluviales fue definido como parte del servicio público 

de alcantarillado por la Ley 142 de 1994 y la Ley 388 de 1997 que estableció que el ordenamiento territorial es 

una función pública que, entre sus objetivos, contempla mejorar la seguridad de los desarrollos urbanos ante 

eventos de inundación. En Colombia, en el desarrollo de los planes de gestión locales de las aguas pluviales se ha 

formulado la complementación de los sistemas convencionales de drenaje con sistemas sostenibles, a través de la 

implementación de Sistemas urbanos de drenaje sostenible (SUDS). En particular, la Resolución 688 de 2014 de 

la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA), define que los prestadores pueden 

realizar estudios de beneficio/costo para la implementación de SUDS dentro del servicio público de alcantarillado 

y su inclusión en las obras depende de la aprobación de la entidad territorial respectiva y de la relación 

beneficio/costo. Adicionalmente, la Resolución 0330 de 2017 del MVCT establece que, para nuevos desarrollos 

que modifiquen la cobertura natural del suelo, se deben diseñar SUDS con el fin de reducir mínimo en un 25% el 

caudal pico del hidrograma de diseño.  

A nivel local, los antecedentes normativos para la implementación de SUDS en la ciudad de Bogotá incluyen el 

Acuerdo 418 de 2009, que promueve la implementación de tecnologías arquitectónicas sustentables, como techos 

verdes, y el Decreto 528 de 2014, que establece el Sistema de drenaje pluvial sostenible de la ciudad y dicta los 

lineamientos que se requieren para su adecuado funcionamiento. Sin embargo, fue derogado por el Decreto 597 de 

2018 debido a conflictos con la normativa existente y la delegación de responsabilidades. Por otro lado, la norma 

NS-085 de la Empresa de Acueducto Agua y Alcantarillado de Bogotá (EAAB) establece que los nuevos 

desarrollos y proyectos de redensificación deberán incluir el manejo de la escorrentía adicional generado por el 

aumento de la impermeabilidad del suelo. Entre las medidas contempladas para mitigar el incremento de la 

escorrentía se propone la implementación de SUDS. 

Es necesario definir una estrategia específica para la financiación de los SUDS en el marco normativo. Se destaca 

que dentro de las bases de los estudios para el nuevo marco tarifario para grandes prestadores de servicios púbicos 

que expidió la CRA, se incluyó el requisito de proponer herramientas para incentivar las inversiones para la 

construcción y el mantenimiento de los SUDS dentro del servicio público de alcantarillado. A nivel del espacio 

público, se debe considerar la financiación de los SUDS como un componente del Plan de obras e inversiones 

regulado (POIR) o a través aportes públicos de presupuestos municipales, departamentales y nacionales. En 

nuevos desarrollos, parte de los costos se pueden asignar a actores privados como los desarrolladores urbanos. En 

el espacio privado, por su parte, la regulación podría generar cobros e incentivos (p.ej., tarifas por escorrentía y 

descuentos en la tarifa por instalación de SUDS) para adoptar estos sistemas, considerando una metodología que 

se articule con el ordenamiento territorial. 

• Aguas residuales 

Los sistemas descentralizados para el tratamiento de las aguas residuales recolectan, tratan y reutilizan el agua 

residual en la fuente de producción o cerca de la misma. La Resolución 1574 de 2008 y el Decreto 1077 de 2015 

son un primer paso para exigir a los nuevos desarrollos urbanos la implementación de alternativas 

descentralizadas de tratamiento de aguas residuales cuando no exista una PTAR. Así mismo, con la expedición de 

la Resolución 0549 de 2015 y la publicación de la guía mencionada se promueve el tratamiento descentralizado de 

las aguas residuales producidas en nuevas edificaciones para ser reutilizadas en actividades que no requieran agua 

potable. Por otro lado, el Plan director de agua y saneamiento básico (2018) resalta las ventajas de considerar 

sistemas de tratamiento descentralizados como alternativas de bajo costo en zonas rurales. La Política de 

crecimiento verde, a través del CONPES 3934 de 2018, propone expedir una regulación que facilite la 

desintegración vertical en los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, y que permita el desarrollo de 

mercados regionales para sistemas de tratamiento de aguas residuales. 

La financiación de estos sistemas se puede dar mediante tasas retributivas, recursos de inversiones regionales o 

mediante el fondo nacional de regalías. Debido a que la operación y el mantenimiento de estas estructuras 

descentralizadas están a cargo de los privados, se hace necesaria la implementación de programas de educación y 

capacitación a los mismos con el fin de asegurar la correcta operación de los sistemas. 
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3.6 Suministro y uso de energía  

La Ley 1715 de 2014 da los lineamientos para la integración de las energías renovables no convencionales al 

Sistema Energético Nacional y de los programas de gestión eficiente de la demanda. La Misión de transformación 

energética, actualmente en desarrollo por parte del Gobierno, busca elaborar propuestas para la modernización del 

marco institucional y regulatorio que facilite la incorporación de nuevos agentes, tecnologías y esquemas 

transaccionales en los mercados de energía.  

La combinación de plantas generadoras de pequeña escala que al mismo tiempo sean distribuidoras de la energía 

que generan, (“Generación-Distribuida”), el almacenamiento de energía eléctrica, la respuesta de la demanda y los 

vehículos eléctricos facilitarán la participación de los usuarios en la gestión misma de prestar los servicios. De allí 

que se haya acuñado el vocablo “prosumidores”, combinando las palabras productor y consumidor, porque podrán 

instalar plantas generadoras y vender excedentes a la red y, en el futuro, dentro de un circuito conformado por 

muchos otros usuarios y empresas que sean generadores-distribuidores a lo mejor desconectados del sistema de 

distribución local y del sistema interconectado. 

La ley 1715 fomenta las acciones “orientadas a asegurar el suministro energético a través de la implementación 

de medidas de eficiencia energética y respuesta de la demanda (cambios en los patrones de consumo como 

respuesta a señales de precios o incentivos diseñados para inducir bajos consumos)”. Le corresponde al 

Ministerio de Minas y Energía (MME) expedir la normatividad necesaria para implementar sistemas de 

etiquetado e información al consumidor sobre la eficiencia energética de los procesos, instalaciones y productos 

manufacturados y participar en la elaboración y aprobación de los planes de fomento a las fuentes no 

convencionales de energía (FNCE) y los planes de gestión eficiente de la energía. Por ejemplo, la Unidad de 

Planeación Minero Energética (UPME) ha resaltado la urgencia de sustituir electrodomésticos que consumen 

electricidad excesiva, en particular los equipos de refrigeración en los hogares y establecimientos industriales, 

comerciales, clínicas y otros que los requieren. El incentivo implícito para comprar modelos modernos que 

consuman menos debería ser el menorpago en las facturas. Pero los costos de la sustitución constituyen una fuerte 

barrera. Podría aprovecharse que el Banco para el Desarrollo Empresarial y Promoción del Comercio Exterior 

(BANCOLDEX) ofrece créditos a programas de eficiencia energética, dirigido a empresas o a sus socios. Podría 

proponerse a BANCOLDEX que dirija su promoción a los comerciantes de estos equipos y a las empresas 

comercializadoras eléctricas, siempre y cuando se financien neveras eficientes. 

La puesta en marcha de esquemas de prestación y participación en el mercado como estos, dependerá de la 

capacidad de innovación de las empresas prestadoras actuales y de la entrada de nuevas con diferentes visiones 

del negocio. También puede provenir de los alcaldes en las ciudades intermedias y grandes (las de más de 

400.000 habitantes, por ejemplo) y en las áreas metropolitanas o asociaciones de municipios en conurbaciones 

urbanas. Con aprobación de los respectivos concejos o juntas metropolitanas, pueden decretarse exenciones hasta 

por 10 años a los impuestos predial y de industria y comercio para los emprendedores de esquemas como los 

descritos. Recientemente, en la Ley 2036 del 27 de julio de 2020 “se autoriza al Gobierno Nacional para 

financiar con aportes del Presupuesto General de la Nación y el Sistema General de Regalías la participación de 

las entidades territoriales en los proyectos de generación de energías alternativas renovables y se dictan otras 

disposiciones”. 

Las condiciones para la instalación y operación de los sistemas de generación deberán ser establecidas por la 

Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), lo cual es aún más necesario, si el distribuidor se convierte en 

el operador de la red de distribución y en una plataforma de servicios, y estas actividades están adecuadamente 

remuneradas.  

Los Distritos Térmicos son una alternativa interesante para avanzar en trayectorias de descarbonización y que 

podrían tener un manejo más abierto. Un DT es un servicio ofrecido a uno o varios clientes, que consiste en el 

suministro de agua fría/helada, caliente o en forma de vapor, para mantener temperaturas frescas o con 

calefacción. No es, por tanto, parte del servicio público domiciliario de energía eléctrica, aunque puede tener 

efectos sobre el mismo, al alejar usuarios que consumen electricidad para hacer funcionar equipos de aire 
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acondicionado en climas cálidos o calentadores de ambiente en climas fríos. Los operadores de los DT no son ni 

tienen que ser “Empresas de Servicios Públicos”, como lo dispone la Ley 142/94. Si están sometidos a las reglas 

constitucionales y su desarrollo legal sobre prohibición de prácticas contrarias a la libre competencia incluido el 

abuso de posición dominante, así como a no incurrir en conductas de competencia desleal y a la protección al 

consumidor, como la totalidad de los agentes económicos en el país. En estos casos la CREG podría ver necesidad 

de intervenir.  

El MME o la CREG además de fijar pautas generales y también permitir que los agentes experimenten modelos 

negocio, mediante “Cajas de Arena”, un mecanismo recomendado en el Informe de la denominada “Misión 

Internacional de Sabios” para “mejorar las capacidades de anticipar y probar alternativas de negocios y 

regulatorias para la transición energética” en temas tales como “el apoyo a la creación de una industria 

electrónica y digital de paneles solares orgánicos, instrumentación y control para redes inteligentes y 

microrredes, y eficiencia energética”.  

La generación distribuida y las microrredes pueden utilizarse igualmente para expandir la cobertura del servicio 

eléctrico o mejorar su calidad en las zonas rurales. Como parte de los Acuerdos de Paz con las FARC, estos 

territorios en buena parte son áreas prioritarias para la extensión de distintos programas gubernamentales con los 

denominados Planes de desarrollo con enfoque territorial (PDTS) en 170 municipios, que incluyen a las 90 y 20 

zonas no municipalizadas que hacen parte de las zonas no interconectadas (ZNI). 

Legal y regulatoriamente es viable poner en marcha estos nuevos desarrollos y se está en el camino de hacerlo. De 

acuerdo con el principio de adaptabilidad de la Ley 143 de 1994, más por los lineamientos de la Ley 1715 de 

2014 y por la flexibilización que la Ley del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 introdujo para considerar 

nuevos servicios y sus operadores, la CREG podrá regular sin requerir otras disposiciones adicionales. En el caso 

de los DT, podría proponerse al MME o la CREG que, basándose en el Principio de Adaptabilidad mencionado, 

precisara el alcance del Artículo 73.2 de la Ley 142 para dirimir el hecho de que un DT podría verse como una 

competencia desleal con los prestadores del servicio eléctrico, ya que indirectamente compiten con ellos, al atraer 

clientes al DT para el calentamiento o enfriamiento de agua que, dejarían de consumir parcialmente electricidad.  

El financiamiento para la instalación de sistemas de energías renovables y de acciones de eficiencia energética 

cuenta con un Fondo especial denominado Fondo de energías no convencionales y gestión eficiente de la energía 

(FENOGE), creado en la Ley 1715 de 2014. Los recursos que nutren el Fondo pueden ser aportados por la 

Nación, entidades públicas o privadas, así como por organismos de carácter multilateral e internacional. Este 

Fondo es manejado por el Ministerio de Minas y Energía. 

3.7 Gestión de residuos 

La Política nacional para la gestión integral de residuos sólidos, expresada en el documento CONPES 3874 de 

2016, da lineamientos para la gestión de los residuos no peligrosos. Busca que “el valor de los productos y 

materiales se mantengan durante el mayor tiempo posible en el ciclo productivo, que los residuos y el uso de 

recursos se reduzcan al mínimo, y que los recursos se conserven dentro de la economía cuando un producto ha 

llegado al final de su vida útil, con el fin de volverlos a utilizar repetidamente y seguir creando valor”. Lo 

anterior como base para avanzar hacia la economía circular (desde la gestión integral de residuos sólidos) con el 

fin de aportar al desarrollo sostenible y a la adaptación y mitigación del cambio climático.  

En el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 se señala que el MVCT con apoyo del MADS fomentarán el 

aprovechamiento, reciclaje y tratamiento de residuos, para lo cual definirán criterios para la ubicación de 

infraestructura de recuperación de materiales y avanzarán en la implementación de proyectos tipo para su 

financiación con enfoque de cierre de ciclos. Adicionalmente, la Comisión de Regulación de Agua Potable y 

Saneamiento Básico incluirá los costos ambientales y la remuneración del aprovechamiento y el tratamiento en 

los marcos tarifarios. Este ajuste fortalecería la viabilidad de opciones de gestión de residuos diferentes a la 

disposición final. De igual forma, referente a la tarifa del servicio de aseo se ha establecido en la regulación un 

descuento de hasta 4% en cobros para suscriptores de macro rutas de recolección de residuos aprovechables que 
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tengan niveles de rechazo inferiores al 20% de los residuos presentados (Resolución CRA 720 de 2015). Si bien 

este estímulo no ha demostrado un impacto significativo en la correcta separación en la fuente, representa un paso 

inicial hacia una tarifa individualizada en el que se cobre al usuario por la cantidad de residuos no reciclables que 

genere (Pay-as-you-throw) ligado también al aumento en la visibilidad y claridad de los rubros incluidos en la 

tarifa. 

El manejo de los residuos generados por los habitantes de proyectos de vivienda se ajusta a los esquemas de 

gestión establecidos en el país, según los cuales los residuos ordinarios y los residuos peligrosos se deben 

gestionar de manera independiente acorde con la normatividad e institucionalidad establecida para cada caso. El 

manejo de los residuos ordinarios está enmarcado en la prestación del servicio público domiciliario de aseo y el 

de los residuos peligrosos se debe consultar con la autoridad ambiental el listado de las empresas autorizadas para 

su gestión según las características de peligrosidad de los residuos generados. El eventual incumplimiento de las 

obligaciones relacionadas con el almacenamiento y presentación de los residuos dará lugar a sanciones 

administrativas y de policía. 

La estrategia nacional de economía circular (ENEC) lanzada en el año 2019 identifica oportunidades en el 

desarrollo de negocios de producción de fertilizantes orgánicos, enmiendas o acondicionadores, incrementando el 

valor agregado de la tierra y reduciendo la emisión de GEI por la fabricación de fertilizantes de síntesis química. 

Si bien las metas establecidas en la ENEC para este flujo de material están dirigidas a biomasa residual de 

procesos agroindustriales se evidencia una oportunidad en el aprovechamiento de los residuos domiciliarios. La 

composición nacional de los residuos sólidos municipales mayoritariamente está integrada por residuos rápida y 

medianamente putrescibles, los cuales son los principales responsables de la generación de GEI y lixiviados en los 

rellenos sanitarios. He aquí la importancia de potenciar los procesos de aprovechamiento de esta importante 

fracción de los residuos municipales. Por otro lado, los rellenos sanitarios en países con alto desarrollo 

tecnológico han venido siendo minimizados en las últimas décadas, debido a los altos impactos ambientales 

negativos que generan, alta demanda de espacio, periodos de tiempo muy largos en su clausura y posclausura, 

emisiones de GEI, entre otras.  

La ley 1715 de 2014 contempla el aprovechamiento energético de residuos que no puedan reutilizarse ni reciclarse 

como una fuente no convencional de energía renovable, permitiendo la aplicación de incentivos tributarios, 

arancelarios y contables para proyectos que produzcan o utilicen energía de este tipo de fuentes. 

Algunos esfuerzos reglamentarios y operativos se han desplegado para impulsar el aprovechamiento como 

actividad complementaria del servicio público de aseo. De manera particular y atendiendo los mandatos de la 

Corte Constitucional (incluidos en la sentencia T-724 de 2003 y sus autos de seguimiento que ordenan adelantar 

acciones afirmativas en favor de los recicladores), se ha buscado fomentar el aprovechamiento de ciertos 

materiales objeto de comercialización por parte de la población recicladora. Estas disposiciones se armonizan con 

la estrategia de economía circular consagrada en el documento CONPES 3874 de 2016. 

El MVCT reglamentó la recolección de residuos aprovechables, el transporte selectivo hasta la estación de 

clasificación y aprovechamiento (ECA) o planta de aprovechamiento incluyendo su clasificación y pesaje; 

actividades a cargo de la persona prestadora que, para los casos de estudio, son los recicladores de oficio 

formalizados o en proceso de formalización conforme lo estipulado en el artículo 15º de la Ley 142 de 1994. Los 

habitantes de los proyectos de vivienda deben cumplir con su obligación de separación en la fuente (DUR 

1077/15, art. 2.3.2.5.2.1.1).  

Dentro de los múltiples propósitos del aprovechamiento, establecidos en la normatividad (DUR 1077/15 art. 

2.3.2.2.2.8.81) se destaca la recuperación de la fracción orgánica presente en los residuos sólidos con el fin de 

reducir el caudal y la carga contaminante de lixiviados en el relleno sanitario y aumentar su vida útil al tiempo que 

se disminuyen los impactos ambientales derivados de los procesos de disposición final; no obstante, el desarrollo 

reglamentario referente al aprovechamiento de los residuos orgánicos ha sido escaso y no ha contado con los 

estímulos diseñados para la recuperación de materiales como papel, cartón, plástico, vidrio y metal, por lo que el 

destino final de los residuos orgánicos sigue siendo el relleno sanitario con los impactos que genera su 



23 

 

descomposición relacionados a la generación de biogás y lixiviados. De acuerdo con la Resolución 720 de 2015 

de la CRA en el costo de disposición final es posible incluir los costos de inversión en sistemas de control 

ambiental para el manejo de lixiviados; la recuperación y gestión de la fracción orgánica de los residuos está 

enmarcada en los costos de tratamiento, lo que desestimula su desarrollo. En otras palabras, la reglamentación 

sobre aprovechamiento de residuos orgánicos mediante el compostaje y la lombricultura aún no ha sido 

desarrollada y en los esquemas regulatorios se reconocen como tratamiento de residuos con tarifas asociadas a la 

disposición final. 

Los ajustes normativos en torno a la gestión de los residuos sólidos en el país, en armonía con los lineamientos de 

las políticas públicas del sector, privilegian la disposición final de los residuos sólidos no aprovechados en 

rellenos sanitarios por considerar que este tipo de sistema se constituye en una solución costo-efectiva por las 

características de los residuos generados, lo cual es altamente discutible y no soportado técnicamente. El manejo 

centralizado de la disposición de residuos sólidos municipales genera enormes ineficiencias y externalidades 

socioambientales, es una propuesta no sostenible. Lo cual aunado a la ausencia de estaciones de transferencia de 

residuos sólidos en grandes ciudades hace de estos esquemas de gestión la peor apuesta en una sociedad tendiente 

a la sostenibilidad. Tener que retornar camiones colectores vacíos desde los rellenos sanitarios hacia las zonas de 

servicio, a todas luces, demuestra la alta ineficiencia energética que tiene este esquema, a lo cual se debe sumar la 

mayor emisión de GEI por tonelada de residuo efectivamente gestionada. La visión nacional debe involucrar la 

gestión (aprovechamiento) descentralizada de los residuos sólidos generados. 

A pesar de la existencia de políticas, acuerdos y estrategias que buscan mitigar la emisión de GEI generada por la 

gestión de residuos y aumentar el aprovechamiento, la regulación frente a la localización de plantas de 

aprovechamiento y valorización (Reglamento técnico del sector de agua potable y saneamiento básico Título F 

Sistemas de sseo urbano) establece, para el caso de los residuos inorgánicos reciclables, condiciones que 

dificultan la ubicación de plantas de aprovechamiento, especialmente de residuos orgánicos, a pequeña escala en 

ciudades densamente pobladas, lo que propicia la continuación de sistemas centralizados de gestión de residuos. 

Por otro lado, si bien en la normatividad sobre la prestación del servicio público de aseo se contempla la 

ubicación de estaciones de transferencia como solución de costo mínimo para incrementar la eficiencia y 

optimizar los costos de operación (DUR 1077/15, art. 2.3.2.2.2.7.74), en Bogotá no se ha viabilizado este tipo de 

sistema a pesar de estar contemplado su estudio de conveniencia en el Plan de gestión integral de residuos sólidos 

(2016/2027).  

Finalmente, es bueno mencionar que la Política nacional para la gestión integral de residuos sólidos plantea 

incrementar el nivel de separación en la fuente a través de acciones de índole educativo, cultural y de innovación 

relacionadas directamente con los generadores de residuos, más allá de incentivar el desarrollo de infraestructura 

necesaria. Esta política contempla como una de sus estrategias realizar trabajo e investigaciones, a través de la 

Unión universitaria en producción y consumo sostenible, relacionadas con potenciales usos para materiales de 

difícil aprovechamiento y continuación del trabajo en líneas de acción sobre producción y consumo sostenible. 

Por su parte, la ENEC promueve la inclusión de contenidos de economía circular en programas de educación 

superior existentes y la implementación de instrumentos de mercado como el eco etiquetado, que diferencia los 

productos que cumplen con criterios de sostenibilidad con enfoque de ciclo de vida impulsando la competitividad 

y sostenibilidad empresarial. 

3.8 Gestión ambiental  

A nivel ambiental, el país ha adoptado un buen número de “políticas nacionales”, cada una precedida de decretos 

y resoluciones nacionales y regionales. El MADS divulgó en 2018 un documento de seguimiento de políticas. Las 

trece políticas mencionadas en el documento son para la gestión: integral de la biodiversidad y sus servicios, 

integral de recursos hídricos, sostenible del suelo, ambiental urbana, integral de residuos, de desechos peligrosos y 

de aparatos eléctricos y electrónicos; los humedales interiores, el desarrollo sostenible de los espacios oceánicos y 

las zonas costeras e insulares, la producción y el consumo sostenible, la prevención y el control de la 

contaminación del aire, la educación ambiental, y el cambio climático. Lo que hace el documento mencionado es 
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priorizar a su interior las tareas o acciones que se deben adelantar, pero no se ordenan por importancia las 

políticas. 

En la evaluación de políticas ambientales, que adelanta el DNP, se señala hay una extensa y compleja 

normatividad en el sector ambiental y una gran diversidad de actores de distintos órdenes, lo cual genera 

dificultades para la implementación efectiva de las políticas. Se puede afirmar que en la normatividad hay poca 

priorización y pragmatismo. Todo hay que hacerlo al tiempo, no se escogen subsectores ni adoptan medidas paso 

a paso. Hay un enmarañado sistema institucional que enreda aún más las competencias de los distritos y 

municipios, en particular en los usos del suelo, con el agravante de que la Corte Constitucional declaró 

inexequible el artículo que permitía que los alcaldes pidieran al MADS revisar decisiones de las CAR sobre los 

POTs y similares, mediante el recurso de reposición. Esta decisión, unida al hecho de que la orientación y apoyo 

nacional al ordenamiento territorial municipal se ubica por una parte en el Viceministerio de Ordenamiento 

Ambiental del Territorio y en la Dirección de asuntos ambientales sectorial y urbanos del MADS y, por otra, en la 

Dirección de espacio urbano y territorial, del Viceministerio de vivienda, del MVCT, ha contribuido a la escisión 

entre ordenamiento urbano y rural, así como a la complejización de los procesos de ordenamiento territorial en 

general.  

Se mencionan a continuación las tres políticas identificadas como las más relevantes para definir el marco de 

actuación hacia la construcción de ciudades sostenibles, desde la órbita de la gestión ambiental. La primera, la 

Política de gestión ambiental urbana, que promueve la coordinación y el fortalecimiento institucional entre las 

entidades territoriales y las autoridades ambientales y la participación ciudadana para incrementar la cultura, la 

conciencia ambiental y el grado de participación de los ciudadanos en la solución de los problemas ambientales 

urbano-regionales. En la evaluación mencionada se señala la dificultad de participación de las autoridades 

municipales y áreas metropolitanas en la discusión de las acciones y toma de decisión, además de la falta de 

claridad en la norma respecto a definiciones, jurisdicción, lineamientos y competencias.  

Otra de las políticas a resaltar es la de Gestión integral de la biodiversidad y servicios ecosistémicos (PGIBSE) 

que busca que “se mantenga y mejore la resiliencia de los sistemas socio-ecológicos, a escalas nacional, 

regional, local y transfronteriza, considerando escenarios de cambio y a través de la acción conjunta, 

coordinada y concertada del Estado, el sector productivo y la sociedad civil”. Estos objetivos son concordantes 

con los objetivos del plan de acción la Política de gestión ambiental urbana. Para lograr los objetivos previstos, la 

PGIBSE propone 6 ejes temáticos que exploran la relación de la biodiversidad con: (i) la conservación y el 

cuidado de la naturaleza, (ii) la gobernanza y creación de valor público, (iii) el desarrollo económico y calidad de 

vida, (iv) la gestión del conocimiento tecnología e información, (v) la gestión del riesgo y suministro de servicios 

ecosistémicos y (vi) la corresponsabilidad y los compromisos globales.   

Esta política reconoce los procesos de urbanización como uno de los principales vectores de transformación y 

pérdida de biodiversidad y servicios ecosistémicos en Colombia, y, en consecuencia, promueve la inclusión 

explicita de estos en las determinantes ambientales que deben adoptar las corporaciones ambientales para la 

formulación de los POT municipales. Sin embargo, la misma PGIBSE reconoce las dificultades para definir estos 

determinantes. Los Planes regionales de acción en biodiversidad son una oportunidad de articulación.  

Ciudades que cuentan con autoridad ambiental urbana, entre ellas Bogotá (Decreto 607 de 2011) y Medellín 

(Acuerdo de 2014), han formulado y adoptado sus respectivas políticas de gestión de la biodiversidad. Asimismo, 

en ambas ciudades los jardines botánicos constituyen un importante soporte tanto para la generación de 

información como para la gestión de la biodiversidad urbana. Si bien esto constituye un significativo avance en la 

gestión de la biodiversidad urbana, la articulación entre estas políticas y los planes de ordenamiento es aún débil.  

La última política para mencionar es la Política de producción y consumo sostenible que busca generar un cambio 

hacia patrones de producción y consumo hacia una mayor sostenibilidad por parte de los diferentes actores de la 

sociedad nacional. Se contemplan acciones para “reducir la contaminación, conservar los recursos, favorecer la 

integridad ambiental de los bienes y servicios y estimular el uso sostenible de la biodiversidad, como fuentes de 

la competitividad empresarial y de la calidad de vida”. En esta Política, además de las estrategias e instrumentos 
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se incluyen metas para mejorar los patrones de producción y consumo de la sociedad colombiana, de acuerdo con 

lo establecido en las metas generales del plan decenal de la política ambiental del país15. 

En junio del 2019 el MADS presentó oficialmente la Estrategia de largo plazo E2050 para la resiliencia climática 

(carbono-neutralidad y adaptación). Esta estrategia apuesta por la adaptación de los sectores y territorios a los 

efectos del cambio climático y tiene como uno de sus ejes la construcción de ciudades sostenibles. Dicen que “un 

lente urbano permite fomentar enfoques transversales” al integrar varios sectores de uso final, varios niveles de 

gobierno y diferentes tipos de actores (privado, academia, no gubernamental). Ojalá se logre esta coordinación 

con el apoyo de la Mesa de ciudades que coordina el MADS.  

También, el MVCT anunció a mediados de noviembre de 2019 la Política nacional de ciudades 4.0, que tiene 

como objetivo construir territorios autónomos, sostenibles, ordenados y modernos, buscando fortalecer las 

capacidades de las ciudades, para que estas cuenten con equipos técnicos sólidos y mayor independencia 

financiera. Para esto, se adopta el concepto de biodiverciudades que contempla aquellos territorios que tienen en 

cuenta el desarrollo del espacio público y de la infraestructura social complementaria para un desarrollo 

sostenible. 

Con relación al financiamiento y los incentivos tributarias, en la Ley 99 lograron incluirse artículos que son 

mandatos imperativos como los referentes a las tasas por uso del agua y las retributivas para el vertimiento de 

aguas residuales; crea las transferencias que tienen que hacer las generadoras eléctricas; las reglas sobre 

concesiones, permisos; sobre licencias ambientales y la sobretasa al impuesto predial que se transfiere a las 

corporaciones ambientales regionales. 

Para terminar, es bueno señalar que la gestión para la conservación y consecuentemente la sostenibilidad del 

territorio, debe concretarse en el ordenamiento territorial, ya que dicha herramienta político-administrativa 

permite concertar acciones para orientar el desarrollo del territorio, según las estrategias de desarrollo 

socioeconómico y en concordancia con el medio ambiente y las tradiciones culturales. Las Leyes 9ª de 1989 y 388 

de 1997 son complementarias al establecer las funciones del nivel local sobre la ordenación del territorio de cada 

distrito, municipio y área metropolitana. Los aspectos más relevantes son: (i) la obligación de elaborar planes de 

ordenamiento territorial para los que tienen más de 100.000 habitantes, (ii) la autorización para que los concejos 

adopten el tributo de “Participación de plusvalía”. 

3.9 Ciencia, tecnología e innovación 

Colciencias presentó el Libro Verde 2030 con el propósito de16 “contribuir en la solución de los grandes desafíos 

sociales, económicos y ambientales que enfrenta nuestro país y que se consideran expresados en los Objetivos de 

desarrollo sostenible (ODS) de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas adoptada por el país como una hoja de 

ruta para el desarrollo sostenible en el mediano y largo plazo”. Mediante un enfoque transformacional se hacen 

propuestas conceptuales y de principios y se propone metas para la acción pública a fin de “facilitar la 

transformación de los actuales sistemas sociotécnicos haciéndolos más sostenibles”. 

Con relación el Objetivo 11, Colciencias estuvo trabajando en la posible articulación entre “la política pública de 

ciencia, tecnología e innovación, la política de desarrollo urbano y la política en modernización y de la 

producción industrial sostenible, incorporando el tema de ciudades y regiones como objeto de investigación e 

innovación en la consolidación de ciudades y regiones sostenibles”17. En el conversatorio referenciado se busca 

motivar a la comunidad científica para aportar en la generación de instrumentos y herramientas para analizar los 

problemas y retos que plantean las ciudades y regiones sostenibles. El tema de la eco-construcción se presenta 

como una alternativa tecnológica que favorece tanto la inclusión social como la reducción de gases efecto 

invernadero. Además, se plantea la necesidad de pensar en soluciones para generar una economía circular.  

 
15 https://www.icesi.edu.co/blogs/pycs/files/2011/09/Pol%C3%ADtica-de-PyCS-FINAL.pdf, pág. 37. 
16 http://repositorio.colciencias.gov.co/handle/11146/33995. 
17 https://minciencias.gov.co/sala_de_prensa/el-aporte-la-ciencia-para-la-construccion-ciudades-y-regiones-sostenibles-e.  

https://www.icesi.edu.co/blogs/pycs/files/2011/09/Pol%C3%ADtica-de-PyCS-FINAL.pdf
http://repositorio.colciencias.gov.co/handle/11146/33995
https://minciencias.gov.co/sala_de_prensa/el-aporte-la-ciencia-para-la-construccion-ciudades-y-regiones-sostenibles-e
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En la actualidad, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación se encuentra estructurando, con el apoyo de 

los consejeros, una nueva versión del Programa de Ambiente, Biodiversidad y Hábitat. Según la información 

suministrada por los funcionarios a cargo de este proceso, se estructuran líneas de acción en18: (i) hábitat y 

ambiente; (ii) territorios sostenibles; (iii) habitabilidad e infraestructura; (iv) gestión ambiental urbano - regional; 

(v) cuidades sostenibles y resilientes y (vi) movilidad sostenible. El apoyo que pueda dar este Programa a la 

generación y transferencia de nuevo conocimiento y aplicación de los resultados de investigación es fundamental 

para avanzar hacia ciudades de bajas emisiones, mayor adaptabilidad y mejores condiciones de habitabilidad.  

En una discusión reciente sobre la Estrategia 2050, se señaló igualmente en este campo la iniciativa de territorios 

y ciudades inteligentes. En cumplimiento de lo establecido en el PND 2018 - 2022, el Ministerio de Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones propone un modelo para apoyar la transformación digital de territorios y 

avanzar hacia ciudades inteligentes. Como lo señalan ellos, esta propuesta “se articula con la Política de gobierno 

digital, reglamentada mediante el Decreto 1008 de 2018, y que tiene como objetivo establecer los lineamientos 

generales de uso y aprovechamiento de las tecnologías de información y las comunicaciones para consolidar un 

Estado y ciudadanos competitivos, proactivos e innovadores, generando valor público en un entorno de confianza 

digital”19. 

 
18 Notas en borrador de avances del Programa. 
19 https://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/w3-article-74795.html.  

https://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/w3-article-74795.html
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4.  Estrategia de análisis y evaluación  

Como estrategia de abordaje para la planeación sostenible de las ciudades se propone una estrategia desde los 

megaproyectos urbanos con un enfoque sectorial para plantear elementos útiles para la planeación y operación de 

proyectos urbanísticos y ciudades sostenibles. Es con este enfoque de la planeación visto desde los sectores, y con 

el apoyo de diferentes herramientas para su análisis, que se estructura la propuesta de planeación sostenible y se 

abordan los casos de estudio. El esquema conceptual propuesto para abordar el análisis de un desarrollo urbano se 

presenta en la Figura 2 a continuación. Como propósitos generales del desarrollo u objetivos se consideraron: el 

buen uso del suelo, la maximización de servicios ecosistémicos, la gestión eficiente y sostenible de recursos y 

residuos, la oferta de bienes públicos para el bienestar y la innovación, conectividad y economía20. Los sectores 

desde los cuales de adelanta el análisis son: ecología urbana, agua, energía, residuos, movilidad y edificaciones. 

Como salidas, por las finalidades del estudio y la financiación, se analizaron: (i) la reducción de la huella de 

carbono; (ii) el aumento de la resiliencia; y (iii) la mejora de las condiciones de habitabilidad.  

 

Figura 2. Esquema conceptual propuesto 

Considerando la importancia de los aspectos ecológicos, económicos, sociales y estéticos dentro de los procesos 

de planeación urbana se proponen como ejes de soporte los servicios ecosistémicos y el manejo sostenible del 

agua. A nivel urbano los servicios ecosistémicos dependen de la cantidad y calidad de infraestructura verde (áreas 

protegidas urbanas, parques, corredores verdes, jardines, bosques, humedales), por lo tanto, el desarrollo urbano al 

modificar dicha infraestructura en composición y forma puede generar impactos en la biodiversidad y sus 

servicios ecosistémicos. Muy articulado con las estrategias para la sostenibilidad ecológica está la propuesta de 

manejo del agua en entornos urbanos con aproximaciones que involucran la construcción de infraestructura 

urbana adaptativa y multifuncional, que refuerza los comportamientos sensibles al agua como respuesta al cambio 

climático. De esta manera, una ciudad sensible al agua integra seguridad hídrica, control de inundaciones, salud 

pública, normativas relacionadas con la recuperación y protección de los cuerpos de agua, amenidad, 

 
20 Este quinto objetivo correspondiente a innovación, conectividad y economía no fue abordado en toda su acepción en este 

proyecto, con excepción del desarrollo de sumideros, el cambio hacia sistemas descentralizados en la gestión de recursos y 

residuos, conectividad del transporte y nuevos diseños y materiales para la edificación.   
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habitabilidad y sostenibilidad económica. Adicionalmente, la comunidad interactúa activamente con el agua, lo 

que genera que tengan mayor conciencia sobre el valor de la misma. 

A partir de allí y tomando en consideración los avances conceptuales y tecnológicos orientados a la 

descarbonización de las economías sin afectar el crecimiento y el desarrollo social, se propone explorar desde lo 

sectorial, por ejemplo, alternativas sostenibles para el suministro de energía con fuentes limpias y locales y el uso 

eficiente; la gestión eficiente de residuos, su reúso y reciclado durante las etapas de construcción y operación de 

los proyectos; la movilidad limpia y eficiente en cuanto a modos y tecnologías que reduzcan las externalidades 

negativas por contaminación, congestión y siniestralidad al tiempo que ofrecen un mejor servicio; y mejores 

diseños y materiales para la construcción y operación de las edificaciones e infraestructuras asociadas.  

Para cada sector se considera como estructura de análisis las diferentes etapas a recorrer en cada sector para 

moverse de una situación inicial representada por un estado mínimo de sostenibilidad hacia una situación final 

representada por el logro de una ciudad sensible en sostenibilidad en ese sector (ver Figura 1). Entre la situación 

inicial y la final hay varias etapas que se deben surtir para llegar a esa situación final. El camino entre la situación 

inicial y la final se recorre mediante la implementación de una serie de acciones que tienen impactos diferentes en 

el logro de la sostenibilidad del proyecto urbanístico.  

La transición entre las etapas propuestas se representa de manera progresiva, aunque no siempre es requerido 

pasar de una etapa a otra por no ser necesario o por las circunstancias de la ciudad. Así pues, la transición hacia 

una ciudad sensible propone un desafío para las ciudades, pues requiere que estas reorienten la infraestructura, las 

instituciones y las prácticas para la gestión de cada sector. Particularmente, se requiere infraestructura e 

instituciones más flexibles e integradas a escalas tanto centralizadas como descentralizadas. Adicionalmente, se 

hace necesario integrar los planes de gestión y manejo con los planes de expansión urbana y estratégicos, y se 

destaca que la cooperación estrecha entre las diferentes entidades gubernamentales, así como la participación de la 

comunidad, es esencial. 

Aunque se presenta un enfoque sectorial, no hay que perder de vista la interoperabilidad entre los sectores que 

componen el planeamiento y operación de una ciudad. A medida que se avanza en el proceso de planificación, la 

visión de ciudad comienza a emplear o considerar criterios de otros sectores (energía, transporte, residuos) y de 

manera directa o indirecta se crean traslapos entre estos. De esta forma, la visión de ciudad desde un sector 

particular requiere de la intervención y el esfuerzo de diferentes sectores de manera simultánea. Considerar todos 

los objetivos que se presentan para cada sector desde etapas tempranas de diseño e implementación de los 

proyectos, implica mayores beneficios netos para la sociedad y menores costos a largo plazo. La visión de cada 

sector se estableció de tal manera que pueda ser escalada tanto para una ciudad, como para un proceso de 

desarrollo urbano similar al realizado en este estudio.  

4.1 Sistema de indicadores 

La herramienta propuesta para hacer seguimiento, monitoreo y evaluación de la evolución de los diferentes 

sectores es un sistema de indicadores complementado por las líneas base que en el caso de este proyecto requirió 

además de la construcción del inventario de emisiones. Los sistemas de indicadores se usan para establecer 

objetivos medibles y permiten monitorear el progreso hacia los mismos. Además, son útiles como herramienta de 

apoyo para la toma de decisiones. Igualmente, los inventarios de emisiones complementan los indicadores en los 

procesos de evaluación y toma de decisiones. Ellos no solo identifican las fuentes de emisiones de gases efecto 

invernadero, sino que además ayudan a evaluar las opciones de reducción y captura.  

En el presente estudio se ha propuesto un marco conceptual para planear y evaluar desarrollos urbanos desde una 

acción sectorial evolutiva que sea integrable a los propósitos de sostenibilidad. Se propone un sistema de 

indicadores que mida la dinámica de mejora desde los diferentes sectores considerados: ecosistemas urbanos, 

manejo integrado del agua, suministro y uso de la energía, manejo integrado de residuos, movilidad sostenible y 

edificaciones e infraestructura urbana. Cada uno de los sectores estableció unas etapas que consideran necesarias 

para avanzar en un desarrollo urbano sostenible (ver Tabla 2). Estas etapas están directamente relacionadas con 
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los indicadores sectoriales requeridos para monitorear y verificar la evolución de los desarrollos urbanos en 

estudio. Bajo este enfoque, la planeación urbana y el desarrollo de las ciudades se consideran procesos dinámicos 

en permanente evolución. 

Tabla 2. Etapas de cada sector 

Sector 
Etapas 

1 2 3 4 5 6 

Ecosistemas 

urbanos 

Ciudad con 

espacio público 

Ciudad con 

espacio público 

verde 

Ciudad con 

estructura 

ecológica 

principal 

Ciudad con 

estructura 

ecológica integral 

(áreas verdes 

diferenciadas y 

complementarias) 

Ciudad con 

funcionalidad 

social y 

ecológica 

Ciudad social y 

ecológicamente 

funcional y 

resiliente 

Manejo 

integrado del 

agua 

Ciudad con 

suministro de 

agua 

Ciudad con 

alcantarillado 

sanitario 

Ciudad con 

drenaje pluvial 

Ciudad con 

calidad de cuerpos 

de agua 

Ciudad con ciclo 

de agua 

Ciudad sensible 

al agua 

El suministro y 

uso de la energía 

Ciudad con 

suministro de 

electricidad y 

gas 

Ciudad con 

suministro de 

energía confiable 

y de calidad 

Ciudad con 

demanda 

participativa 

(gestión de 

demanda) 

Ciudad con 

prosumidores y 

comunidades 

energéticas 

Ciudad con 

recursos de 

energía 

distribuidos y 

distritos 

energéticos 

Ciudad con 

suministro 

limpio, eficiente 

y confiable 

Gestión de los 

residuos 

Ciudad con 

cobertura total 

de recolección 

de residuos 

Ciudad con 

disposición final 

adecuada 

Ciudad con 

correcta 

separación en la 

fuente y 

recolección 

diferenciada de 

residuos 

Ciudad con reúso, 

aprovechamiento 

material y 

energético de sus 

residuos 

Ciudad que 

minimiza su 

generación de 

residuos y 

promueve el 

reúso y 

aprovechamiento 

Ciudad sensible 

a la gestión 

integral de los 

residuos 

Movilidad 

Sostenible 

Acceso universal 

a los servicios 

que ofrece la 

ciudad 

Ciudad con 

cobertura total 

de transporte 

público 

Planeación 

visión cero 

(Cero muertes 

por siniestros y 

por emisiones) 

Oferta de 

transporte de 

buena calidad 

Calidad de vida 

como prioridad 

(Salud y 

transporte 

activo) 

Transporte 

consistente con 

mitigación y 

adaptación al 

cambio climático 

Edificaciones e 

infraestructura 

urbana 

Ciudad con 

vivienda segura 

Ciudad con 

vivienda 

saludable 

Ciudad con 

acceso a 

infraestructura 

urbana 

Ciudad con uso 

eficiente de la 

energía 

Ciudad con uso 

conciente de los 

recursos 

naturales 

Ciudad con 

entornos 

construidos 

sostenibles 

 

Los indicadores identificados buscan medir aspectos fundamentales de la sostenibilidad urbana y que, a su vez, 

pueden tener mayor incidencia en los niveles de calidad de vida. Asimismo, estos indicadores tienen la facultad de 

traducirse fácilmente en objetivos de desempeño, lo cual favorece los ejercicios de seguimiento y monitoreo. 

Cabe resaltar que, basados en esta filosofía de agrupación de indicadores, en los diferentes enfoques propuestos se 

pueden incluir más niveles de profundidad en la matriz definida, acorde con el nivel de detalle requerido para la 

evaluación de cada caso de estudio en particular. Los indicadores sectoriales propuestos se presentan más adelante 

con cada uno de los sectores. 

Como complemento se proponen indicadores de carácter general que miden el impacto del proyecto a la 

productividad de la economía y las posibilidades soporte del bienestar de los residentes, los cuales se clasifican en 

categorías: económica, gobernanza, participación ciudadana, oportunidades culturales y recreativas, educación y 

salud, como se muestra en la Tabla 3. 
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Tabla 3. Categorías e indicadores generales 

Etapa (categoría) Indicadores 

Económica 
Tasa de desempleo en la ciudad 

Número de empresas por cada determinado número de habitantes 

Gobernanza 

Porcentaje de servicios de la ciudad accesibles en línea 

Gastos del municipio para una transición hacia una ciudad inteligente y sostenible 

Disponibilidad de datos gubernamentales 

Participación ciudadana 

Conciencia pública 

Distribución de género en cargos públicos a nivel ciudad  

Participación electoral en las últimas elecciones (como porcentaje de votantes registrados) 

Oportunidades culturales y 

recreativas 

Metros cuadrados de espacio público recreativo cubierto per cápita 

Metros cuadrados de espacio público recreativo al aire libre per cápita 

Número de instituciones culturales e instalaciones deportivas por cada determinado número 

de habitantes. 

Número anual de eventos culturales por cada determinado número de habitantes (por 

ejemplo: exposiciones, festivales, conciertos) 

Educación 

Porcentaje de población en edad escolar matriculada  

Tasa de deserción de estudiantes  

Relación número de estudiantes / profesores en escuelas y colegios  

Porcentaje de la población de la ciudad con acceso a Internet  

Cantidad de computadoras, tabletas u otros dispositivos de aprendizaje digital disponibles por 

número de estudiantes de primaria y secundaria 

Salud 

Esperanza de vida media  

Accesibilidad a servicios básicos de salud 

Número de hospitales o centros de salud por cada determinado número de habitantes 

 

En el caso de este Estudio, los indicadores permiten medir el aporte de diferentes acciones a: (i) la reducción de 

GEI, (ii) el aumento de la resiliencia y (iii) la mejora en las condiciones de habitabilidad. Tal como se mostró 

anteriormente, cada ámbito sectorial definido en el presente estudio estableció unas etapas o fases que dan cuenta 

del diseño de un desarrollo urbano o ciudad en diferentes momentos del tiempo considerando el avance hacia la 

sostenibilidad. Desde cada sector se consideran indicadores que permiten evidenciar que, con una mejora de los 

mismos, se avanza de una ciudad con un estado inicial, usualmente no muy alto, de sostenibilidad hacia una 

ciudad sensible en sostenibilidad en cada sector. Cabe resaltar que los indicadores evaluados en las etapas previas 

son de igual manera considerados en la siguiente etapa del enfoque propuesto de manera acumulativa. De esta 

manera, la evaluación de la etapa final donde se alcanza una ciudad sensible en sostenibilidad considera todos los 

indicadores definidos desde las etapas tempranas. Esta estrategia es aplicada para todos los sectores considerados 

en este estudio y los cuales se detallan a continuación.    

4.1.1 Los ecosistemas urbanos 

Los territorios urbano-rurales son un mosaico de paisajes interrelacionados y complementarios, con diverso grado 

de transformación. En cada uno de estos, la prevalencia de la función ecológica o social, así como la relación 

entre ambas, está determinada por su ubicación, dimensión y características, consecuencia del grado de 

transformación. Es así como el territorio está conformado por paisajes cuya transformación ha sido leve y aún 

poseen sus condiciones naturales (áreas protegidas) y, por otra parte, paisajes completamente transformados 

“artificiales” en los cuales lo verde está determinado por el proceso de urbanización.  

Se identifican entonces diferentes categorías de áreas verdes que interconectan el suelo urbano con el suelo rural, 

como se ilustra en la Figura 3, las cuales cumplen diversas funciones sociales y ecológicas. En un extremo se 

ubican sectores urbanos consolidados en los cuales se cumplen principalmente funciones sociales de la propiedad 

(vivienda, comercio, producción, circulación, etc.) y en los que las áreas verdes forman parte del espacio privado, 

en forma de elementos verdes de las edificaciones o de jardines o patios. En el extremo opuesto se encuentran las 
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áreas protegidas de carácter regional o nacional (parques naturales nacionales, reservas forestales, etc.), en éstos, 

prevalece la función ecológica del territorio. Estas dos categorías de espacios se articulan e interrelacionan a 

través de los espacios verdes urbanos, tanto de infraestructura verde, así como a través de las áreas protegidas 

urbanas.  

 

Figura 3. Categorías de áreas verdes urbanas en relación con su función social y ecológica 

Con el objetivo de equilibrar las funciones social y ecológica en los desarrollos urbanos, se propone la gestión 

urbana hacia la “Ciudad sensible a los ecosistemas”. En la Figura 4 se sintetiza la transición entre la ciudad con 

espacio público hasta la ciudad social y ecológicamente segura y sostenible con sus respectivos indicadores. En 

tanto que la primera privilegia la funcionalidad social, la segunda incorpora de manera determinante la 

funcionalidad ecosistémica como factor de calidad de vida, sostenibilidad ambiental y resiliencia.  

 

Figura 4. Ciudad sensible a los ecosistemas 

4.1.2 Manejo integrado del agua 

El concepto de ciudad sensible al agua surge como un enfoque de gestión que no solo satisface las necesidades de 

agua de una ciudad, sino que ofrece diferentes beneficios que mejoran su habitabilidad y resiliencia. En el marco 

de transición hacia una ciudad sensible al agua, cada etapa comprende un mayor nivel de avance en la gestión del 

recurso. De esta manera, la sostenibilidad en el manejo del agua aumenta a través de las etapas.  La Figura 5 

presenta la evolución en el tiempo de la gestión del agua urbana en las ciudades que se propone en este proyecto 

con los indicadores asociados con cada etapa.  
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Figura 5. Transición hacia una ciudad sensible al agua  

4.1.3 El suministro y uso de energía 

La planeación de proyectos de vivienda y de ciudades desde el punto de vista energético en Colombia se ha 

enfocado principalmente en garantizar el acceso a los servicios públicos básicos tales como electricidad y gas 

natural, y busca que estos servicios cumplan ciertos estándares en la calidad de suministro. Sin embargo, a lo 

largo del mundo el paradigma de cómo se piensa una ciudad desde el punto de vista de este sector ha cambiado 

debido a diferentes factores. Dentro de estos factores se encuentra el establecimiento de las energías limpias como 

una alternativa viable y costo-efectiva de generar energía de manera descentralizada a nivel urbano, las cuales 

fuera de proveer un cierto nivel de autarquía energética, se pueden ver como medidas de mitigación de emisiones 

y resiliencia energética. A su vez, la evolución de tecnologías de comunicación está jugando un papel importante 

en pensar la ciudad de manera más inteligente e interconectada. La visión de planeación urbana sensible a la 

energía considerando estos factores ha evolucionado, en la cual no solo se busca garantizar el acceso al servicio, 

sino que busca dar un papel más activo al consumidor, adopta el surgimiento del agente prosumidor, y busca 

integrar diferentes sistemas de generación a lo largo de la ciudad entre sí, y con otros servicios de la ciudad 

provistos desde otros sectores. 

La visión de una ciudad con suministro limpio, eficiente y confiable de energía se presenta en la Figura 6, con sus 

respectivos indicadores. Las diferentes etapas que se ilustran en este diagrama encapsulan los diferentes objetivos 

que se proponen lograr a nivel de la planeación urbana y la operación de una ciudad desde el punto de vista 

energético y los diferentes conceptos e instrumentos que comprenden estas etapas y que son fundamentales para 

su implementación y adopción. 

4.1.4 La gestión de los residuos 

El avance de una ciudad hacia el desarrollo sensible a la gestión integral de residuos se muestra en la Figura 7, en 

este sentido, se ha definido en cinco etapas acumulativas que se fundamentan en la jerarquía de la gestión de 

residuos sólidos incorporada en la Política nacional para la gestión integral de residuos sólidos. Igualmente se 

muestran los indicadores asociados con cada etapa. 
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Figura 6. Visión de Ciudad con suministro limpio, eficiente y confiable de energía 

 

 

Figura 7. Avance de la ciudad hacia la gestión integral de residuos 

4.1.5 Movilidad sostenible 

La planificación convencional del transporte ha tendido a favorecer la movilidad sobre la accesibilidad y a los 

modos privados de transporte sobre alternativas sostenibles. Bajo dicho enfoque la evaluación de los proyectos de 

transporte ha estado centrada en aspectos como costos de infraestructura, tiempos de viaje, costos de operación de 

la flota y riesgos de siniestralidad. La omisión de otros factores como equidad (en sus diferentes dimensiones 

incluida la de género), impactos ambientales, salud y calidad de vida en el diseño, evaluación y priorización de 

soluciones de transporte ha limitado la transición hacia un modelo de planificación integral.  

Bajo el paradigma de movilidad sostenible se incentiva el diseño de soluciones para reducir las externalidades 

negativas del transporte, mediante la combinación de múltiples instrumentos y estrategias, entre las que se incluye 
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multimodalidad, instrumentos de mercado, políticas de crecimiento urbano inteligente (smart cities) y medidas de 

gestión de la demanda, entre otros.  

Cuando las ciudades tienen sistemas de transporte ya implementados se imponen grandes retos. Hacer cambios a 

la infraestructura de transporte o sustituir flotas vehiculares implica costos importantes, por esto el transporte se 

considera un sector de alta inercia. Se ha demostrado en la literatura, sobre mitigación de emisiones GEI, que los 

mayores costos de acción climática están asociados al sector transporte y entre más tarde se implementen las 

acciones, mayores son los costos que se tienen que asumir.  

La visión de planificación de movilidad urbana sostenible que se presenta en la Figura 8, junto con los indicadores 

propuestos, se basa en el cambio de paradigma de transporte centrado en vehículos y movilidad, al de sistemas 

enfocados en la accesibilidad de las personas a los servicios y comodidades que ofrecen las ciudades. Esta visión 

integra un rango más amplio de posibles soluciones para reducir las externalidades negativas asociadas al 

transporte urbano y considera las sinergias con otros componentes del desarrollo sostenible. Se vuelven relevantes 

opciones como mejorar la calidad de los servicios de transporte urbano de pasajeros, inversiones en la calidad del 

entorno construido, reconociendo su rol en la promoción de la caminata y uso de la bicicleta. Además, la 

regulación sobre los usos del suelo cobra importancia, y bajo este enfoque, se reconoce que reducir la necesidad 

de los viajes motorizados es muchas veces la mejor solución para minimizar los impactos negativos del 

transporte.  

 

 

Figura 8. Visión de ciudad con movilidad urbana sostenible 

4.1.6 Edificaciones e infraestructura urbana (hacia una ciudad con entornos construidos sostenibles) 

La evaluación del proceso de planeación de ciudades desde el sector de Edificaciones e Infraestructura Urbana 

establece un proceso evolutivo que parte de buscar ciudades con vivienda segura, evaluando las garantías de 

integralidad de las construcciones. Desde esta base se presenta un proceso escalonado que plantea la meta de 

llegar a ciudades con entornos construidos sostenibles. La visión de ciudad contempla seis etapas para el proceso 

de planeación hacia una ciudad con entornos construidos sostenibles (Figura 9). 

Con respecto al cumplimiento de cada una de las etapas presentadas, esta visión comprende dos escalas de 

análisis: edificaciones e infraestructura urbana. A nivel edificación se debe apuntar al ideal de edificaciones de 

consumo casi nulo (nZEB, por sus siglas en inglés) que involucra tanto la energía utilizada durante la operación 
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como las nuevas aproximaciones que incluyen la energía asociada a los materiales y a la construcción. 

Adicionalmente esta edificación, además de reducir sus impactos ambientales, cumple con altos estándares de 

confort y disminuye considerablemente el riesgo al que se está expuesto. A escala urbana, una ciudad con 

entornos construidos sostenibles es un sistema que, con respecto a la infraestructura urbana, cuantifica y mitiga 

los impactos ambientales y asegura una excelente accesibilidad por parte de los individuos respecto a un 

portafolio de servicios.  

 

Figura 9. Proceso de planeación hacia una ciudad con entornos construidos sostenibles 

En conclusión, y como se puede evidenciar del presente capítulo de este estudio, una vez el tomador de decisiones 

o diseñador del sistema de indicadores defina los objetivos que desea considerar en el proceso de seguimiento y 

evaluación de los proyectos urbanísticos y de ciudades, y en función de dichos objetivos, se definen las categorías 

o dimensiones de agrupación para los indicadores propuestos. Una característica fundamental en el diseño de 

sistemas de indicadores es la flexibilidad que se puede tener en la agrupación de los mismos y de esta manera, 

lograr definir un sistema jerárquico de indicadores, el cual puede estar basado en los estándares reportados en la 

literatura especializada o basado en los propios criterios adoptados para la evaluación.   

Una vez realizado el ejercicio de definición del sistema de indicadores que será empleado para el seguimiento y 

evaluación de los proyectos urbanísticos y ciudades, se debe seleccionar una metodología que permita obtener una 

descripción concreta de la situación actual de los casos de estudio y así determinar las categorías y los 

correspondientes indicadores que requieren una atención prioritaria para la consecución de los objetivos 

propuestos. Posteriormente y en orden de avanzar en lograr dichos objetivos, se deben tomar medidas de acción o 

mejora y establecer un intervalo de tiempo en el cual los indicadores se vuelven a medir/estimar para realizar de 

nuevo el proceso de evaluación y poder analizar la evolución de dichas categorías e indicadores.  

Como metodología utilizada para la evaluación del sistema de indicadores propuesto en el marco del presente 

estudio se utilizó el Método de evaluación comprensiva difusa (FCEM, por sus siglas en inglés, Fuzzy 

Comprehensive Evaluation Method) como alternativa de solución. FCEM es un método cuantitativo de 
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evaluación científica propuesto por Gao and Hailu (2012)21. Varios estudios han utilizado este método de 

evaluación en diferentes contextos. 

El Método de evaluación comprensiva difusa permite realizar una evaluación objetiva y comprensiva para 

diferentes contextos de aplicación permitiendo obtener una evaluación que involucra términos lingüísticos en su 

descripción, facilitando su interpretación para la toma de decisiones. Además, los diferentes estudios reportados 

en la literatura han demostrado la superioridad de este método respecto a los otros métodos utilizados para la toma 

de decisiones de problemas complejos, y por lo tanto se ha utilizado ampliamente en muchas áreas de estudio 

durante los últimos años.  

4.2 Inventarios de emisiones 

Los inventarios, la base del trabajo de evaluación de opciones de mitigación, pueden realizarse con varios 

objetivos (comparables con inventarios departamentales o nacionales o como base para reportar información, por 

ejemplo, al Registro nacional de reducción de emisiones de gases efecto invernadero (RENARE), o determinar las 

emisiones con un enfoque de análisis de ciclo de vida, otros). Para el análisis a nivel del proyecto urbano, 

aplicable también a una ciudad, se emplean los siguientes lineamientos sobre la clasificación de las emisiones: (i) 

sector considerado en este proyecto; (ii) fuente de emisión: actividad que genera las emisiones GEI; (iii) etapa del 

ciclo de vida tales como construcción, operación y demolición; (iv) proceso que genera las emisiones o la 

absorción de emisiones; y (v) límites del sistema de análisis, bien sea in-situ, fuera del sitio, o híbrido. En la Tabla 

4 se presentan las fuentes de emisión consideradas para el análisis. 

A partir del inventario para un año seleccionado y mediante la definición de diferentes drivers, como la población 

o el PIB; se hace una estimación del comportamiento de las emisiones en el periodo de análisis. A partir de allí, se 

evalúan las opciones de mitigación seleccionadas en cada uno de los proyectos para evaluar la cantidad de 

reducción lograble y su costo-eficiencia. Como se ha mencionado, en algunos sectores se consideraron no solo 

opciones de mitigación, sino también de adaptación o mejora, las cuales se presentan en cada uno de los estudios 

de caso donde apliquen.  

Las emisiones por cada proceso se estimaron siguiendo las metodologías del Panel Intergubernamental para el 

Cambio Climático (IPCC por sus siglas en inglés) para inventarios de emisiones y en los casos en que aplica se 

utilizaron los factores de emisión adoptados por Colombia en el Segundo reporte bienal de actualización ante la 

Comisión Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC - BURII). Las estimaciones 

sobre captura y almacenamiento de carbono, principalmente relacionadas con el sector de ecología urbana, 

también se calcularon siguiendo las directrices del IPCC. En este estudio no se abarcaron todas las fuentes de 

emisiones asociadas a los megaproyectos urbanos. No se incluyeron las emisiones GEI derivadas del consumo de 

bienes dentro de ellos, las del transporte de carga, ni las relacionadas con la producción de alimentos.  

 
21 Gao, L., & Hailu, A, 2012. Ranking management strategies with complex outcomes: An AHP-fuzzy evaluation of 

recreational fishing using an integrated agent-based model of a coral reef ecosystem. Environmental Modelling and Software, 

31, 3–18. https://doi.org/10.1016/j.envsoft.2011.12.002. 
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Tabla 4. Fuentes de emisión consideradas para el análisis 

Sector  

(subsector) 

Etapa ciclo 

de vida 

proyecto 

Proceso emisión/sumidero y actividad a la 

que se asocian las emisiones 
Gases  Límites del sistema de análisis 

Sector: Ecología urbana 

Uso y cobertura del suelo 

Operación - Captura de carbono en biomasa y suelo. 
CO2 

 

In-situ: captura de carbono en biomasa y suelo dentro del 

megaproyecto. Cambio de uso y cobertura 

del suelo 
Sector: Manejo integrado del agua 

Tratamiento y distribución 

de agua potable  
(para uso residencial, 

comercial e institucional) 

Construcción 
- Combustión + IPPU: producción de los 

materiales en la industria. 
CO2 

In-situ: transporte para instalación de redes de distribución de 

Ciudad Verde. 

Fuera del sitio: producción de materiales. 

Operación 
- Combustión: por generación de 

electricidad. 
CO2 

Fuera del sitio: generación de electricidad para bombeo y 

potabilización. 

Manejo de escorrentía 

Construcción 
- Combustión + IPPU: producción de los 

materiales en la industria. 
CO2 

In-situ: transporte para instalación de red para manejo de 

escorrentía.  

Fuera del sitio: producción de materiales. 

Operación 
- Combustión: por generación de 

electricidad. 
CO2 Fuera del sitio: generación de electricidad para bombeo. 

Manejo de agua residual 
(proveniente de usos 

residencial, comercial e 

institucional) 

Construcción 
- Combustión + IPPU: producción de los 

materiales en la industria. 
CO2 

In-situ: transporte para instalación de red para manejo de agua 

residual. 

Fuera del sitio: producción de materiales. 

Operación 

‐ Combustión: por generación de 

electricidad. 

- Procesos biológicos: descomposición de 

materia orgánica. 

CO2 

CH4 

N2O 

Fuera del sitio: generación de electricidad para bombeo. 

Fuera del sitio: descomposición de materia orgánica de aguas 

residuales. 

Sector: Suministro y uso de energía 

Generación eléctrica 

descentralizada 
Operación 

- Combustión: por generación de 

electricidad. 
CO2 

(reducción) 
Fuera del sitio: generación de electricidad. 

Producción de electricidad 

y calor conjunta 
Operación 

- Combustión: por generación de 

electricidad y calor 
CO2 

(reducción) 
Fuera del sitio: generación de electricidad y de calor 

Alumbrado público Operación 
- Combustión: por generación de 

electricidad. 
CO2 Fuera del sitio: generación de electricidad. 

Sector: Manejo integrado de residuos 

Manejo de lodos de agua 

residual Operación  - Procesos biológicos: digestión anaerobia.  CO2
*
 Fuera del sitio: gestión de los lodos.  
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Sector  

(subsector) 

Etapa ciclo 

de vida 

proyecto 

Proceso emisión/sumidero y actividad a la 

que se asocian las emisiones 
Gases  Límites del sistema de análisis 

Transporte de residuos al 

sitio de disposición final  

Operación - Combustión: por uso de diésel. CO2 

CH4 

N2O 

Híbrido: transporte de residuos sólidos domiciliarios, de barrido, 

de poda y de corte de césped que se generan en el megaproyecto 

y se disponen fuera del mismo. 

Construcción - Combustión: por uso de diésel. 
Híbrido: transporte de residuos sólidos de demolición y 

construcción de la etapa inicial de construcción. 

Disposición final de 

residuos sólidos  

 

Operación 

- Procesos biológicos: descomposición 

anaerobia. 

- Combustión de biogás*  

CH4 

 CO2
* 

Fuera del sitio: descomposición de residuos sólidos generados 

en el macroproyecto, pero que se disponen fuera del mismo. 

Sector: Movilidad sostenible 

Transporte urbano de 

pasajeros 
Operación 

- Combustión: por uso de diésel, gasolina y 

gas natural. 

CO2 

CH4 

N2O 

Híbrido: transporte de habitantes del proyecto. Los viajes tienen 

como como origen o destino el megaproyecto, pero involucran 

áreas fuera del mismo. 

Sector: Edificaciones e infraestructura urbana 

Edificaciones  

Residenciales 

Construcción 

‐ Combustión: extracción de materia prima. 

‐ Combustión + IPPU: producción de los 

materiales en la industria. 

- Combustión: energía consumida en obra. 

- Combustión: transporte de materiales para 

la obra.  

CO2 

CH4 

N2O 

Híbrido: transporte de materiales hacia el megaproyecto. 

Fuera del sitio: extracción y producción de materiales. 

Operación 
- Combustión: por demanda de electricidad 

y gas natural (para uso residencial).  

CO2 

CH4 

N2O 

In-situ: consumo de gas natural residencial. 

Fuera del sitio: generación de electricidad. 

Infraestructura urbana Construcción 

‐ Combustión: extracción de materia prima. 

‐ Combustión + IPPU: producción de 

mezclas asfálticas. 

‐ Combustión: de energía consumida en obra 

CO2 Fuera del sitio: extracción y producción de materiales. 
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5. Herramientas de evaluación 

Como herramientas de evaluación de los indicadores y de posibles evoluciones de los proyectos urbanos hacia 

estados más sostenibles se usaron modelos sectoriales y se construyeron escenarios integradores de todos los 

sectores. Los modelos sirvieron para la construcción de la línea base, analizar y definir acciones, para la 

evaluación de opciones de mitigación, reducción de la vulnerabilidad y mejora de la habitabilidad, y para la 

generación de escenarios. Una descripción detallada de todos los modelos acá presentados se encuentra en el 

informe final del estudio. En el capítulo anterior se presentó la metodología propuesta para el inventario de 

emisiones y la aplicación de los indicadores utilizados en los diferentes sectores según las etapas de avance hacia 

la sostenibilidad. Se señaló que para la integración y evaluación de sistemas de indicadores se empleó la 

metodología de Evaluación comprensiva difusa.  

5.1  Modelos 

El propósito de los modelos es explicar o predecir algún fenómeno del “mundo real”. En general, en los modelos 

asociados al diseño de ciudades, los investigadores se han centrado en analizar cada uno de los sectores 

independientemente (salvo algunos análisis entre sectores). De esta manera, es más sencillo entender el 

comportamiento individual de cada sector, debido a la experticia que se tiene de él. Sin embargo, el análisis 

independiente de cada uno de los sectores limita las posibilidades de optimizar la operación.  

Existe cada día una mayor interacción entre los diferentes sectores, lo cuales están distribuidos y cuya 

información se transmite por medio de redes de información para su monitoreo y operación. Para poder 

interactuar de manera óptima entre los sectores, se necesita que existan sinergias no sólo en la parte técnica sino 

en otras dimensiones como los ecosistemas urbanos. En la Figura 10 se muestra el esquema general de 

modelación sectorial utilizado con las interrelaciones entre los diferentes sectores. En este caso, en cada uno de 

los sectores, se tendrán diferentes compartimentos que modelarán la interacción que existe entre los elementos 

asociados en dicho sector, distinguiendo claramente los flujos de entrada, salida e internos. Los flujos de entrada y 

salida son aquellos que estarán afectados o afectarán otros sectores, logrando modelar la interacción general de 

todos los sectores.  

A continuación, se presenta en la Tabla 5 la descripción de los modelos sectoriales utilizados. La modelación se 

realiza a nivel de sector, utilizando modelos de simulación, optimización o de contabilidad, los cuales en su 

mayoría son de código abierto. 

5.2 Herramienta de integración para las opciones de mitigación 

La metodología propuesta y la herramienta desarrollada para integrar los resultados de la evaluación de las 

opciones de mitigación y mejora propuestas en los dos casos de estudio es la construcción de escenarios de 

mitigación y/ adaptación, los cuales se construyen considerando el grado de abatimiento, costo eficiencia de la 

medida, factibilidad de implementación, abatimiento de medidas que no superen un límite establecido su 

realización y finalmente, las opciones de adaptación. Estos escenarios pueden ser complementados con otros que 

el tomador de decisiones desee contemplar. Como resultado se estiman las emisiones para los distintos escenarios 

a partir de la línea base y la mitigación conjunta de las medidas. Para el conjunto de medidas analizadas se 

presenta su desempeño en cuanto a co-beneficios. 
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Figura 10. Esquema general de la interconexión de los diferentes sectores 

Tabla 5. Modelos desarrollados o utilizados en cada sector 

Sector Modelo Objetivo 
Tipo de 

modelo 

Software 

libre 

Ecología Urbana 

SIG – ArcGIS  

Modelo para análisis espaciales, 

geoprocesamiento de imágenes 

multiespectrales (estimación de temperatura 

superficial), estadísticas y correlaciones 

espaciales. 

Simulación No / Sí 

Integrated Valuation of 

Ecosystem Services 

and Tradeoffs 

(InVEST) 

Modelo para cuantificar biofísica y 

económicamente servicios ecosistémicos 

proveídos por los diferentes espacios 

ambientales. 

Simulación Sí 

Manejo Integrado 

del agua 

WaterMet 

Modelo para cuantificación de flujos. Permite 

evaluar el consumo de agua potable, 

producción y tratamiento de agua residual 

aprovechamiento de aguas lluvias y reúso de 

aguas grises. 

Simulación Sí 

Storm Water 

Management Model 

(SWMM) 

Modelo hidrológico e hidráulico utilizado 

para simular la cantidad y la calidad de la 

escorrentía en áreas urbanas. 

Simulación Sí 

Sustainable Network 

Infrastructure Planning 

(SNIP) 

Modelo para la estimación del grado óptimo 

de centralización del tratamiento de las aguas 

residuales 

Optimización Sí 

Energía 

 

System Advisor Model 

(SAM) de NREL 

(Librería de Python 

Calliope) 

Modelo de evaluación y análisis financieros: 

futuros de las energías renovables, su 

integración a la red de RNW, costos 

nivelados, potenciales técnicos, aplicaciones 

comerciales, diseño de políticas.  

Simulación Sí 

Residuos 
Modelo de desechos 

del IPCC 

Modelo de cálculo de las emisiones de 

metano producidas por la descomposición de 
Contabilidad Sí 
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la materia orgánica en condiciones anaerobias 

en los sitios de disposición final de 

residuos sólidos. 

WRATE 

Modelo para análisis de ciclo de vida (ACV) 

sobre el sistema de recolección y tratamiento 

de residuos de interés, calculando seis 

indicadores, entre ellos, las emisiones de GEI. 

Con el enfoque de ACV se considera el 

impacto de las entradas al sistema de gestión 

(residuos, energía y materiales) y las salidas 

(materiales recuperados, compost, emisiones 

atmosféricas, agua residual, productos 

residuales).  

Simulación  No 

Transporte 

Metronámica 

Modelo para evaluación de los efectos de la 

implementación de diferentes políticas de 

planificación sobre el territorio. 

Simulación No 

Modelo Logit – y 

Encuestas con 

Maptionnaire 

Modelo de selección modal, para modos no 

motorizados, teniendo en cuenta factores 

físicos ambientales y factores individuales. 

Simulación Sí 

Modelo contabilidad 

de emisiones 

Modelo input-output, simulación de 

escenarios para análisis de emisiones de 

contaminantes locales y globales. 

Simulación 

Contabilidad 

Formulación 

disponible 

Edificaciones 

EnergyPlus 

Modelo para analizar el consumo de energía 

en edificaciones para diferentes tipologías 

según su uso. 

Simulación Sí 

EnergyPlus y 

OpenStudio 

Modelo de análisis del impacto del entorno 

construido y la dinámica entre edificaciones 

en el consumo energético de estas. 

Simulación Sí 

Metodología MACC 

Modelos sobre la energía embebida asociada 

a ciertos materiales utilizados en construcción 

para diferentes tipos de edificación y según 

sistema constructivo y para desarrollar las 

curvas de costo marginal de abatimiento. 

Contabilidad 
Formulación 

disponible 

 

Se propone una herramienta en Excel con el objetivo de organizar las medidas de mitigación definidas por cada 

sector y analizar diferentes escenarios de mitigación y adaptación. El resultado de su implementación corresponde 

a un conjunto de escenarios para el periodo analizado, los cuales se construyen a partir de la agregación de 

medidas individualmente caracterizadas o de un paquete de medidas. Para la suma del abatimiento de cada 

medida se consideran las posibles interacciones y conflictos que pueden presentarse con el fin minimizar la 

incertidumbre sobre el abatimiento total de un conjunto de medidas implementadas. Por este motivo la 

herramienta se basa en la identificación y calificación de estas posibles interacciones. Por otro lado, el análisis 

sectorial de las emisiones y las medidas de mejora se realiza a partir de dos clasificaciones. Mediante la 

clasificación principal (ver Tabla 6) se diferencian sectores de actividad urbana y, se propone una clasificación 

alterna acorde con lo propuesto por el IPCC. Una síntesis de la herramienta propuesta se presenta en la Figura 11. 

Tabla 6. Clasificación principal de las medidas de mitigación y adaptación 

Sector Subsector Clasificación medidas 

Ecología urbana Cobertura del suelo Restauración y consolidación de la infraestructura verde 

Agua 
Manejo de la escorrentía Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible 

Suministro de agua Reducción de pérdidas 

Energía Generación de energía Energías descarbonizadas 

Residuos Gestión de residuos Aprovechamiento de residuos 
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Sector Subsector Clasificación medidas 

Recolección de residuos 

Disposición final de residuos 

Consumo de energía Reemplazo de combustibles 

Movilidad 

Uso del suelo 
Diseño urbano 

Infraestructura de transporte 

Consumo de energía 
Cambios en los patrones de comportamiento 

Reemplazo de combustibles 

Infraestructura urbana 

Consumo de agua 
Equipos eficientes 

Sistemas de reúso y aprovechamiento 

Consumo de energía 

Cambios en los patrones de comportamiento 

Eficiencia energética 

Nuevas tecnologías 

Procesos constructivos 
Materiales 

Técnica de construcción 

 

Los parámetros generales que se ingresan a la herramienta desarrollada son: población, área, año inicial y final, 

tasa de descuento, divisa utilizada (e.g., USD del año 2019), y año base para el cálculo del valor presente. Se 

incluyen campos para adaptar el análisis de las medidas de acuerdo con criterios particulares como el peso de los 

criterios para el análisis de factibilidad y adaptación, el valor máximo para las interacciones entre las medidas y el 

valor máximo de costo-eficiencia, los cuales se emplean para la definición de los escenarios. A su vez, si la 

mitigación producto de la implementación de la medida afecta emisiones de varios sectores se deben indicar los 

sectores afectados. Esta información es empleada en el análisis sectorial de los escenarios para atribuir el 

abatimiento o emisiones adicionales a los sectores correspondientes. Adicionalmente, si para una medida se 

establece el abatimiento en procesos que no tienen una relación directa con el área evaluada (e.g., mitigación de 

emisiones asociadas con la manufactura de productos por aprovechamiento de residuos), se disponen campos 

adicionales para señalar dichos  efectos. 
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Figura 11. Síntesis de la herramienta desarrollada para analizar diferentes escenarios de mitigación y adaptación 

Por otro lado, se debe indicar si el objetivo principal de la medida es mitigación y/o adaptación, así como el nivel 

de incertidumbre asociado con la cuantificación del desempeño y costos. Para la calificación de la incertidumbre 

se consideran las fuentes de información y los procesos de emisión y captura de carbono que se incluyeron en el 

análisis de estas. Los efectos de la medida se evalúan en torno a mitigación, adaptación y otros beneficios. Por 

este motivo, la información a ingresar incluye el abatimiento en términos de CO2-eq, cuatro indicadores para 

estimar la adaptación y la calificación de posibles co-beneficios en el sector social, económico y ambiental. 

Adicionalmente, para cada medida se califica la factibilidad y se ingresan costos y beneficios monetarios. 

En referencia a la adaptación al cambio climático, se incluyen cinco indicadores para analizar cuantitativamente la 

contribución de las medidas propuestas a incrementar la resiliencia frente a posibles problemas de 

desabastecimiento, inundaciones e incremento de la temperatura. De esta manera, se incluye el ahorro de agua 

potable y el uso adicional de fuentes alternativas de agua durante el periodo analizado, así como la reducción 

estimada del volumen de escorrentía durante este periodo. En cuanto a la temperatura, se puede reportar de 

manera directa el efecto relacionado con la adaptación como una reducción esperada de la temperatura superficial 

o indirecta, a partir del incremento porcentual estimado en la evapotranspiración del área. Se presentan estas dos 

opciones debido a que el análisis de la temperatura depende de la información disponible y del efecto que se 

pueda cuantificar en una medida planteada.  

En la herramienta se incluye el análisis cualitativo de co-beneficios u otros beneficios considerando que no todos 

los beneficios de la implementación de una medida pueden ser evaluados en términos monetarios. En este caso se 

identifican tres categorías, correspondientes a beneficios sociales, económicos y ambientales. A su vez, se 

incluyen beneficios que se consideran relevantes dada la escala de implementación de las medidas. La evaluación 

de los beneficios sociales incluye el impacto sobre el empleo, la pobreza, la salud, la educación, la seguridad 

alimentaria, la equidad y el confort. Para los beneficios económicos se considera el impacto sobre el crecimiento 

económico, la productiva y la oferta de recursos naturales. Los beneficios ambientales incluyen los impactos en la 

biodiversidad, ruido, suelo, calidad del aire y calidad del agua. El análisis sobre los co-beneficios incluidos puede 

establecerse a partir de distintos indicadores y traducirse en términos cualitativos (p. ej., muy positivo o negativo).  

La valoración de la factibilidad se realiza a partir de cuatro tipos de factibilidad. Para la factibilidad técnica, 

regulatoria y social, una calificación alta depende de la existencia de elementos en el contexto local que faciliten 

la implementación de la medida y contribuyan a su éxito. En cuanto a la factibilidad financiera, esta se centra en 

el costo por tonelada abatida.  

Para definir escenarios y cuantificar el abatimiento, se parte de un análisis de los portafolios de medidas para 

encontrar aquellas que se traslapan o que se refuerzan.  Dos medidas pueden presentar una relación de traslapo y/o 

refuerzo si involucran las mismas fuentes o sumideros de carbono. En el caso de un traslapo la suma del efecto de 

implementar las medidas en conjunto es menor que la suma de implementar las medidas de manera separada. En 

contraste, si hay refuerzo el efecto combinado de implementar las medidas en conjunto es mayor. En la matriz de 

relaciones se comparan las medias y se asigna una calificación cualitativa de acuerdo con la intensidad del 

traslapo y/o refuerzo. En la matriz de conflictos se señalan medidas que no pueden implementarse de manera 

simultánea. 

Para los diferentes escenarios se selecciona un conjunto de medidas que no pertenezcan al mismo portafolio y que 

no presenten conflictos. Se determinan diferentes escenarios considerando: (1) mayor abatimiento, (2) menor 

costo por tonelada abatida, (3) mayor factibilidad, (4) mayor abatimiento con medidas cuyo valor de costo-

eficiencia no sea mayor a un límite establecido, y (5) mayor adaptación. Se pueden definir escenarios adicionales 

que consideren el criterio del decisor. Como resultado se estiman las emisiones para los distintos escenarios a 

partir de la línea base y la mitigación conjunta de las medidas. Para el conjunto de medidas analizadas se presenta 

su desempeño en cuanto a adaptación y co-beneficios. A su vez, se resumen las características de las medidas en 

referencia al tipo de medida predominante, la incertidumbre en la estimación del desempeño y la factibilidad de 

estas. 
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6 Casos de estudio 

Los proyectos seleccionados como casos de estudio fueron Ciudad Verde en el municipio de Soacha y Lagos de 

Torca ubicado en el Distrito Capital. En el primer caso, Ciudad Verde, se adelantaron reuniones con grupos 

focales y se diseñó y aplicó una encuesta cuyos principales resultados se utilizan más adelante. El segundo caso, 

Lagos de Torca, la información fue allegada por la administración y confirmada mediante una visita al sitio y una 

serie de reuniones con los expertos y encargados de este desarrollo, dado que el proyecto está en etapa de 

planeamiento. En la Figura 12 se presenta la ubicación de los dos proyectos y se muestran las áreas de 

intervención y su comparación con respecto al área del Parque Simón Bolívar. 

 
Figura 12. Ubicación de los casos de estudio con respecto al Parque Simón Bolívar y comparación de las áreas de intervención. 

Tanto Ciudad Verde como Lagos de Torca representan dos formas nuevas, y distintas entre sí, de hacer ciudad. 

Aunque compartan algunas raíces, es necesario distinguir sus rasgos característicos como modelos y concepciones 

de desarrollo urbano para verificar aprendizajes e innovaciones. Las características generales de ambos proyectos 

se muestran en la Tabla 7 a continuación. 

Tabla 7. Características generales de los dos casos de estudio 

Ciudad Verde Lagos de Torca 

319,46 Ha 1801,47 Ha 

51.616 Unidades residenciales 121.937 Unidades residenciales 

158.461 Habitantes proyectados 374.346 Habitantes proyectados 

 

Lagos de Torca muestra una estructura espacial general formada por predios afectados por la estructura ambiental 

y la Autopista Norte como desarrollo de escala considerablemente mayor a Ciudad Verde (1.802 vs 320 hectáreas; 

122.000 vs 52.000 viviendas). Lagos de Torca aporta no solamente complejidades derivadas de su estructura 

ambiental, que no existían en Ciudad Verde, sino exigencias de integración más complejas: número de predios, 

propietarios, preexistencia de instituciones, y presencia del eje de la Autopista Norte entre otros aspectos. En 

Ciudad Verde las decisiones de estructura urbana, norma, cargas y beneficios se tomaron en un solo momento por 

parte de los desarrolladores y el sector público de nivel nacional a través del MVCT, procedimiento que no incluía 

consulta con entidad ambiental. A través de sus procesos de planeación y tramitación, es visible que en Ciudad 

Verde se utilizó un único plan urbanístico maestro aprobado en una única instancia bajo la figura de 
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macroproyecto de vivienda de interés social. En Lagos de Torca, por el contrario, es necesario aplicar los 

lineamientos del Plan de ordenamiento zonal (POZ) Norte mediante la implementación de 34 planes parciales. 

Esto implica desarrollar predios heterogéneos entre 14 y 72 hectáreas que, posteriormente, deben pasar por la fase 

de unidades de gestión urbanística y licencia de urbanismo. Es notable que mientras que en Ciudad Verde el 

proceso de adopción normativo tomó cerca de dos años, en Lagos de Torca transcurrieron siete años desde el POZ 

Norte hasta la reformulación del proyecto. Sin duda, la fragmentación y secuencia de desarrollo es uno de los 

desafíos de Lagos de Torca, por contraste con Ciudad Verde donde se contaba con un territorio homogéneo y no 

fraccionado. 

En este sentido, es notable el propósito de combinar un espectro más amplio de tipos de vivienda. Cuando en 

Ciudad Verde se manejaron esencialmente VIS y VIP, en Lagos de Torca se ha exigido un mínimo de 40% de 

estas dos categorías y se empiezan a comercializar planes donde los estratos 4, 5 y 6 tienen notable participación. 

Debe advertirse igualmente el desarrollo de elementos de espacio público en el que en Lagos de Torca se plantean 

corredores de ciclorrutas y senderos peatonales de características y proporciones considerablemente superiores a 

los de Ciudad Verde. 

Por otra parte, es importante señalar los distintos horizontes temporales de desarrollo. En Ciudad Verde se están 

concluyendo programas finales de vivienda, faltando aún importante infraestructura de servicios y comercio, 

completando cerca de 10 años de proceso y es de esperarse que, en Lagos de Torca, que lleva aproximadamente 2 

años desde el inicio de su estructuración, se tome un plazo mayor al que Ciudad Verde ha registrado para su pleno 

desarrollo. 

Son notables las diferencias de modelo de manejo de la promoción y desarrollo. En Ciudad Verde la construcción 

de la infraestructura fue desarrollada por los inversionistas privados y en Lagos de Torca resultará de la aplicación 

de recursos financieros frescos provenientes del fideicomiso de derechos de edificabilidad que se adquieren 

invirtiendo recursos públicos y privados. En Ciudad Verde se contó con dos importantes aportes a través de la 

aplicación de la plusvalía para desarrollo de la infraestructura vial y el aporte del gobierno nacional para las vías 

de acceso y conexión con el sistema regional. 

En Ciudad Verde el modelo de fiducia se utilizó para garantizar a los propietarios del suelo el pago de su 

participación en el desarrollo. A partir de la generación de plusvalía por la modificación de norma urbanística, en 

Lagos de Torca los inversionistas aportan en efectivo adquiriendo derechos de edificabilidad, con base en las 

atribuciones que se tienen mediante los planes parciales y la intervención del fideicomiso para administrar el suelo 

y el desarrollo de las infraestructuras. En Ciudad Verde el fideicomiso era exclusivamente privado, mientras que 

en Lagos de Torca tiene asiento la administración de la ciudad en los procesos de planeación y gestión de 

desarrollo, donde el fideicomiso actúa como coordinador de entidades públicas de servicios con los 

desarrolladores privados. La administración distrital tiene dos puestos en el comité fiduciario a través de delegado 

del alcalde y del Secretario de Planeación Distrital, con capacidad de veto, dentro de una figura compleja que está 

operando. Las entidades públicas son las receptoras de las obras, pero los riesgos de estas los asumen los 

desarrolladores privados. 

Respecto de los equipamientos, mientras en Ciudad Verde se contaba con un plan general que establecía en forma 

general ubicaciones y escala de estos servicios, en Lagos de Torca es muy difícil seguir el proceso de formulación 

y desarrollo de las unidades de infraestructura de equipamientos por estar disgregadas en un largo número de 

planes parciales, muchos de los cuales están en estado embrionario. 

En el área actual de Lagos de Torca existen actualmente equipamientos educativos de escala metropolitana, clubes 

deportivos y recreacionales y otros servicios como los parques cementerios que conforman un panorama complejo 

para insertarlo en el desarrollo del proyecto. Está además la dispersión de equipamientos en distintos planes 

parciales que no se controla por parte de ningún agente respecto de la secuencia y temporalidad de estos. Puede 

ocurrir de nuevo lo registrado en Ciudad Verde como asunto derivado no de la norma y cesión de suelo sino de 

gestión de equipamientos para generar verdadera compacidad entre el desarrollo de la vivienda y la disponibilidad 

de los servicios sociales. 
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A partir de elementos mencionados en el POZ Norte se hacen en Lagos de Torca planteamientos relevantes 

respecto de los equipamientos y el sistema de espacio público que no está claro cómo conseguir: 

• Consolidar una estructura urbana de soporte adecuada y cualificada, para ofrecer cobertura integral de 

servicios sociales para la futura población 

• Facilitar la gestión eficiente del suelo para localización de equipamientos públicos y privados 

• Promover el uso eficiente del suelo destinado a equipamiento comunal público, generando condiciones para 

mezcla de varios tipos de equipamiento y de usos complementarios 

• Generar una red de espacios públicos que responda a las necesidades urbanas colectivas de la población 

proyectada para el borde norte de la ciudad 

• Garantizar un equilibrio entre densidades poblacionales y espacios públicos 

Esta intención es valiosa tomando en cuenta la condición de rezago que es hoy evidente en Ciudad Verde en estas 

estructuras. Al considerar sus formas de promoción y gestión, los dos casos presentan diferentes situaciones de 

gobernanza. En Ciudad Verde continúa siendo unificada la acción del promotor inicial sobre diversos aspectos del 

desarrollo en proceso y, aún, de su operación. En Lagos de Torca este aspecto podrá demostrar una variedad de 

concepciones y mecanismos de manejo derivadas de la diversidad inicial. 

6.1 Ciudad Verde 

Ciudad Verde es el primer y único macroproyecto de iniciativa privada en el país. Se construyó en el municipio 

de Soacha a partir de 2010. Se planeó la construcción de 51.616 unidades de vivienda (17.020 VIP22 – 34.596 

VIS (VIS+TOPE VIS) en siete etapas. Para el año 2019 se habían construido 40.535 unidades residenciales. La 

finalización de la construcción de vivienda se estima para el año 2023. En la Figura 13 se muestra un aspecto 

general de este macroproyecto. 

 
Figura 13. Ciudad Verde en Soacha 

Fuente: https://amarilo.com.co/blog/especial/ciudad-verde-un-caso-de-exito/ 

Este proyecto se ha convertido en referente local e internacional por su ritmo de ventas y ocupación. Ante la 

extensa serie de trámites de permisos con largos procesos de maduración de proyectos, por la Ley 1151 de 2007 

 
22 Acorde con la definición del Ministerio de Vivienda, la Vivienda de Interés Social (VIS) es aquella cuyo valor máximo es 

de 135 salarios mínimos legales mensuales vigentes (135 SMLM).La Vivienda de Interés Propietario (VIP) es aquella cuyo 

valor máximo es de 70 SMLM. 
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del Plan Nacional de Desarrollo se estableció́ la figura de los Macroproyectos de interés social nacional (MISN), 

que fueron reglamentados por Decreto 4260 de 2007 del entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial, reglamentando su trámite de anuncio, formulación y adopción. La figura del macroproyecto permitió 

obviar trámites comunes en proyectos convencionales, incluyendo la aprobación municipal. Ciudad Verde tiene 

un índice de construcción de 2 (sobre área útil) y 400 viviendas por hectárea y un promedio de 3 habitantes por 

vivienda. Por contraste, en el contiguo proyecto Hogares Soacha de Compensar se tienen índices de construcción 

de 4 en proyecto desarrollado por una única constructora.  

Ciudad Verde ofrece una experiencia única para documentar y analizar aspectos de su concepción, desarrollo y 

operación como parte de una línea base, de una estimación de indicadores de su desempeño en materia urbanística 

y ambiental. Esta experiencia puede mejorarse para futuras etapas mediante la identificación de opciones de 

mitigación, adaptación y mejora. Como resultado del estudio realizado, se consiguen lecciones para otras 

iniciativas de urbanización y vivienda a gran escala. 

La caracterización de Ciudad Verde, mediante métodos cuantitativos y cualitativos, evidencia que el proceso de 

urbanización ha fallado en la provisión y coordinación entre la oferta de vivienda y aquella de servicios e 

infraestructura pública, afectando la calidad de vida de los habitantes del macroproyecto en distintos aspectos 

como la accesibilidad a equipamientos colectivos y mayores tiempos y costos de viaje.  

Los resultados de la fase de campo de este proyecto y otros estudios locales muestran diferencias importantes 

entre lo planeado y lo que se ha logrado después de diez años. Se evidencia un déficit en los equipamientos, pues 

solo se ha desarrollado el 14% de lo planeado. Hay un déficit de cupos para la población en edad escolar (0-19 

años) del 43.23%. En cuanto a equipamientos de salud, el déficit es total, aunque actualmente se encuentra en 

construcción un hospital de nivel III. En cuanto a equipamientos destinados para el abastecimiento de víveres y 

centros de emergencia, hasta el momento no existe ninguno. Respecto a equipamientos de seguridad, la 

urbanización cuenta con una estación y comisaría de policía y un comando de atención inmediata (CAI) que, 

según los habitantes, no se encuentran completamente operativo. Los constructores fueron escogidos por sus 

opciones de arquitectura de viviendas y su aporte al componente educativo.  

Adicionalmente, es importante destacar que el comercio se concentró en limitados puntos lo que ha estimulado el 

comercio informal de calle y ventas en primeros pisos de las viviendas. Respecto al sistema vial, algunas 

alamedas tienen tráfico peatonal y ciclorrutas. En general, para promover el desarrollo de equipamientos, estos se 

han venido desarrollando sobre suelo entregado como sesión al municipio. 

También existe un problema de conectividad entre el macroproyecto y Soacha y Bogotá. Este es uno de los 

principales problemas percibidos por la población de esta ciudadela. Ciudad Verde solo cuenta con acceso a 

través de la conexión que existe entre la Autopista Sur y la Avenida Terreros, por la falta, entre otros, de 

desarrollo de la Avenida Cuidad de Cali, desencadenando condiciones críticas de congestión para entrar o salir de 

la urbanización. En cuanto a la oferta de transporte público, Ciudad Verde, y en general Soacha, solo tienen 

acceso a dos estaciones de Transmilenio, San Mateo y Terreros, ambas a 3 km de la ciudadela. Este déficit lo 

suple una oferta de buses privados y transporte informal que cumplen la función de alimentación al sistema de 

Transmilenio, a un costo para el usuario que supera el del servicio de transporte público. La baja oferta de 

oportunidades, entendidas como el acceso a trabajo, estudio, comercio formal, recreación y cultura, dentro de la 

ciudadela ha generado alta dependencia con Bogotá, para suplir este déficit. 

6.1.1 Línea base de Ciudad Verde: evaluación de indicadores 

En la Tabla 8 se presenta la línea base de Ciudad Verde incluyendo el cálculo de los diferentes indicadores.  

Tabla 8. Línea base de Ciudad Verde 

Sector  Indicadores  Valor Ciudad Verde 

Ecología urbana 
Área verde pública total por habitante 5,99 m2/ habitante   
Área verde protegida (EEP) 9%  
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Sector  Indicadores  Valor Ciudad Verde 
Área espacios públicos infraestructura verde por 

habitante    
3,77 m2/ habitante   

Área Espacios verdes privados  278.400 m2  

Accesibilidad Social  
Parques zonales 100% <= 300 m 
Parques metropolitanos  100% <=2 km 

Conectividad (ecológica) Débil 
Naturalidad 45,84% 
Captura de CO2 343,73 tCO2/año 
Islas de calor 9,1ºC 

Manejo integrado 

del agua 

Consumo promedio de agua potable por habitante 54,77 Litros/habitante/día 
Agua aprovechada y reutilizada a nivel residencial 20,97% 
Cumplimiento de la calidad requerida del agua 93,14% 
Asequibilidad al servicio de agua potable y 

alcantarillado 
Estrato 1 = -2,71AR, -5,62NAR en % 
Estrato 3 = -69,09 AR, 13,05NAR en % 

Razón entre el porcentaje de escorrentía descargada 

antes y después de la urbanización 
1,47 

Agua residual tratada al nivel de calidad requerido 0,00% 
Emisiones de CO2-eq por la gestión del agua urbana 0,00074 tCO2-eq/m3/año 
Conciencia pública  78,74% 
Índice de vulnerabilidad hídrica por 

desabastecimiento 
Muy alto 

Calidad del cuerpo de agua receptor 36,17% 
Uso multifuncional de la infraestructura verde para 

el manejo de la escorrentía 
Muy bajo 

Confiabilidad del sistema de drenaje 
TR5D6 = 99,62% 
Periodo extendido = 99,67% 

Suministro y uso de 

energía 

Accesibilidad al servicio 
Electricidad = 100% 

Gas natural/GLP = 100% 

Asequibilidad al servicio  
Electricidad = 19,66% 

Gas natural = 13,56% 

Emisiones de CO2-eq por consumo de energía  0,72 ton CO2-eq/hogar-año 

Frecuencia promedio de interrupciones en el servicio 

de electricidad 
6,5 horas/hogar 

Duración promedio de interrupciones en el servicio 

de electricidad 
8,9 interrupciones/hogar 

Accesibilidad a medición inteligente 0% 

Grado de adopción de medición inteligente por parte 

de hogares 
Muy malo 

Políticas locales orientadas a programas de 

eficiencia energética y gestión de la demanda 
Muy malo 

Autosuficiencia de energía eléctrica a través de 

recursos de energía distribuidos 
0% 

Autosuficiencia de energía térmica a través de 

recursos de energía distribuidos 
0% 

Porcentaje de sistemas de gestión de energía 

inteligente en prosumidores 
0% 

Interconectividad de sistemas de energía Muy malo 

Interoperabilidad Muy malo 

Manejo integral de 

residuos 

Asequibilidad del servicio de aseo 0,95 % 
Nivel de cumplimiento de los derechos laborales 18,3 % 
Cobertura de recolección domiciliaria de residuos 

sólidos 
100% 

Porcentaje de residuos dispuestos adecuadamente 100% 
Cobertura de recolección diferenciada de residuos 

sólidos 
0% 

Porcentaje de residuos domiciliarios aprovechados 16,4 % 
Porcentaje de RCD generados en la construcción que 

son aprovechados 
34,7 % 

Generación de residuos domiciliarios per cápita 200 kg/hab/año 
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Sector  Indicadores  Valor Ciudad Verde 
Desperdicio evitable de alimentos per cápita 32 kg/hab/año 
Emisiones de CO2-eq por gestión de residuos 0,046 tCO2-eq/hab/año 

Movilidad 

sostenible 

Nivel de emisiones de dióxido de carbono 

equivalente por viaje 
417,40 gCO2-eq/viaje 

Nivel de emisiones de material particulado fino por 

viaje 
0,0376 gPM2.5/viaje 

Accesibilidad al transporte público local (oferta) 6,79% 
Accesibilidad al transporte público masivo (oferta) 0% 
Accesibilidad al transporte (demanda) 538 m 
Exposición personal a material particulado fino en 

transporte 
180 ug/m3 

Asequibilidad al transporte 18,9% 
Tiempo de viaje en viajes obligatorios 93,19 minutos 
Participación del transporte público en los viajes 

totales 
63,65% 

Participación de modos no motorizados en los viajes 

totales 
23,93% 

Infraestructura para uso de bicicleta 7.796 km/100.000 hab 
Tasa de movilidad 1,63 viajes/habitante 
Autocontención 24,5% 
Calidad del transporte público 2,61/5 
Calidad del entorno urbano 3,26/5 
Accesibilidad a equipamientos (salud) 3,5% 
Accesibilidad a equipamientos (colegios) 92,0% 
Accesibilidad a equipamientos (universidades) 0,3% 

Edificaciones e 

infraestructura 

urbana 

Accesibilidad a edificaciones de servicio (salud) 2.791 m 
Accesibilidad a edificaciones de servicio (seguridad) 570,21 m 
Accesibilidad a edificaciones de servicio (centros 

comerciales) 
436,79 m 

Cobertura de servicios educativos 49,01% 
Consumo de electricidad durante la operación de las 

edificaciones residenciales 
1.349,36 kWh/und-año 

Consumo de gas natural durante la operación de las 

edificaciones residenciales 
214,52 m3/und-año 

Carbono incorporado de las edificaciones 

residenciales 
227,98 kgCO2-eq/m2 

Carbono incorporado de la infraestructura urbana 10,11 kgCO2-eq/m2 
Residuos generados durante la construcción de las 

edificaciones residenciales 
0,116 m3/m2 

Porcentaje de RAP utilizado en los pavimentos 0% 
Accesibilidad a edificaciones de servicio (salud) 2.791,0 m 
Accesibilidad a edificaciones de servicio (seguridad) 570,21 m 
Accesibilidad a edificaciones de servicio (centros 

comerciales) 
436,79 m 

AR = Considerando el arriendo/cuota de hipoteca, NAR = Excluyendo el arriendo/cuota de hipoteca, TR5 = Periodo de retorno de 5 años, 

D6 = Duración de 6 horas 

A manera de conclusiones generales se puede decir que la gestión de recursos y residuos cumple algunos 

estándares nacionales e internacionales. A continuación, se listan los principales hallazgos críticos en la 

evaluación de los indicadores de Ciudad Verde: 

• El proyecto cuenta con el equivalente a 5,99 m2 de área verde pública por habitante lo que se encuentra por 

debajo de los 10 a 15 m2 por habitante recomendados por la Organización Mundial de la Salud (OMS).  

• La captura de CO2 se considera como “Mala” debido a la baja cobertura arbórea.  

• La diferencia en la temperatura superficial, que se relaciona principalmente con la falta de cobertura vegetal, 

y con los materiales utilizados para las construcciones llega a ser de más de 9ºC, valor que es bastante alto si 

se tiene en cuenta que lo deseable es que este no supere los 3ºC.  
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• La asequibilidad al servicio de agua potable y alcantarillado pluvial supera el estándar en un 98%, en el mejor 

de los casos.  

• El porcentaje de la escorrentía descargada antes y después de la urbanización cuantificó un aumento 

considerable en el volumen de escorrentía generado y descargado al cuerpo de agua receptor.  

• El uso multifuncional del pondaje es muy bajo. En la actualidad, esta estructura no hace parte del espacio 

público efectivo y tampoco hay aprovechamiento del agua almacenada.  

• Aunque la calidad del servicio según el reporte del proveedor y el de los mismos usuarios es buena, aún existe 

un potencial de mejora importante para garantizar el suministro del servicio con el mínimo de interrupciones 

y duración de interrupciones. 

• En cuanto al suministro hay que pensar en opciones descentralizadas de suministro eléctrico que reduzcan la 

intensidad de carbono de la electricidad. 

• El alumbrado público tiene un peso importante en la factura eléctrica y reduce la disponibilidad de pago para 

otros servicios.   

• No se contempla aún una recolección diferenciada de residuos dentro del esquema de gestión para Ciudad 

Verde. 

• Hay que reducir la brecha existente entre el potencial de aprovechamiento de algunos materiales y los niveles 

actuales en Ciudad Verde. 

• Es importante garantizar la afiliación a riesgos laborales de los recicladores de oficio de Ciudad Verde. 

• El análisis de los indicadores de la movilidad sostenible muestra que existe un déficit en oferta de servicios 

básicos al interior de la ciudadela. La falta de colegios, universidades, centros de salud y centros de empleo 

genera una alta dependencia de la ciudadela con Bogotá y Soacha.  

• Nula oferta de servicios de transporte formal que permita a los habitantes llegar hasta los sistemas de 

transporte de Soacha y Bogotá. De hecho, un habitante de la urbanización tiene que caminar en promedio 

entre 2 y 4 kilómetros por trayecto, para acceder a una estación de transporte público masivo.  

• El transporte informal ha jugado un papel predominante en solucionar la conectividad de la ciudadela. 

• Para los habitantes de Ciudad Verde el costo mensual del transporte representa más del 18% del ingreso del 

hogar.  

• Los habitantes que emplean como modo principal de viaje los buses troncales y los zonales del sistema 

integrado de transporte emplean más de 100 minutos por trayecto.  

• Los niveles de confort térmico al interior de las viviendas son deficientes, ya que no se contemplaron medidas 

pasivas en el diseño de las edificaciones. 

• La proximidad de las viviendas a los equipamientos no es suficiente, ya que Ciudad Verde cuenta con 

problemas de cobertura en cuanto a servicios educativos y de salud. 

6.1.2 Línea base de emisiones GEI en Ciudad Verde (2018 - 2030) 

La Figura 14 presenta las emisiones estimadas para todos los sectores en la línea base de Ciudad Verde, entre el 

2018 y el 2030, para la clasificación principal empleada en el proyecto. Del total de las emisiones, el sector que 

mayor aporte genera a las mismas es el de edificaciones e infraestructura urbana (i.e., 57,8%). En dicho sector las 

emisiones están principalmente representadas por la energía embebida en los materiales y su uso en la 

construcción de la infraestructura, así como el consumo de energía por el uso de equipos domésticos. A su vez, el 

sector de transporte genera el 28,1% de las emisiones totales cuantificadas. En este sector las emisiones son 

generadas por el uso de combustibles fósiles en los viajes de los habitantes de Ciudad Verde. El sector de 

residuos, por su parte, genera el 10% de las emisiones totales cuantificadas. Dichas emisiones están asociadas 

principalmente al transporte y a la disposición final de los residuos en el relleno sanitario. Es importante aclarar 

que se incluyen las emisiones asociadas a la gestión de los residuos, independientemente de si esta ocurre dentro o 

fuera de los límites de la ciudadela. Las emisiones del sector de manejo del agua representan tan solo el 4% del 

total, las cuales se asocian principalmente al uso de energía en la potabilización y el tratamiento del agua. Al igual 

que para el sector de residuos, las emisiones relacionadas con la distribución del agua potable y el manejo del 

agua residual se involucran independientemente de si estas se generan dentro o fuera de los límites de Ciudad 
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Verde. Las emisiones vinculadas al sector de energía son cero debido a que no hay generación de energía en la 

ciudadela y las emisiones por el uso de energía se incluyen en otros sectores.  

 
Figura 14. Participación de los sectores en la línea base de emisiones GEI- clasificación principal  

La tendencia anual de las emisiones totales responde esencialmente al cambio en la población de este 

macroproyecto y al aumento esperado del PIB per cápita. Las emisiones per cápita estimadas varían entre 0,5 y 

0,92 tCO2-eq/año en el periodo de análisis. Para el año 2018 se estimaron en 0,92 toneladas CO2-eq per cápita 

debido a las emisiones por los procesos constructivos de unidades residenciales. A partir del año 2024, una vez se 

ha construido la totalidad de viviendas en Ciudad Verde, las emisiones se reducen a 0.50 t CO2-eq / per cápita. Es 

importante anotar que estos valores de emisiones de CO2-eq per cápita son bajos si se compara con el estimado 

para la línea base de la contribución nacional determinada (NDC) de Colombia (i.e., 4,9 tCO2-eq/año) pues, de un 

lado, no se tienen en cuanta las emisiones asociadas con la producción de bienes y servicios y su transporte hasta 

Ciudad Verde y este desarrollo urbano no posee industria de ningún tipo a gran escala. 

6.1.3 Medidas de mitigación y resultados de la herramienta de integración  

En Ciudad Verde se identificaron 47 medidas de mitigación y adaptación, y se evaluaron 39 de ellas, como se 

ilustra en la Tabla 9. Se puede observar que hay 10 medidas con costo de abatimiento negativo, la mayoría 

asociadas con la instalación de equipos eficientes para el uso de agua y energía; 1 medida de quema de biogás 

producido por los residuos con costo inferior a 5 USD/tCO2-eq; 3 medidas con costos entre 5 – 10 USD/t CO2e-q, 2  

relacionadas con la restauración ecológica y la plantación de árboles en zonas verdes y 1 con la utilización de 

biogás en vehículos recolectores; y  4 medidas adicionales con costos entre 10 – 20 USD/t CO2-eq, como 

resultados de la utilización de bicicletas y buses troncales eléctricos y bloques ecológicos en la construcción. 

Estas medidas se destacan además por la cantidad de emisiones que reducen.  

Con la herramienta de integración se analizaron diferentes escenarios de reducción de emisiones en el periodo 

2018 – 2030. En la Figura 15 se muestran los resultados de dos escenarios de los seis evaluados con la 

herramienta de integración, el escenario de mínimo abatimiento denominado Em que considera las  medidas que se 

pueden instalar de manera independiente y por ende agregar en cantidades abatidas y con costos inferiores a 5 

USD/t CO2-eq y el escenario de máximo abatimiento denominado EM que considera todas las medidas factibles.  
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Tabla 9. Medidas de mitigación consideradas en cada sector 

Sector Medida 
Tipo de 

Medida 
Mitigación (tCO2-eq) 

Costo- eficiencia 

(USD/ tCO2-eq) 
Actores directos 

Ecología urbana 

Restauración ecológica de zonas verdes 
Mitigación y 

adaptación 
6.606,0 7,5 U 

Plantación de árboles en zonas verdes 
Mitigación y 

adaptación 
11.010,0 7,2 U 

Manejo integrado 

del agua 

Uso de equipos eficientes Mitigación 

Ducha: 3.068,0 

Sanitario: 2.072,8 

Lavaplatos: 2.104,3 

Lavamanos: 503,8 

Lavadora: 4.767,6 

Ducha: -$63,9 

Sanitario: $2.172,8 

Lavaplatos: -$568,8 

Lavamanos: $548,5 

Lavadora: $2.695,8 

PV-U 

Sistema de reúso de aguas grises Adaptación 3.648,0 25.074,9 PV-U 

Sistema de reúso de aprovechamiento de aguas lluvias Adaptación 646,9 3.764,2 PV-U 

Uso de Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS) Adaptación 

Cuenca seca de drenaje 

extendido: 0,4 

Cuneta verde: 22,7 

Pondaje húmedo: 34,0 

Cuenca seca de drenaje 

extendido: 5.560,0 

Cuneta verde: 8.485,2 

Pondaje húmedo:  283,7 

U-AP 

Suministro y uso 

de energía 

Sistemas fotovoltaicos en techos de los conjuntos Mitigación 30.594,8 369,9 U-C-EE-AC 

Sistemas de energía solar térmica con colectores solares Mitigación 54.393,8 830,8 U-C-EE-AC 

Alumbrado público solar Mitigación 2.770,9 No estimada EE 

Medición inteligente Mitigación No estimada No estimada PV-EE 

Gestión de 

residuos 

Compostaje descentralizado Mitigación 44.447,1 57,3 AP-EAM-R-COM-U 

Digestión anaerobia descentralizada Mitigación 49.134,9 56,5 AP-EAM-R-COM-U 

Instalación de estación de clasificación y 

aprovechamiento 
Mitigación 893,1 1.263,5 AP-EAM-R-COM-U 

Quema de biogás Mitigación 74.989,4 2,4 AP-EAM-ORS 

Vehículos recolectores con bajas emisiones (eléctricos) Mitigación 3.729,0 58,3 AP-EAM 

Vehículos recolectores con bajas emisiones (biogás) Mitigación 25.984,2 5,5 AP-EAM-ORS 

Movilidad 

sostenible 

Reducción del déficit de cupos escolares en la ciudadela Mitigación 

Asociada a un colegio: 

6.254,0 

Asociada a todo el déficit 

de colegios: 50.274,0 

No estimado U-AP-COM 

Creación de centros de salud y universidades en CV Mitigación 12.362,0 No estimado U-AP-COM 

Implementación de un sistema de bicicletas Mitigación 8.728,0 15,2 AP-GN-STP-COM 

Implementación de buses alimentadores eléctricos Mitigación 34.495,0 71,7 AP-GN-STP-COM 

Sustitución de buses combustión interna por eléctricos Mitigación 80.460,0 17,2 AP-GN-STP-COM 

Edificaciones e 

infraestructura 

Remplazo del cemento por MCS: cenizas volantes Mitigación 4.340,1 28,5 C-CEM-CON 

Reemplazo de ladrillos por bloques ecológicos Mitigación 924,3 19,2 C-L 

Mezcla asfáltica sostenible Mitigación 1.381,0 - 50,8 AP-CV 

Instalación de bombillos LED en los hogares Mitigación 10.916,6 -554,1 PV-D 
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Sector Medida 
Tipo de 

Medida 
Mitigación (tCO2-eq) 

Costo- eficiencia 

(USD/ tCO2-eq) 
Actores directos 

Equipos domésticos de refrigeración eficientes Mitigación 49.428,4 -209,3 PV 

Instalación calentadores de paso eléctricos Mitigación 11.711,5 806,4 PV-D 

Instalación de estufas de inducción Mitigación 79.459,1 457,7 PV-D 

Control de iluminación (Vivienda) Mitigación 1.330,6 358,0 P-C-AP 

Aislamiento térmico del techo (Centro Comercial) Mitigación 398,0 -646,0 P-C-AP 

Sensores de ocupación (Centro Comercial) Mitigación 6,0 -89,0 P-C-AP 

Control de iluminación (Salud) Mitigación 49,0 -197,0 P-C-AP 

Sensores fotoeléctricos (Salud) Mitigación 126,0 -374,0 P-C-AP 

Sensores de ocupación (Colegios) Mitigación 44,0 566,0 P-C-AP 

Sensores fotoeléctricos (Colegios) Mitigación 255,0 -248,0 P-C-AP 

Aumento del vidrio en la fachada exterior (Vivienda) Mitigación Muy pequeño 7.132,0 P-C-AP 

Aislamiento térmico del techo (Vivienda) Mitigación 0 No aplica P-C-AP 

Aislamiento térmico de paredes externas (Vivienda) Mitigación 0 No aplica P-C-AP 

Vidrio de alto rendimiento térmico (Vivienda) Mitigación 0 No aplica P-C-AP 

Aislamiento térmico de losas de entrepiso (Vivienda) Mitigación 0 No aplica P-C-AP 

Sellamiento de infiltraciones (Vivienda) Mitigación 0 No aplica P-C-AP 

Notación: U: Urbanizador; AP: Administración pública; EAM: Empresa de aseo municipal; R: Recicladores de oficio; COM: Comunidad ORS: Operador del relleno 

sanitario; C: Constructor: P: Promotor; PV: Propietario de vivienda; D: Desarrolladores de vivienda; GN: Gobierno nacional; STP: Sistema de transporte público; 

CEM: Cementeras; CON: Concreteras; L: Ladrilleras; CV: Constructoras de infraestructura vial; EE: Empresa de energía; AC: Administración conjuntos residenciales 
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Tabla 10. Emisiones per cápita en Ciudad Verde. Escenarios base y de mitigación mínima y máxima. 

Emisiones per cápita Ciudad Verde (t CO2-eq/habitante) 

Año Escenario base Escenario m Escenario M 

2018 0,92 0,92 0,92 

2020 0,77 0,77 0,77 

2024 0,50 0,42 0,25 

2030 0,59 0,48 0,17 

 

Se incluye la línea base para el periodo de análisis. Su comportamiento decreciente obedece a cambios en el 

número de habitantes por vivienda (de 3 a 2 aproximadamente), modificaciones en los patrones de 

comportamiento y la instalación de equipos eficientes en las viviendas nuevas entregadas hasta 2020. 

En la Tabla 10 se muestran las emisiones per cápita que resultan en los escenarios de mínimo y máximo 

abatimiento en algunos años del período de análisis. Se puede apreciar que la implementación de medidas con 

costos de abatimientos negativos y cercanos al valor actual del impuesto al carbono llevarían a reducciones en el 

año 2030 de casi el 50% de las emisiones que se tienen en el año base, y de las del portafolio estudiado 

permitirían una reducción de algo más del 80% en el mismo año.  

 
Figura 15. Curvas de emisiones en los diferentes escenarios 

 

En la Figura 16 se muestran las emisiones acumuladas en los dos escenarios de mitigación (Em y EM)  y en el 

escenario base; y en la Tabla 11 se resumen las reducciones logradas en los años 2024 y 2030 y la reducción 

acumulada. Se puede notar que en el escenario de mayor ambición hay capturas por las acciones de ecología 

urbana. Se incluyen las reducciones por suministro limpio de electricidad debido a que mejora el indicador total 

de generación y transformación. Igualmente, la reducción en el escenario de mínima ambición estaría muy cerca 

de la meta autónoma de la NDC colombiana23.   

Considerando otros criterios como externalidades, en general, las medidas seleccionadas exhiben efectos dentro 

de rangos neutros y positivos sobre los beneficios considerados. Algunos beneficios como salud, educación y 

oferta de recursos naturales presentan efectos comparativamente más positivos para la mayoría de los escenarios 

analizados en este estudio.  

 
23 Gobierno de Colombia, 2015. Colombia’s INDC - UNFCC. http://www4.unfccc.int/submissions/INDC/Published 

Documents/Colombia/1/Colombia iNDC 
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Figura 16. Emisiones por sector para los diferentes escenarios - Clasificación principal 

Tabla 11. Abatimiento de emisiones en los escenarios presentados 

Abatimiento por escenario Escenario m Escenario M 

Abatimiento 2024 
Toneladas CO2-eq 14.515,4 43.379,8 

Reducción porcentual (%) 16,7 50,1 

Abatimiento 2030 
Toneladas CO2-eq 17.943,5 67.799,6 

Reducción porcentual (%) 18,9 71,5 

Abatimiento acumulado  

(2018 – 2030) 

Toneladas CO2-eq 142.722,9 521.511,6 

Reducción porcentual (%) 10,7 38,9 

 

6.2 Lagos de Torca 

Una de las iniciativas actuales de desarrollo urbanístico importante en la sabana de Bogotá, en proceso de 

estructuraciones financieras y aprobaciones de planes parciales, es Lagos de Torca, al noreste de la ciudad. Limita 

al norte con el municipio de Chía, al oriente con la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental, al occidente con 

Unidad de Planeamiento Rural – UPR Zona Norte y al sur con las calles 183, 189, 191 (Trazado Avenida 

Tibabita), 192, 193 y la UPZ La Uribe (Figura 17). Del área total, 1.803 hectáreas, el 59,8% corresponde a suelos 

urbanos y el 40,2% a suelos de expansión. Los suelos de protección, vías arteriales, infraestructura de transporte 

público y salud y área urbanizable neta corresponden al 18,7%, 13,8% y 66,2% del área total, respectivamente. 

Mediante el Decreto 043 de 2010 se adoptó el Plan de ordenamiento zonal del norte  como un instrumento de 

gestión del suelo diseñado para planear el desarrollo de territorios específicos dentro del Plan de Ordenamiento 

Territorial vigente, Decreto 190 de 2004. Con el Decreto 088 de 2017 se adoptó el proyecto y se establecieron las 

normas y ámbito de aplicación que fueron posteriormente modificados por los Decreto 049 de 2018 y 425 de 

2018. 

La prioridad de este proyecto urbano de gran escala consiste en restaurar la cuenca del Humedal Torca–

Guaymaral mediante el saneamiento de las quebradas que conectan los Cerros Orientales con el humedal, la 

Reserva Forestal Thomas Van Der Hammen y el río Bogotá. También se propone elevar la Autopista Norte para 

mejorar y preservar la conectividad ecológica del humedal y colocar diques para la conservación de los espejos de 

agua. La propuesta contempla el desarrollo del Parque Metropolitano Guaymaral que contará con 150 hectáreas, 

75 de las cuales estarán asociadas con cuerpos de agua. Este espacio brindará zonas verdes para la recreación 

activa y pasiva de la población. En la Figura 17 se presenta un esquema del desarrollo de Lagos de Torca. 

-500,000

0

500,000

1,000,000

1,500,000

Esc M Esc m Línea base

E
m

is
io

n
es

 (
t 

C
O

2
-e

q
)

Ecología urbana Agua Energía Residuos Movilidad Edificaciones



56 

 

 
Figura 17. Esquema general de Lagos de Torca y del parque metropolitano de Guaymaral. 

Fuente: Secretaría de Planeación de Bogotá, Presentación Proyecto Lagos de Torca. 

A nivel social, el objetivo es promover la convivencia de diferentes segmentos de la población, con lo cual se 

espera que los 350.000 habitantes proyectados disfruten por igual de los parques, ciclorrutas y espacios públicos. 

En particular, se prevé la construcción aproximada de 125.000 viviendas, de las cuales 50.000 serán viviendas 

subsidiadas (40%). De este porcentaje, el 20% corresponderá a Viviendas de Interés Social  y el 20% restante a 

Viviendas de Interés Prioritario. 

De los 34 planes parciales que serán desarrollados en Ciudad Lagos de Torca (Figura 17), 12 han sido radicados 

en la Secretaría Distrital de Planeación. De estos, siete se encuentran en etapa de formulación, dos en etapa de 

concertación, dos han sido catalogados con viabilidad y uno ha sido aprobado (No.26 El Bosque). Por otro lado, 

entre las cargas y beneficios establecidos para los planes parciales se solicita la restauración de las zonas 

ecológicas. Las manzanas más grandes contarán con 1,3 hectáreas que podrán llegar a ser 1,6 hectáreas con 

avenidas locales. Los primeros pisos del 70% de las manzanas serán destinados para usos de comercio, servicios y 

equipamientos. Los equipamientos dotacionales de hasta dos (2) hectáreas, como colegios y centros de salud, 

deberán contar con un parque como complemento. 

En términos de movilidad se contempla la ampliación y adecuación de las avenidas Boyacá y Ferrocarril (Carrera 

Novena), la Autopista Norte y la Carrera Séptima y se construirán las avenidas Arrayanes (calle 209), Guaymaral 

(calle 235), Polo (calle 200) y El Jardín (calle 222). Con su implementación se espera garantizar la conectividad 

vial de la zona y una buena movilidad para los ciudadanos. El espacio público contará con andenes de hasta 12 

metros de ancho y una red de ciclorrutas que comunicarán las áreas urbanas con los parques zonales y el Parque 

Metropolitano Guaymaral. En términos de espacio público efectivo, se dispondrán de ocho (8) metros cuadrados 

por habitante. Dentro de este proyecto se espera la construcción del Hospital del Norte, el nuevo Portal de 

Transmilenio y el Centro de Intercambio Modal, bibliotecas, centros locales de salud, colegios, centros culturales, 

puestos de CAI de la Policía, iglesias y jardines infantiles. 

6.2.1 Indicadores y opciones  

El análisis sectorial de Lagos de Torca presentó un enfoque diferente al empleado para el caso de estudio Ciudad 

Verde debido a la disponibilidad y detalle de información y a que algunas de las medidas e indicadores planteados 

para Ciudad Verde dependían de las condiciones de operación luego de habitadas las viviendas. La evaluación del 

proyecto urbano Lagos de Torca se elaboró sectorialmente. Se construyó un escenario de desarrollo de vivienda 

para el periodo 2023-2050, con el objetivo de distribuir la entrega de las 134.998 unidades planeadas. En la 

actualidad existe un total de 12 planes parciales, con diferente grado de maduración, que contemplan la 
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construcción de 92.209 unidades residenciales. Se proyecta igualmente la construcción de 42.789 unidades para 

completar el total planeado. Con estos supuestos se obtiene la evolución de las viviendas entregadas VIP, VIS y 

no VIS. 

Una vez establecido el escenario de desarrollo de vivienda para Lagos de Torca, se definió el escenario de tamaño 

de hogar probable a utilizar en el cálculo de indicadores y medidas de mitigación y mejora. En primer lugar, se 

estableció un escenario mínimo con base en las proyecciones de tamaño de hogar empleadas por el sector de 

transporte en sus modelos de demanda. Se parte de un tamaño de 3,04 habitantes/hogar en 2023 para evolucionar 

a 1,96 habitante/hogar en 2050. El escenario moderado contempla la evolución de 3,04 habitantes/ hogar en 2023 

a 2,61 habitantes/hogar en 2050, lo cual se aplica a las nuevas viviendas que se van entregando. Por último, se 

tomó el tamaño promedio de hogar previsto en el Decreto 088 (3,20 habitantes/hogar) para definir el escenario de 

saturación. A partir de estos escenarios y los planes de construcción de obtienen tres escenarios de población para 

Lagos de Torca. 

Con estos supuestos, a continuación, se presentan los resultados de las medidas evaluadas tanto en indicadores 

como en emisiones.  

6.2.1.1 Ecología urbana 

Para efectos de la ponderación de indicadores de ecología urbana se incluyó exclusivamente el área 

correspondiente a nuevos desarrollos, equivalente a 134 hectáreas. Los indicadores para los tres escenarios para 

Lagos de Torca y para los planes parciales de El Bosque y Tibabita se muestran en la Tabla 12. 

Tabla 12. Indicadores de ecología urbana para Lagos de Torca y los planes parciales de El Bosque y Tibabita 

Alcance Indicadores 
Escenarios 

1 2 3 

Lagos de Torca 

Área verde pública total por habitante 10,67 m2/ habitante   13,08 m2/ habitante   17,11 m2/ habitante   

Área verde protegida (EEP) 38,02% 

Área espacios públicos infraestructura 

verde por habitante  
5,15 m2/ habitante   6,31 m2/ habitante 8,26 m2/ habitante 

Área Espacios verdes privados  4.315.341,25 

Accesibilidad social  
Parques zonales (PZ): 23,86% 

Parques metropolitanos (PM): 79,33% 

Conectividad (ecológica) Difusa 

Naturalidad 79,56% 

Captura de CO2 2.614,9 tCO2 año-1 

Islas de calor +3ºC 

El Bosque 

Área verde pública por habitante 4,57 m2/ habitante   5,62 m2/ habitante   7,70 m2/ habitante   

Área verde protegida (EEP) 28,04% 

Área espacios públicos infraestructura 

verde por habitante  
2,72 m2/ habitante   3,35 m2/ habitante 4,60 m2/ habitante 

Accesibilidad social 
Parques zonales (PZ): 97,63% 

Parques metropolitanos (PM): 100% 

Conectividad (ecológica) Débil 

Naturalidad 82,27% 

Tibabita 

Área verde pública por habitante 4,11 m2/ habitante   5,06 m2/ habitante   6,92 m2/ habitante   

Área verde protegida (EEP) 28,04% 

Área espacios públicos infraestructura 

verde por habitante  
2,31 m2/ habitante   2,83 m2/ habitante 3,88 m2/ habitante 

Accesibilidad social 
Parques zonales (PZ): 100% 

Parques metropolitanos (PM): 100% 

Conectividad (ecológica) Difusa 

Naturalidad 85,97% 

 

La línea base de emisiones para Lagos de Torca se presenta en la Tabla 13 a continuación. 
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Tabla 13. Línea base de emisiones sector ecología urbana Lagos de Torca 

Fuente Valor 
Carbono almacenado en suelo 3.438 tCO2 

Carbono almacenado en biomasa aérea y subterránea 3.048 tCO2 

Captura de carbono en biomasa 137,6 tCO2 año-1 

 

Las medidas de mitigación o adaptación propuestas son: 

• Aumento en la disponibilidad de zonas verdes de parques urbanos, locales, zonales y metropolitano, para 

llegar a 10 m2 de área verde efectiva por habitante, es decir, 350 ha adicionales, distribuida de manera tal que 

la accesibilidad a estos llegue al 100% del área del desarrollo urbanístico. 

• Plantación de especies forestales en el 80% de las 175,31 ha de áreas urbanas protegidas. La costo-eficiencia 

de esta medida si se toma el horizonte de análisis hasta 2030 es de 7,41 USD/tCO2-eq y a 2050 de 2,12 

USD/tCO2-eq. 

• Se tienen en total 222,52 ha de espacios que corresponden a la infraestructura verde, con una densidad 

aproximada de 373 árboles por cada hectárea de cobertura de copas en el 60% del área. El costo total sería de 

cerca de 120.000 USD, y se capturarían anualmente 1.321 tCO2-eq, con costo-eficiencia a 2030 de 11,353 

USD/tCO2-eq y a 2050 de 3,24 USD/tCO2-eq. 

 

6.2.1.2 Manejo integrado del agua 

En la Tabla 14 se presentan los valores de los indicadores para Lagos de Torca. Los resultados evidencian que en 

la cuenca la vulnerabilidad hídrica por desabastecimiento es muy alta y que el cuerpo de agua receptor presenta 

problemas de contaminación. Adicionalmente, el indicador de agua residual tratada demuestra que la planeación 

del desarrollo urbano si involucró el planteamiento de una solución en el largo plazo para el tratamiento de las 

aguas residuales que se generarían en éste.  

Tabla 14. Valor de los indicadores de manejo integrado del agua para Lagos de Torca 

Indicador Valor 

Vulnerabilidad hídrica por desabastecimiento Muy alta 

Agua residual tratada al nivel de calidad requerido 100,00% 

Calidad del cuerpo de agua receptor 42,36% 

 

Para los planes parciales de El Bosque y Tibabita se calcularon los siguientes indicadores. 

• Razón entre el porcentaje de escorrentía descargada antes y después de la operación: para la cuantificación de 

este indicador se supuso que toda la escorrentía generada en los planes parciales se descargará al sistema de 

alcantarillado. Así pues, como resultado se obtuvo un valor del indicador de 1,89 y 1,88 para El Bosque y 

Tibabita, respectivamente. Según esto, se observa un aumento en el volumen de escorrentía generado 

producto de la impermeabilización de los terrenos. Teniendo en cuenta que se debe garantizar una retención 

del 30% de la escorrentía generada de tal manera que el sistema de alcantarillado reciba el 70%, existe un 

potencial de incluir estrategias para el manejo del agua lluvia en los planes parciales que consideren la 

detención, infiltración y aprovechamiento del agua para usos no potables (p.ej. riego de zonas verdes y 

limpieza de calles). 

• Del total de emisiones de GEI asociadas a la gestión del agua en Tibabita, el 96,3% estarían asociadas al uso 

de la energía para la potabilización del agua y el 3,7% al tratamiento de las aguas residuales. Así mismo, del 

total de emisiones generadas por la gestión del agua en El Bosque, el 96,1% estarían asociadas al uso de la 

energía para la potabilización del agua y el 3,9% al tratamiento de las aguas residuales. Se puede entonces 

mencionar que mejorar la eficiencia en el uso de la energía en procesos de potabilización del agua permitiría 

reducir las emisiones de GEI asociadas al manejo del agua (ver Tabla 15). 
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Tabla 15. Emisiones de CO2-eq por manejo integrado del agua para los diferentes escenarios de población 

Plan parcial 

Escenario 1: 3,2 habitantes por 

hogar 

Escenario 2: 2,6 habitantes por 

hogar 

Escenario 3: 1,9 habitantes por 

hogar 

tCO2-eq /hab. tCO2-eq / m3 tCO2-eq /hab. tCO2-eq / m3 tCO2-eq /hab. tCO2-eq / m3 

El Bosque 0,1458 0,00254 0,1476 0,00254 0,1506 0,00253 

Tibabita 0,1490 0,00252 0,1514 0,00252 0,1557 0,00251 

 

Como medidas de mitigación o adaptación se propone la implementación de los SUDS para ambos planes 

parciales.  

6.2.1.3 Suministro y gestión eficiente de energía  

Desde el punto de vista del sector energía, Lagos de Torca ha desarrollado los estudios necesarios para garantizar 

la viabilidad de conexión y suministro de energía eléctrica y gas natural. Más allá del suministro y posible control 

de la calidad del servicio, los planes parciales reflejan un interés leve alrededor de estrategias de eficiencia de 

energía para alumbrado público y en menor medida la implementación de estrategias pasivas de eficiencia 

energética en el diseño y construcción de edificaciones. Estrategias activas de eficiencia energética tales como la 

promoción de medición inteligente, y aquellas asociadas a la generación distribuida de energía tanto eléctrica 

como térmica no están explícitamente consideradas.  

En Lagos de Torca existe un potencial de generación distribuida con energía fotovoltaica soportada por baterías a 

partir del año 2023. Parte de la rentabilidad de este tipo de tecnología de generación depende de la capacidad de 

generación, de intercambios con la red eléctrica y el precio de venta, aspectos determinados por la resolución 

CREG 030 de 2018. Según esta resolución la entrega de excedentes a la red está limitada, por lo que entre mayor 

autosuficiencia se desee, mayor será la capacidad de almacenamiento que se requeriría, lo que incrementa los 

costos y puede llegar a hacer inviable la consideración de la solución. Si se plantea el suministro completo de la 

demanda esperada en el año 2035 con esta tecnología, el costo de almacenamiento aumenta el costo de la energía 

en alrededor de $0,20 USD/kWh; si esta restricción se levanta, el costo de la energía resultante es de alrededor de 

$0,05 USD/kWh. El área requerida en ese momento con las dimensiones de la tecnología actual sería de 37,4 

hectáreas. 

El alcance de autogeneración de energía no debe restringirse a la generación eléctrica y a usos residenciales. 

Existe un potencial de generación de energía térmica tanto para el sector residencial como comercial, que ha visto 

su mayor aplicación con la iniciativa de Distritos Térmicos (DT), siendo la aplicación más notoria en el complejo 

La Alpujarra en Medellín24. Lagos de Torca es un buen candidato para considerar la instalación de estos sistemas 

de suministro de energía a edificios residenciales y comerciales que requieran agua caliente o fría y la atención de 

demandas complementarias. La implementación de un DT que considere demandas de acondicionamiento de 

espacios para el sector comercial y calentamiento de agua para el sector residencial; integrado a una generación 

eléctrica distribuida y con una apropiada gestión de demanda puede llegar a convertir a Lagos de Torca en un 

ejemplo de un megaproyecto de vivienda con suministro de energía limpio, eficiente y confiable. La iniciativa del 

Ministerio de Medio Ambiente sobre la instalación de DT25 es una opción que se ha comenzado a considerar por 

parte de la gerencia del proyecto, como resultados del interés mostrado por estas entidades y los análisis previos 

realizados en este estudio.  

Finalmente, es bueno anotar que, para el sector residencial, los sistemas de generación y almacenamiento térmico 

basados en colectores solares o calentadores basados en biomasa presentan un potencial de suministro de agua 

caliente sanitaria en las viviendas.  

 
24 https://www.minambiente.gov.co/index.php/noticias-minambiente/3598-distrito-termico-la-alpujarra-de-medellin-unico-

en-latinoamerica-sirve-de-referente-para-empresas-de-servicios-publicos-en-el-pais. 
25 https://www.minambiente.gov.co/index.php/noticias-minambiente/4328-se-aprueba-segunda-fase-del-proyecto-distritos-

termicos-en-colombia. 
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6.2.1.4 Manejo integrado de residuos 

El sistema de aseo urbano de este proyecto contempla la recolección de residuos domésticos, industriales, de 

hospitales y centros de salud, y el barrido y limpieza de calles y áreas públicas. De acuerdo con el Documento 

técnico de soporte del plan de ordenamiento zonal del norte, los residuos generados serán transportados y 

dispuestos en el relleno sanitario de Doña Juana al sur de la ciudad.  

Para el análisis de la gestión de residuos de este proyecto se utilizaron dos escenarios poblacionales: el de 

saturación y el moderado. Se estima que la cantidad de residuos generados en Lagos de Torca para el año 2050 es 

de 166.665,4 toneladas/año en el primer caso y de 136.051,0 toneladas/año en el segundo. 

Se observa que la mayor cantidad de emisiones de GEI en el escenario BAU para ambas proyecciones de 

población se atribuye a la descomposición anaerobia de residuos en el relleno sanitario, que constituye el 98% de 

las emisiones del sector. Las emisiones que le siguen a las del relleno sanitario son las generadas por el transporte 

de residuos, en este caso, por desplazar 166,000 o 136,000 toneladas de residuos por año, según el escenario, al 

sitio de disposición final ubicado a 37 km de la fuente de generación. Las emisiones per cápita para Lagos de 

Torca en el periodo de estudio (entre 0,12 y 0,13 tCO2-eq/año) son cercanas a las obtenidas a partir del inventario 

nacional de las emisiones provenientes de Sitios gestionados de eliminación de desechos (0,13 tCO2-eq/año).  

Al comparar las emisiones asociadas a la gestión de residuos en los dos escenarios poblacionales analizados, en el 

2050 se observa una diferencia de cerca de 10.000 tCO2-eq atribuidas a la generación adicional de 

aproximadamente 30.600 toneladas de residuos en el caso del escenario poblacional de saturación.  

Como medidas de mitigación, en el caso de la gestión integrada de recursos, se proponen: 

• Instalación de plantas de compostaje para el aprovechamiento de la totalidad de residuos orgánicos 

rápidamente putrescibles y residuos de poda y corte de césped, lo cual muestra en ambos escenarios 

poblacionales una reducción de 68% de las emisiones del relleno sanitario en comparación con el escenario 

BAU. Asimismo, se observa una disminución del 58% de las emisiones por transporte de residuos al evitar el 

desplazamiento de cerca del 50% del total de los residuos generados en el megaproyecto por 37 km hasta el 

relleno sanitario Doña Juana.  

• Instalación de dos plantas de digestión anaerobia en el proyecto urbano con capacidad cada una de 41.500 

t/año para el escenario saturación y 34.000 t/año para el escenario moderado, en las que se reciba la totalidad 

de residuos rápidamente putrescibles generados de origen domiciliario.  

• Instalación de dos centros de clasificación de material aprovechable que acopien y preparen los materiales 

para su comercialización. Considerando como materiales recibidos el papel, cartón, plástico, vidrio y metales, 

cada estación de clasificación tendrá capacidad para 14.400 t/año en el Escenario 1 y 11.800 t/año en el 

escenario de crecimiento de población moderado.  

Comparando las alternativas de mitigación propuestas con las emisiones en el escenario BAU para Lagos de 

Torca, se evidencia mayor impacto en la mitigación con la aplicación de las medidas de aprovechamiento 

bioquímico de los residuos orgánicos rápidamente putrescibles, pues estos constituyen el 51,32% de los residuos 

generados y son la principal fuente de GEI en el relleno sanitario. Se observa que la digestión anaerobia presenta 

mayor mitigación que el compostaje aun cuando para la medida de digestión se excluyen del aprovechamiento los 

residuos de poda y corte de césped; lo que evidencia que la instalación de plantas de digestión anaerobia ofrece 

mayor mitigación respecto al escenario BAU debido a los ahorros en emisiones por la producción de energía a 

partir del biogás resultante de la digestión de los residuos rápidamente putrescibles.  

6.2.1.5 Movilidad sostenible 

Para evaluar la sostenibilidad de la movilidad se estimaron seis indicadores para Lagos de Torca mostrados en la 

Tabla 16. 

Tabla 16. Indicadores Lagos de Torca Movilidad Sostenible - 2050 

Indicador Valor 
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Tasa de movilidad 1,395 Viajes diarios/persona 

Participación del transporte público en los viajes totales 91% 

Participación de modos no motorizados en los viajes totales 3,9% 

Nivel de emisiones de dióxido de carbono equivalente por viaje 202,7 g CO2-eq/viaje 

Nivel de emisiones de material particulado fino por viaje 0,012 g PM2.5/viaje 

Exposición personal a material particulado fino en transporte 44,4 µg/m3 PM2.5 

 

Los tres últimos indicadores de la tabla anterior están determinados en gran proporción por el desempeño 

ambiental de la flota vehicular que utilice la población. Para esta aproximación se consideraron las mismas 

tecnologías que aquellas utilizadas para el análisis de Ciudad Verde, excepto para el caso del tren eléctrico que es 

una nueva categoría, como se verá más adelante. Los resultados de estos tres indicadores son significativamente 

mejores en Lagos de Torca, respecto a los estimados para Ciudad Verde. Esto se debe a la alta participación del 

tren en los viajes totales. Se esperaría todavía un mejor desempeño que el estimado aquí, considerando las 

mejoras adicionales por nuevas tecnologías vehiculares disponibles en los años siguientes y con mejores 

estándares ambientales en todos los modos de transporte en las próximas décadas en la ciudad.  

Se trabajó con una población correspondiente al escenario mínimo de 264.013 habitantes, repartidos en 56.768 

habitantes en los estratos 1-2, 61.179 en los estratos 3-4 y 146.066 en los estratos 5-6. Se obtuvo que para el año 

2050 se generarían 368.194 viajes como se muestra en la Tabla 17. Es importante aclarar que estos son 

únicamente viajes con destino al centro de empleo (CDB, por siglas en inglés), en este caso el centroide de la 

UPZ Chico Lago. 

Tabla 17. Resultados de viajes y tasa de viajes - 2050 

Tipo de uso residencial Población  Viajes Tasa de Viajes 

1. Bajo (estratos 1-2) 56.768 45.186 0,796 

2. Medio (estratos 3-4) 61.179 65.401 1,069 

3. Alto (estratos 5-6) 146.066 257.607 1,764 

Total 264.013 368.194 1,395 

 

Como reparto modal de los viajes que se hacen en Lagos de Torca se obtuvo el resultado mostrado en la Figura 

18. 
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Figura 18. Reparto modal Lagos de Torca en 2050 

Los resultados sobre la distribución modal en 2050 muestran que los modos de transporte público predominan en 

los viajes totales. El 91% de los viajes se realizan en tren, bus y Transmilenio. El transporte privado (automóviles 

y motocicletas) representa el 5,1%, y los modos no motorizados (caminata y bicicleta) tienen una participación del 

3,9% en los viajes. Vale la pena aclarar que en este análisis no se consideran aspectos de capacidad de los 

diferentes modos, lo cual debería tenerse en cuenta en análisis posteriores.  

Teniendo en cuenta la cantidad de viajes estimados para Lagos de Torca en 2050, las distancias de los viajes y su 

distribución modal, se obtiene un indicador de emisión de CO2-eq de 203 gramos por cada viaje. Esto es la mitad 

del valor obtenido para Ciudad Verde, que ya es bajo por la importante participación del transporte público. Esta 

mejora se debe principalmente a la alta contribución que tienen los modos de transporte masivos y eléctricos 

como es el tren.   

Resulta crítico en movilidad, en la calidad de vida de los habitantes y en términos de emisiones GEI, la transición 

que se logre entre las opciones de transporte disponibles en las primeras etapas de Lagos de Torca y las que se 

plantean en los planes del Distrito para el año 2050.  

6.2.1.6 Edificaciones e infraestructura urbana 

Con respecto a las edificaciones residenciales de Lagos de Torca se presenta la estimación del carbono 

incorporado y de las emisiones asociadas a la operación. La cuantificación incluye el carbono emitido por las 

edificaciones residenciales construidas durante el periodo de análisis (2020 a 2050). En la Figura 19.  a 

continuación se muestra la línea base de emisiones incorporadas según tipología en Lagos de Torca. 
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Figura 19. Línea base de emisiones incorporadas según tipología en Lagos de Torca 

Con respecto a las emisiones de la etapa de operación se presentan las emisiones de CO2-eq asociadas al consumo 

de energía por el uso de  equipos domésticos según el tipo de vivienda (VIP y VIS o No VIS). Esta cuantificación 

se realizó para el escenario de desarrollo en Lagos de Torca definido para el periodo 2023 - 2050. Para la 

evaluación de las emisiones se consideraron los consumos de energía por iluminación, y los principales equipos 

domésticos según uso: cocción, refrigeración, calentamiento de agua, televisión, plancha, lavado de ropa y 

computadores.  

Se definió una línea base para dos de los escenarios de evolución del tamaño promedio del hogar, el escenario de 

saturación (3,2 habitantes/hogar) y el escenario moderado (cambio de 3,2 a 2,6 habitantes/hogar). Por la 

consideración del efecto de la transición demográfica hay un efecto en el consumo de energía.  

La Tabla 18 presenta para las unidades de vivienda (tipo) y para los diferentes escenarios de tamaño del hogar al 

año 2050 las emisiones de CO2-eq. en toneladas por año, asociadas a la operación de ese stock y desagregadas entre 

gas natural y electricidad. En esta tabla se presentan las emisiones de CO2-eq en toneladas por año, inicialmente 

para las viviendas VIS y VIP, luego para las viviendas no VIS, los totales de estas dos clasificaciones de vivienda 

y los del escenario confort. En el escenario confort se agregan las emisiones de CO2-eq del sector vivienda, 

asociadas al consumo de energía en la operación del sistema de calefacción bajo un escenario de confort térmico. 

Tabla 18. Emisiones asociadas a la operación de vivienda bajo diferentes escenarios de tamaño del hogar. 

1.1.1.               Tipo 

Emisiones CO2-eq (t/año) 

Escenario moderado Escenario saturación 

Electricidad Gas Total Electricidad Gas Total 

Vivienda VIS y VIP 15.004,88 20.405,71 35.410,60 16.413,32 24.997,41 41.410,73 

Vivienda No VIS 14.340,93 24.972,06 39.312,99 15.987,60 30.591,27 46.578,87 

Totales 29.345,82 45.377,77 74.723,58 32.400,92 55.588,69 87.989,60 

Escenario Confort 162.748 45.377 208.126 165.803 55.588 221.392 

 

De estos resultados se evidencia que, bajo el escenario propuesto, la consideración de la reducción del tamaño del 

hogar en el tiempo representa una reducción en los consumos y por ende en las emisiones asociadas a la operación 

al total de la vivienda. Esta diferencia en la línea base de emisiones obtenida para la operación de vivienda en 

Lagos de Torca es superior a 13.000 tCO2-eq para el año 2050 cuando se tiene el total del desarrollo de la vivienda 

del proyecto.  

Las medidas de mitigación de GEI incluyen una amplia gama de posibles acciones. En este caso se evalúan las 

mismas dos medidas planteadas para las viviendas de Ciudad Verde: el reemplazo de una proporción de clínker 
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del cemento por cenizas volantes y el reemplazo de ladrillos por bloques de tierra comprimida. Se definen dos 

escenarios de implementación: un escenario ideal (escenario A), en el que el 80% de las edificaciones construidas 

durante el periodo de análisis implementan las medidas y otro escenario (escenario B), menos optimista, en el que 

solo el 40% de las edificaciones las implementan. En la Figura 20 se presentan el potencial de abatimiento 

resultante.  

Para el abatimiento de emisiones en el escenario de operación residencial planteado para Lagos de Torca, se 

propone la implementación de 3 medidas de equipos más eficientes para VIS y VIP: equipos de refrigeración, 

duchas eléctricas y calentadores de paso a gas por calentadores de paso eléctricos y estufas de inducción 

eléctricas; y 2 medidas para No VIS: duchas eléctricas y calentadores de paso a gas por calentadores de paso 

eléctricos y estufas de inducción eléctricas. En los supuestos para la construcción de la línea base se consideró que 

en toda la vivienda la operación partiría con tecnología LED para iluminación y equipos de lavado eficientes, y 

adicionalmente en la vivienda No VIS contarían con refrigeradores eficientes desde el inicio de la operación. La 

evaluación de estas medidas de mitigación se realizó para los dos escenarios de población planteados. 

 
Escenario A     Escenario B 

Figura 20. Abatimiento de emisiones por medida en los escenarios considerados 

En el escenario moderado se tiene un potencial de abatimiento total de 398.497 tCO2-eq. Del total, 76.546 tCO2-eq, 

corresponden a la medida de remplazo de neveras en VIS y VIP, y se genera un ahorro monetario por cada 

tonelada de emisiones abatida. El restante potencial de abatimiento tiene un costo entre 176 y 595 dólares por 

tonelada de emisiones, según la medida.  

En el escenario de saturación, con la implementación de todas las medidas se tiene un potencial de abatimiento 

total de 423.573 tCO2-eq. El abatimiento de 76.546 tCO2-eq corresponde a la medida de remplazo de neveras en los 

segmentos VIS y VIP, que también genera ahorros monetarios por cada tonelada de emisiones reducida. Para 

lograr el potencial restante se requiere de una inversión entre 121 y 568 dólares por cada tonelada de emisiones.  
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7. Ejemplos de soluciones ya realizadas 

En este capítulo se presenta un resumen de algunas de las iniciativas mundiales en la búsqueda de ciudades 

sostenibles, haciendo énfasis en los mecanismos de implementación para lograr dichos propósitos. También se 

incluyen algunos referentes a tener en cuenta para reducir los impactos negativos de desplazamientos 

(organización de las actividades) sobre la productividad, calidad de vida y ambientales, tales como País de 15 

minutos y supermanzanas de Barcelona. Además, se presentan iniciativas particulares en algunas ciudades sobre 

la implementación de varias de las soluciones propuestas en la investigación para algunos de los sectores 

considerados.  

Diseñar ciudades sostenibles es una tarea desafiante. Las ciudades son sistemas muy complejos con 

interrelaciones económicas, sociales, culturales, ambientales y de otro tipo, las cuales debe abordarse de manera 

integrada. La búsqueda de ciudades más prósperas, inclusivas y sostenibles se ve complicada por el cambio 

climático, que multiplica los riesgos ambientales existentes, socava la eficacia de la infraestructura existente y 

crea nuevas limitaciones de recursos. Las ciudades sostenibles no pueden alcanzarse por la iniciativa de una 

organización en particular, ya que requiere conocimientos completos e integrados. Además, demanda la 

cooperación de todos los actores incluyendo las empresas privadas, los gobiernos locales, regionales y nacionales, 

ciudadanía y los institutos de investigación, para complementar el conocimiento y promover enfoques integrados.  

Las ciudades pueden moverse más rápidamente que los niveles regionales y nacionales buscando implementar 

soluciones viables a nivel local. Con sus propios contextos locales (infraestructura local, cultura, instituciones y 

conocimiento) brindan espacio para actuaciones específicas en sus territorios en la búsqueda de un crecimiento 

sostenible. Las ciudades son centros de aprendizaje de los experimentos de adaptación y/o mitigación al cambio 

climático, y de la implementación de las acciones de descarbonización de estas, mediante la observación y el 

análisis de las interacciones entre tecnologías, usuarios, infraestructura e instituciones a escala de ciudad. Es por 

esto por lo que son tan importante las iniciativas de constituir redes de ciudades para el intercambio de 

conocimientos y aprendizajes para la sostenibilidad de estas. 

Recientemente se ha acuñado el término de ciudades a prueba del futuro o ciudades preparadas para el futuro 

(future proofing cities), que en términos generales significa una ciudad con condiciones y desarrollos que la hacen 

resistente o resiliente a cambios en el futuro y puede adaptarse a eventos inesperados. También se habla de 

ciudades preparadas para la emergencia climática. La prueba de futuro consiste en ayudar a las ciudades a 

responder a los riesgos para su prosperidad social y económica asociados con cambios ambientales complejos 

como los asociados con el cambio climático. Es un concepto que involucra más la adaptación que la mitigación a 

los cambios que se avecinan, sin excluir las posibilidades de mitigación. Las ciudades deben actuar ahora para 

prepararse para el futuro y evitar o mitigar daños a largo plazo a sus economías y a los esfuerzos de reducción de 

la pobreza. Los peligros naturales como las inundaciones y las sequías, las temperaturas extremas y la actividad 

de ciclones tropicales, el alto uso de energía y huella de carbono, y los riesgos para los sistemas regionales de 

apoyo como el agua, los alimentos y los ecosistemas naturales, ya afectan a las ciudades y se verán agravados por 

el cambio climático. Cuanto antes las ciudades tomen medidas para prepararse para el futuro, mejor. 

7.1 Lo que se propone que se haga para lograr ciudades sostenibles y preparadas para el futuro 

Se muestra ahora algunas de las propuestas que se han hecho para definir la trayectoria de las ciudades hacia 

ciudades sostenibles o preparadas para el futuro o preparadas para la emergencia climática. La Coalición por la 

Transformación Urbana propone seis prioridades para la acción nacional, todas ellas relacionadas con las 

ciudades:  

1. Desarrollar una estrategia nacional integral, centrada en ciudades compactas, conectadas y limpias y 

respaldada por una asociación genuina entre los gobiernos nacionales y locales, podría erradicar la pobreza, 

reducir la desigualdad y evitar una catástrofe climática.   

2. Alinear las políticas nacionales con ciudades limpias, conectadas y compactas. Las medidas clave incluyen 

eliminar las regulaciones de construcción y uso de la tierra que limitan una mayor densidad; reformar los 
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mercados energéticos para descarbonizar la red eléctrica; alcanzar emisiones operativas netas cero en todos 

los edificios con un uso mínimo de compensaciones de carbono; descarbonización de la red eléctrica; prohibir 

la venta de vehículos propulsados por combustibles fósiles; adoptar alternativas ecológicas al acero y el 

cemento; y alejarse de la construcción de viviendas independientes en ciudades establecidas.  

3. Fondear y financiar infraestructura urbana sostenible. Las medidas clave incluyen la eliminación de los 

subsidios a los combustibles fósiles; establecer un precio del carbono de 40 a 80 USD dólares por tonelada, 

que luego debería aumentar con el tiempo; trabajar con los gobiernos locales para establecer una cartera de 

proyectos rentables y seguros para el clima con miras a anclar un desarrollo urbano compacto, conectado y 

limpio; ampliar los instrumentos de financiación basados en la tierra para financiar la infraestructura urbana 

sostenible y limitar la expansión sin planeación sostenible; y cambiar la predominancia de los presupuestos 

nacionales de transporte de la construcción de carreteras, al transporte público y activo.  

4. Coordinar y apoyar la acción climática local en las ciudades. Las medidas clave incluyen la aprobación de 

legislación que aclare explícitamente las funciones y poderes de los diferentes niveles de gobierno, incluidas 

medidas para mejorar las opciones de ingresos de fuente propia; crear autoridades integradas de transporte y 

uso del suelo para las ciudades; fortalecer las capacidades locales para actuar sobre el cambio climático; 

autorizar a los gobiernos locales a introducir políticas y planes climáticos más ambiciosos que las políticas 

nacionales; el establecimiento de "entornos de prueba regulatorios" para las innovaciones con bajas emisiones 

de carbono en las ciudades; y asignar al menos un tercio de los presupuestos nacionales de investigación y 

desarrollo (I + D) para apoyar las prioridades climáticas de las ciudades.  

5. Construir un sistema multilateral que fomente ciudades inclusivas y sin emisiones de carbono. Las medidas 

clave incluyen la ampliación de la acción climática colaborativa en las ciudades en las Contribuciones 

Determinadas a Nivel Nacional; exigir a todas las instituciones financieras internacionales que pongan fin a 

todo financiamiento de combustibles fósiles; asegurar que toda la asistencia internacional para el desarrollo 

esté alineada con las estrategias urbanas nacionales que sean compatibles con el Acuerdo de París y la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible; establecer un precio mínimo internacional del carbono; y ayudar a los 

gobiernos de las ciudades a acceder a la financiación pública internacional para un desarrollo con bajas 

emisiones de carbono y resiliente al clima (con una supervisión soberana adecuada).  

6. Planificar de manera proactiva una transición urbana justa. Las medidas clave incluyen el fortalecimiento de 

la seguridad de la tenencia para los pobres urbanos; mejorar la resiliencia climática y la igualdad de género 

educando a todos los jóvenes; utilizar los ingresos de la reforma de los subsidios a los combustibles fósiles o 

los impuestos al carbono para compensar a las personas que soportan los costos de la acción climática; apoyar 

a los gobiernos locales para que pongan a disposición terrenos bien ubicados y equipados para las poblaciones 

urbanas en crecimiento; apoyar la mejora de asentamientos informales liderada por la comunidad; y anticipar, 

proteger y apoyar a la fuerza laboral del futuro, incluso mediante el desarrollo de planes de transición para los 

trabajadores y las industrias que utilizan combustibles fósiles.  

Varios organismos internacionales proponen los siguientes pilares para que las ciudades alcancen la 

sostenibilidad: 

1. El económico, que es el requisito para que la ciudad mantenga su posición competitiva y prospere en términos 

comerciales. 

• Crecimiento productivo verde 

• Creación de empleo digno 

• Producción y distribución de energía renovable 

• Tecnología e innovación (I + D) 

2. El medioambiental, que se refiere tanto a la envoltura física en la que existe una ciudad como a la "huella" de 

la ciudad, ya que se basa en los recursos básicos.  

• Manejo de bosques y suelos 

• Gestión de residuos y reciclaje 

• Eficiencia energética 

• Gestión del agua (incluida el agua dulce) 
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• Conservación de la buena calidad del aire 

• Adaptación y mitigación del cambio climático 

3. Lo social, que se refiere a buena calidad de vida para los ciudadanos, buena salud pública, mecanismos para 

abordar las privaciones y la desigualdad, y la creación de una comunidad o comunidades atractivas para vivir.  

• Educación y salud 

• Comida y nutrición 

• Viviendas y edificios ecológicos 

• Agua y saneamiento 

• Transporte público verde 

• Acceso a energía verde 

• Áreas de recreación y apoyo comunitario 

4. Se requieren instituciones sostenibles y mecanismos de gobernanza que se alinean con los objetivos de 

sostenibilidad a largo plazo. Abordar la dimensión institucional o de gobernanza es un componente 

importante de cualquier estrategia de sostenibilidad. 

• Planificación y descentralización 

• Reducción de las inequidades 

• Fortalecimiento de los derechos civiles y políticos 

• Apoyo de vínculos locales, nacionales, regionales y mundiales 

Las intervenciones propuestas por las Naciones Unidas para alcanzar ciudades sostenibles son las siguientes: 

1. Impulsar innovaciones de tecnología verde a escala de ciudad: 

• Sistemas con uso de tecnologías ecológicas para la movilidad urbana, eficiencia energética y de recursos.  

• Creación de innovaciones mediante el aprendizaje. 

• Fomento de cadenas de valor ecológicas y apoyo a las micro, pequeñas y medianas empresas (PYME).  

2. Establecer la resiliencia climática en la planificación y gestión urbana: 

• Integrar los riesgos climáticos y las opciones de sostenibilidad en la planificación y gestión urbana.  

• Creación de capacidad para acciones de planificación urbana basadas en evidencias.  

• Mejorar el marco institucional urbano a nivel nacional para proporcionar enfoques sistémicos sobre 

planificación y desarrollo urbano mediante la armonización de diversas políticas sectoriales.  

3. Promoción de la inclusión urbana: 

• Beneficios compartidos de la industrialización baja en carbono.  

• Enfoque integrado e inclusivo de la planificación y la gestión urbanas.  

• Equidad de género: ¿Cómo podemos promover las cuestiones de género y juventud en la práctica de 

ciudades sostenibles?  

4. Incrementar la asociación con diversos actores y desarrollar redes de ciudades: 

• Explorar mecanismos de financiación innovadores para las ciudades atrayendo al sector privado, el 

gobierno nacional y otras posibles fuentes de financiación.  

• Gestión del conocimiento al reflejar diversas perspectivas del instituto de investigación, la sociedad civil, 

las ONGs, el sector privado y el gobierno de la ciudad.  

• Compromiso de la comunidad para aumentar la conciencia y mejorar la capacidad de la sociedad civil 

para asegurar la inclusión social.  

En Estados Unidos se propone un marco de metas para el desarrollo sostenible buscando ayudar a las ciudades a 

identificar prioridades y establecer objetivos a largo plazo. Los objetivos están diseñados para revelar los sistemas 

interdependientes que intervienen en el desarrollo sostenible, por ejemplo, cómo el uso de combustibles fósiles 

afecta no solo al cambio climático, sino también a la calidad del aire y la salud pública, y por lo tanto a las tasas 

de pobreza y las oportunidades económicas. Se propone un procedimiento para que las ciudades puedan 

armonizar objetivos comunes entre agencias. Los beneficios adicionales de este procedimiento incluyen encontrar 
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brechas, definir prioridades en un proceso presupuestario, reducir las redundancias de programación y ahorrar 

recursos, y rastrear los resultados.  

7.2 Co-beneficios de la acción climática en las ciudades 

Se ha demostrado que los retornos por implementar acciones en las ciudades relacionadas con la mitigación y/o 

adaptación al cambio climático son realmente importantes. La implementación de estas acciones podría reforzarse 

cuando se hace una evaluación integral de los retornos más amplios de tales acciones, relacionados, por ejemplo, 

con los beneficios de un aire más limpio, una mejor movilidad, hogares más cálidos, mejores empleos y acceso a 

la energía, población más saludable, los llamados co-beneficios. Presentar un conjunto de acciones para la 

mitigación y/o adaptación al cambio climático incluyendo en su evaluación estos co-beneficios con bajas 

emisiones de carbono ayudaría a desbloquear el apoyo a las políticas y la acción acelerada de varias maneras. 

Podría permitir la incorporación de la política climática y su integración en áreas de políticas centrales como el 

desarrollo económico, las finanzas, la infraestructura o la energía. Podría facilitar el surgimiento de enfoques 

coordinados y acciones concertadas a nivel nacional, regional y local. Podría generar cambios en las relaciones 

entre los sectores público, privado y cívico, poniendo en juego nuevas formas de colaboración para que se 

desarrollen las capacidades de cambio. Y podría desbloquear nuevas formas de inversión, reorientar los flujos 

financieros existentes y desbloquear el potencial de nuevas formas de financiación. 

La Coalición por la Transformación Urbana identificó co-beneficios en salud pública, empleo, reducción de 

congestión y tiempos de viaje e inclusividad en tres sectores: eficiencia energética en edificios, transporte bajo en 

carbono y gestión sostenible de residuos, que representan sectores con emisiones de GEI importantes. Se encontró 

que los beneficios más amplios de la mitigación son comparables, o mayores, que los retornos económicos 

directos asociados con la reducción del gasto energético, tarifas de transporte, tarifas de usuario, etc.  

Esta evidencia sugiere que los beneficios de estas medidas bajas en carbono se extienden mucho más allá de la 

reducción de emisiones. Los impactos económicos, sociales y ambientales más amplios pueden ser mucho más 

valiosos que los beneficios financieros asociados con la acción climática. Por lo tanto, un paquete de medidas que 

incluya de manera explícita los co-beneficios podría proporcionar una plataforma para un cambio más 

transformador al generar entusiasmo público por el desarrollo urbano bajo en carbono, así como las capacidades 

institucionales, los arreglos de financiamiento y el aprendizaje necesarios para una acción más ambiciosa. 

7.3 Financiación de las acciones para lograr una ciudad sostenible 

Hay varios modelos propuestos para lograr ciudades bajas en carbono y resilientes al cambio climático que 

incluyen, entre otras cosas, formas e infraestructuras urbanas eficientes, una gobernanza e instituciones eficaces y 

una financiación suficiente. Evitar las fallas del mercado que resultan de un crecimiento urbano mal administrado 

requerirá un nuevo modelo de desarrollo urbano para muchas ciudades. La implementación de los modelos 

propuestos para llevar a las ciudades a un desarrollo sostenible requerirá inversiones sustanciales en 

infraestructura urbana sostenible, compacta, conectada y coordinada. Si bien las opciones de infraestructura 

sostenible y las formas urbanas más compactas pueden implicar costos iniciales más altos, podrían generar 

ahorros a largo plazo. El Acuerdo de París sobre el cambio climático, los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 

ONU, la Nueva Agenda Urbana de Hábitat III y el Marco de Sendai para la reducción del riesgo de desastres han 

subrayado en consecuencia la necesidad de un enfoque más estratégico para invertir en infraestructura pública que 

aproveche más el capital privado e institucional. 

Sin embargo, muchas ciudades no podrán obtener la financiación necesaria para satisfacer la demanda de 

infraestructura para el desarrollo sostenible. Varias ciudades presentan barreras para lograr el financiamiento de 

los proyectos para la transformación en ciudades sostenibles. Algunas de estas barreras institucionales son, por 

ejemplo, falta de capital público inicial, la inercia institucional y la falta de capacidad institucional y las barreras 

de mercado serían el retorno de la inversión, el riesgo de esta y la información imperfecta. Esta brecha de 

inversión es particularmente aguda en los países en desarrollo y las economías emergentes debido a sus 

limitaciones fiscales. Estimaciones recientes de un cambio radical en la expansión de la infraestructura para 
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respaldar la aceleración del crecimiento y el desarrollo sostenible sitúan la brecha en las necesidades de 

financiación de los países en desarrollo entre 1,2 billones y 2,3 billones de dólares al año, un aumento de 

alrededor del 3-5% del PIB de los países en desarrollo. Si se incluyen los costos de operación y mantenimiento, 

estas estimaciones podrían duplicarse. 

Existe un interés y una demanda considerables por parte de los gobiernos nacionales y municipales, los donantes 

y el sector privado para desbloquear el financiamiento para el desarrollo urbano sostenible. Al mismo tiempo, 

existen importantes barreras de gobernanza y mercado que actualmente impiden el acceso a una amplia gama de 

finanzas públicas y privadas. La financiación urbana no se comprende bien y el potencial significativo de varios 

mecanismos de financiación urbana sigue sin aprovecharse. 

Para implementar el Plan de acción de preparación para el futuro de las ciudades, las partes interesadas deberán 

desarrollar un plan de negocios de financiación que coincida con las fuentes de financiamiento necesarias para 

permitir la implementación y desarrollo de los proyectos y de las oportunidades identificadas dentro del plan. Es 

necesario estimar los costos para cada proyecto y/o cada intervención para tener una idea de la financiación que se 

requiere. Mientras a más detalle se estimen estos costos (niveles de diseño o factibilidad) más certeza habrá sobre 

el costo de los proyectos. 

Se requerirá una variedad de inversiones en múltiples sectores, muchas de las cuales deberán estar respaldadas por 

nuevos modelos comerciales y de financiamiento. Las fuentes de financiación dependen de la tipología, de los 

sectores beneficiados, del alcance del proyecto y del sector relacionado con el mismo (energía, agua, saneamiento, 

movilidad, otros). Será necesario mezclar y combinar una gama de diferentes fuentes de apoyo financiero y no 

financiero. Los financiadores tienen criterios de elegibilidad específicos para el compromiso y la inversión, lo que 

significa que solo los proyectos que cumplan con sus criterios serán financiables. 

Entre los mecanismos de financiación que se podrían usar para la transformación urbana estarían, entre otros, 

instrumentos financieros, instrumentos de política económica, mecanismos de entrega de financiamiento, modelos 

de financiamiento, vehículos financieros, y estructuras de gobernanza. Ejemplos de estos mecanismos serían 

descentralización fiscal, financiamiento de deuda, captura de valor de la tierra, fijación de precios, regulación, 

estándares, vehículos de inversión nacional, asociaciones público-privadas. A continuación, se describen algunos 

tipos de fuentes de apoyo y financiación que han sido propuestas para el financiamiento de planes de acción en la 

búsqueda de la sostenibilidad de las ciudades. 

1. Subvención de financiación. El financiamiento mediante donaciones es una opción para apoyar el desarrollo y 

la administración de proyectos y su implementación, donde se requiera material y apoyo financiero para 

complementar el capital social. La financiación de subvenciones filantrópicas y de ONGs podría aprovecharse 

a través de iniciativas como el programa Rockefeller 100 Resilient Cities. Iniciativas como los requisitos 

impuestos en algunos países para que las empresas dediquen el 1% de las ganancias a iniciativas de 

responsabilidad social corporativa (RSC) es una oportunidad para que las ciudades involucren a las empresas 

para apoyar proyectos de manera conjunta. La cofinanciación de fondos estatales y nacionales, así como 

instituciones financieras internacionales/donantes pueden apoyar también proyectos con un componente de 

construcción de capital social. 

2. Desarrollo de la capacidad para acceder y asegurar la financiación. Para acceder a los fondos, las ciudades 

deberán desarrollar capacidades de recaudación de fondos y finanzas para desarrollar y aprovechar los fondos 

de manera más coordinada.  

3. Descentralización fiscal. Donde existe capacidad, y es institucionalmente apropiada, la descentralización de la 

propiedad y otras formas de tributación pueden incrementar la eficiencia de las finanzas públicas y 

proporcionar a los municipios y regiones mayores fuentes de ingresos sobre las cuales mantienen el control. 

4. Fuentes estatales o de gobiernos regionales. Los gobiernos regionales tienden a pagar los gastos en provisión 

de infraestructura a través de departamentos individuales vinculados a mejoras de sectores particulares. La 

mayoría de las veces, esto no tiene en cuenta la superposición de las funciones del departamento y los 

vínculos con los programas de otras agencias que pueden ser necesarios para implementar un enfoque 

integrado. El marco de coordinación de la ciudad propuesto ofrecería la capacidad de agrupar colectivamente 
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los recursos financieros estatales para implementar proyectos. Un convenio colectivo de representantes 

nodales nacionales, estatales y municipales alinearía los objetivos y la ejecución de programas.  

5. Fuentes externas de financiación. Varios tipos diferentes de fuentes de financiación son relevantes para la 

ejecución de programas de preparación de proyectos y creación de capacidad, incluidos fondos y programas 

nacionales de los diferentes ministerios, y los relacionados con las misiones en el marco del plan de acción 

nacional sobre cambio climático. Los bancos nacionales de desarrollo, los bancos de inversión ecológicos y 

otros vehículos de inversión a nivel nacional, con un mandato específico para financiar la infraestructura 

urbana sostenible, tienen un potencial sustancial para combinar las finanzas públicas y privadas. Los 

programas de agencias de desarrollo internacionales y bilaterales como el Banco Mundial, los bancos 

internacionales regionales, las agencias de cooperación internacionales también tienen programas a los que se 

podría recurrir para obtener apoyo financiero para los tipos de iniciativas generalmente incluidas en los 

proyectos del plan de acción. 

6. Mercado de bonos municipales. En algunos casos los mercados de bonos municipales son una opción de 

financiamiento de las ciudades. Sin embargo, en muchas ciudades en países en desarrollo las corporaciones 

municipales pequeñas y medianas enfrentan obstáculos de calificaciones bajas, inversionistas reacios y 

regulaciones poco claras. Con la orientación nacional y con apoyo regulatorio, en asociación con organismos 

estatales, las ciudades podrían aprovechar el mercado de bonos para recaudar capital que apoye algunos de 

sus proyectos de infraestructura. Para hacer que los proyectos sean invertibles y ganarse la confianza de los 

inversores, la ciudad debería demostrar transparencia en la gobernanza responsable y la entrega orientada a 

los objetivos, por encima del cumplimiento normativo obligatorio. El mercado de bonos podría utilizarse para 

financiar proyectos que requieran un horizonte de entrega y ofrezcan una rentabilidad menor. 

7. Financiamiento combinado y asociación público privado. Algunas ciudades han creado fondos público-

privados con participación de capital del sector privado que ofrece deuda para infraestructura cívica y tiene la 

tarea de mejorar los niveles de vida de la población. Estos fondos pueden ayudar a las ciudades a facilitar la 

participación del sector privado en la infraestructura a través de empresas conjuntas y asociaciones público-

privadas, y la capacidad de la ciudad para acceder al financiamiento de deuda del mercado cuando sea 

necesario. La integración de la asociación de la ciudad puede ofrecer flexibilidad para empaquetar ciertos 

proyectos y servicios a través del mercado de bonos y las rutas de APP. Los proyectos podrían empaquetarse 

para ofrecer un rendimiento de la inversión que resultaría atractivo para la participación del sector privado. La 

gama de proyectos que pueden ser adecuados podría incluir el servicio de recolección de residuos sólidos con 

un centro de reciclaje o energía de un centro de residuos o la integración de energía renovable con la 

provisión de viviendas asequibles. 

8. Financiamiento y gravámenes basados en la tierra para permitir la recuperación de costos de la inversión en 

infraestructura pública. La ciudad podría desarrollar vehículos de financiación conjunta para permitir 

proyectos de infraestructura y desarrollo de tierras (lotes, terrenos) basados en áreas, así como esquemas para 

la regeneración y renovación de infraestructura y desarrollo urbano dentro de áreas establecidas de la ciudad. 

Las propuestas podrían desarrollarse mediante la consolidación/reajuste de la tierra y los planes de 

planificación urbana. El aumento en el valor de la tierra creado al proporcionar infraestructura y desarrollar 

tierras. La financiación basada en la tierra podría vincularse, por ejemplo, a un bono municipal para financiar 

la planificación y la entrega de la infraestructura integrada para un nuevo barrio ecológico, incluida la 

adquisición de tierras, construcción de infraestructura y recuperación de inversiones mediante venta de 

terrenos, gravámenes y cobros a los usuarios. 

9. Financiamiento para apoyar programas de capital que no generan ingresos. Programas de capital que incluyen 

componentes que no generan ingresos, como acciones sociales y ambientales que pueden ser necesarias para 

maximizar los beneficios de reducción de la pobreza y reducción del riesgo climático. Incluso se les puede 

exigir que hagan que la inversión en infraestructura física sea eficaz para lograr los resultados previstos. En 

este caso, el financiamiento podría provenir de donantes internacionales y/o fondos como el Fondo 

Internacional para el Clima (ICF, por sus siglas en inglés), el Fondo Verde del Clima (GCF, por sus siglas en 

inglés) u otros mecanismos de financiamiento verde. Los mecanismos rotatorios de crédito y garantía 

operados por una serie de instituciones internacionales de desarrollo también pueden estar disponibles y 
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proporcionarse a cambio de la entrega de mayores beneficios socioeconómicos y relacionados con el cambio 

climático. 

7.4 Ejemplos de ciudades con iniciativas de desarrollo sostenible y preparación para el futuro 

El Índice de ciudades sostenibles (2018) califica las 100 ciudades más sostenibles del planeta y ninguna ciudad de 

Colombia sale clasificada. En los primeros 10 lugares aparecen 8 ciudades de Europa y 2 de Asia, en los primeros 

50 lugares 28 ciudades de Europa, 6 de Asia, 7 de Estados Unidos, 5 de Canadá, 4 de Australia y en la 

clasificación total (100 ciudades) aparecen 33 ciudades de Europa, 24 de Asia, 22 de Estados Unidos, 5 de 

Canadá, 5 de Oceanía, 7 de Latinoamérica y 4 de África. La primera ciudad Latinoamericana clasificada es 

Santiago de Chile en el puesto 77, seguida por Sao Pablo (78), Ciudad de México (79), Buenos Aires (81), Rio de 

Janeiro (84), Lima (85) y Salvador (86). Las primeras 10 ciudades clasificadas por el Índice de Ciudades 

Sostenibles son, en su orden: Londres, Estocolmo, Edimburgo, Singapur, Viena, Zúrich, Múnich, Oslo, Hong 

Kong, y Fráncfort. 

Muchas ciudades han fijado como metas para su desarrollo sostenible las mismas metas establecidas por las 

Naciones Unidas en el Objetivo 11 (Ciudades sostenibles y comunidades) de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible para el año 2030. Estas metas son las siguientes: 

• Garantizar el acceso de todos a viviendas y servicios básicos. 

• Proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, asequibles, accesibles y sostenibles para todos. 

• Mejorar la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad para la planificación y gestión participativas, 

integradas y sostenibles de los asentamientos humanos. 

• Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural del mundo. 

• Reducir el número de muertes y afectados y las pérdidas económicas directas por desastres. 

• Reducir el impacto ambiental per cápita adverso de las ciudades. 

• Proporcionar acceso universal a espacios verdes y públicos. 

• Apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas urbanas, periurbanas y 

rurales fortaleciendo la planificación del desarrollo nacional y regional. 

• Adoptar e implementar políticas y planes integrados para la inclusión, la eficiencia de los recursos, la 

mitigación y la adaptación al cambio climático, la resiliencia a los desastres. 

• Construcción de edificios sostenibles y resilientes utilizando materiales locales. 

Muchas ciudades usan estas metas para construir sus planes de desarrollo sostenible y periódicamente hacen 

seguimiento a los logros obtenidos en el camino hacia la sostenibilidad. Por ejemplo, Buenos Aires realizó un 

proceso de priorización de metas de los ODS en forma consultiva con participación de diversas áreas de gobierno, 

organizaciones destacadas de la sociedad civil y especialistas del Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo. Otras ciudades como Santiago de Chile y Ciudad de México igualmente hacen propuestas de 

desarrollo sostenible buscando lograr las metas establecidas en los ODS y realizan evaluaciones periódicas 

voluntarias para indicar sus logros en la sostenibilidad de estas. Rio de Janeiro igualmente ha definido un plan 

estratégico de desarrollo sostenible basado en los ODS con varios programas específicos que se detallarán 

adelante. Rio de Janeiro y Sao Paulo tiene una Ley sobre política municipal de cambio climático basada en los 

ODS. La priorización de los ODS es la guía para la construcción de los planes de desarrollo a futuro de estas 

ciudades, estableciendo un esquema de implementación para lograr esas metas, y haciendo un seguimiento al 

logro de ellas.  

Las ciudades más sostenibles en el mundo, de acuerdo con el Índice de ciudades sostenibles (ICS), tienen en 

común metas ambiciosas para lograr la descarbonización y la resiliencia ante el cambio climático. Igualmente 

tienen una estructura de planificación muy arraigada con planes estratégicos para el desarrollo sostenible a corto, 

mediano y largo plazo, planes de acción y planes de implementación. Se identifican claramente las acciones a 

desarrollar y sus plazos de tal manera que se alcancen las metas en los tiempos establecidos. Se tiene un sistema 

de monitoreo y seguimiento que permite evaluar el logro de las metas y hacer los ajustes que se requieran. 



72 

 

Londres y Estocolmo, por ejemplo, tienen metas para ser ciudades descarbonizadas (libre de combustibles fósiles) 

en 20 o 30 años, con acciones específicas a ser implementadas. Por ejemplo, en el plan de acción de 

descarbonización de Londres se resaltan las siguientes metas y el año en que se espera lograrlo (entre paréntesis): 

medidores inteligentes en cada casa (2020), reducción del 50% de las emisiones de CO2 (2027), cero residuos a 

los rellenos sanitarios (2026), toda la flota de vehículos pesados libre de combustibles fósiles (2030), toda la flota 

de buses de cero emisiones (2037), las redes de gas y electricidad alcanzan condición de cero carbón (2040), 2GW 

de energía solar instalados (2050) y cero emisiones de edificios, construcción y transporte (2050).  

Londres, Estocolmo y Edimburgo buscan desarrollar entornos urbanos densos y cohesionados en los que los 

edificios y los espacios verdes funcionen juntos, lo que permitirá crear buenos entornos de vida. Generalmente 

estas ciudades identifican zonas al interior de estas, de actuaciones prioritarias para implementar acciones para el 

desarrollo sostenible. En el marco de sus planes las ciudades han desarrollado una serie de estrategias para 

impulsar el desarrollo sostenible. Entre las medidas propuestas, y en camino de ser implementadas se encuentran, 

entre otras, las siguientes: incrementar el número de edificios modernizados con medidas de eficiencia energética; 

instaurar políticas y programas gubernamentales sólidos para que los edificios alcancen los niveles requeridos de 

eficiencia energética; cualquier aumento en la demanda de energía debería compensarse con el despliegue de 

eficiencia energética y el uso creciente de tecnología inteligente para suavizar los picos de demanda; apoyar las 

energías renovables de pequeña a mediana escala, descentralizadas y basadas en la comunidad, y el mayor uso de 

la microgeneración de energías renovables; apoyar la entrega de las instalaciones necesarias para disminuir los 

desechos del relleno sanitario y promover la prevención, reutilización, reciclaje y recuperación de materiales; 

descarbonizar el transporte y aumentar el uso del transporte público y activo, cambiar el enfoque de vehículos en 

movimiento a personas y mercancías en movimiento; mejorar la red verde de la ciudad fomentando las prácticas 

de gestión de la tierra que capturan, almacenan y retienen carbono, previenen y gestionan el riesgo de 

inundaciones; y desarrollar políticas y acciones que aborden la capacidad de adaptarse a un clima cambiante.  

Singapur, la ciudad asiática más sostenible por mucho, tiene como guía para alcanzar el desarrollo sostenible el 

Plan de Singapur Sostenible, el cual incluye objetivos o programas tales como: ciudad apreciada y eco-inteligente 

buscando ayudar a los residentes a mantener un estilo de vida ecológico y disfrutar de una alta calidad de vida; 

ciudad liviana de carros; ciudad sin residuos; una economía verde líder (prácticas más ecológicas); comunidad 

activa y amable; y más allá de Singapur, colabora con otros países para responder a los desafíos ambientales 

multifacéticos que enfrentamos. En el plan de Singapur se presentan metas específicas y detalladas a ser obtenidas 

en el año 2030. Por ejemplo, en el tema de movilidad proponen: duplicar las vías para bicicletas, incrementar en 

un 80% la red de trenes (eléctricos), incrementar en un 20% la proporción de hogares a 10 minutos de caminata de 

estaciones de tren, e incrementar en un 9% los viajes que comparten transporte público. 

Otras ciudades han enfrentado el reto del desarrollo sostenible proponiendo modelos específicos de desarrollo y 

enfocando todos sus esfuerzos en su implementación. Los ejemplos más notorios de este camino son París con su 

propuesta París ciudad de 15 minutos y Barcelona con las supermanzanas, en ambos casos modelos orientados a 

tener ciudades de proximidad, en donde se busca que todas las necesidades y servicios requeridos por los 

habitantes de una zona se encuentre relativamente próximos (accesibles en poco tiempo). La propuesta está 

basada esencialmente en la revitalización de los servicios de cortas distancias, 15 minutos en movilidad activa (a 

pie o en bicicleta) basada en cuatro criterios: redescubrir todos los recursos de proximidad, utilizar los metros 

cuadrados existentes más y mejor, darle a cada lugar múltiples usos y reapropiarse del espacio público para hacer 

de él, lugares de encuentro, de vida.  

La “ciudad de 15 minutos” en París comienza por hacer que las calles más importantes sean inaccesibles para 

vehículos de combustión interna; convirtiendo las intersecciones actualmente obstruidas por el tráfico en plazas 

peatonales y creando “calles para niños” alrededor de las escuelas. Las calles peatonales o con tráfico reducido 

con vegetación y diseño para estar allí, las calles para niños, sin tráfico automotor para prolongar las áreas de 

juego sin peligro y favorecer la actividad y encuentro físico. La escuela pública como vector de transformación. 

Abrir las escuelas los fines de semana para transformar su uso, la creación de kioscos ciudadanos de proximidad 

como referentes de la presencia municipal, los platos artísticos, que pueden ser fijos o móviles para integrar la 
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cultura urbana de proximidad, abrir la alcaldía con salas abiertas como lugar de estudio y encuentro, 

complementarias de los horarios de bibliotecas, el acompañamiento a las personas de tercera y cuarta edad para 

mejorar sus condiciones de vida, los centros sociales y deportivos mezclando vida social y deportiva, el apoyo a 

los comercios de barrio con la creación de un establecimiento municipal gestionando su catastro y propiedad, 

un servicio municipal de policía sin armas letales, con paridad de género y formación para mediar y estar 

presente, entre muchas otras cosas.  

Las supermanzanas de Barcelona son células urbanas de unos 400 por 400 metros, en cuyo interior se reduce al 

mínimo el tráfico motorizado y el aparcamiento de vehículos en superficie, y se da la máxima preferencia a los 

peatones en el espacio público. El tráfico motorizado circula por las vías perimetrales, mientras las calles 

interiores se reservan al peatón y, en condiciones especiales, a cierto tipo de tráfico como vehículos de residentes, 

servicios, emergencias, carga y descarga. La supermanzana se perfila, por tanto, como una solución integral que 

une urbanismo y planificación de la movilidad con el objetivo principal de limitar la presencia del vehículo 

privado en el espacio público y retornar éste al ciudadano. La aplicación de las supermanzanas se traduce en una 

mejora de la calidad urbana mientras se reduce el impacto ambiental. También aumenta la calidad de vida de 

vecinos y visitantes, y se incrementa la cohesión social y la actividad económica. 

Como se puede ver ambos modelos de desarrollo sostenible (París en 15 minutos y las supermanzanas de 

Barcelona) son bastante similares. Se trata de repensar las ciudades en términos más amables. No se trata de 

segregar; ni mucho menos de confinar a la gente en su barrio. Las ciudades de proximidad son ciudades 

compactas, aquellas que concentran un gran número de población en un espacio relativamente reducido, donde se 

busca disminuir las distancias que deben cubrir sus habitantes cada día. Estas ciudades poseen centros compactos 

en los que se realiza un elevado número de desplazamientos, rodeados por otras capas en las que el movimiento y 

la densidad van disminuyendo. En estas ciudades se utiliza más el transporte público y se cubren más trayectos a 

pie o en bicicleta. También existe correlación entre una organización jerárquica de la movilidad y menor 

contaminación, salud ciudadana e integración de las distintas comunidades de habitantes. Incluso el uso que se 

realiza de sus infraestructuras es más eficiente que en las ciudades dispersas. Todas estas son características que 

indican que nos encontramos ante un espacio urbano sostenible. Se busca pasar de un espacio urbano 

monofuncional hacia una ciudad policéntrica. La propuesta tiene bastante sentido, pues la calidad general de vida 

en muchas grandes ciudades solo sufre deterioros, especialmente impulsados por el tiempo que se pierde en los 

desplazamientos. 

Otras ciudades han introducido ya planes similares, de “20 minutos”como Melbourne en Australia, o 

Copenhague en Dinamarca. Muchas ciudades de tamaño medio deberían apropiarse del concepto y estimular 

nuevas y más amables formas de vivir, con base en la propuesta de París de 15 minutos. 

Sao Pablo y Rio de Janeiro son dos de las ciudades Latinoamericanas mejor clasificadas como ciudades 

sostenibles, sus planes tienen como pilares las indicaciones contenidas en los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 

especialmente el Objetivo 11. Ambas ciudades tienen desde hace varios años (2009) una Ley sobre política 

municipal de cambio climático, la cual se constituye en un marco de actuación bastante amplio de acciones para 

hacer a las ciudades más resiliente ante el cambio climático, incluyendo la formulación, adopción e 

implementación de planes, programas, políticas, metas y acciones restrictivas o de incentivos, involucrando 

agencias públicas, incluyendo alianzas con la sociedad civil. Algunas políticas para resaltar de la Ley de cambio 

climático son: promoción del uso de energías renovables y sustitución gradual de los combustibles fósiles; 

integración de normas urbanísticas y de ordenamiento territorial; intensificación del uso del suelo de manera 

equilibrada en relación a la infraestructura y equipamientos; transporte y medio ambiente; priorización de la 

circulación del transporte público; protección y expansión de sumideros y reservorios de gases de efecto 

invernadero; uso de instrumentos económicos, tales como exenciones fiscales, subsidios e incentivos y 

financiamiento, con miras a mitigar las emisiones de gases de efecto invernadero, fomentar la minimización de la 

cantidad de residuos generados, la reutilización y reciclaje de los residuos urbanos, la reducción de la nocividad y 

el tratamiento y depósito ambientalmente adecuado de los residuos restantes, y promover la forestación de vías 

https://elpais.com/sociedad/2019/10/23/actualidad/1571841310_331217.html
https://www.huellasbysareb.es/ciudades/ciudades-descarbonizadas/
https://www.huellasbysareb.es/ciudades/ciudades-descarbonizadas/
https://www.huellasbysareb.es/ciudades/ciudades-sostenibles/
https://la.network/la-ciudad-del-cuarto-de-hora-por-un-urbanismo-de-proximidad/
https://la.network/la-ciudad-del-cuarto-de-hora-por-un-urbanismo-de-proximidad/
https://www.diariodepontevedra.es/articulo/pontevedra/carlos-moreno-asesor-alcaldesa-paris-revivir-vida-social-barrios/201810251821161006339.html
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públicas y aceras públicas, ampliar el área permeable, así como la preservación y recuperación de áreas de interés 

para drenaje. 

Un aspecto para resaltar de estas políticas es la propuesta de instrumentos financieros de lado de los incentivos 

para impulsar la implementación de las medidas propuestas. Con base en este plan para enfrentar el cambio 

climático tanto Sao Pablo como Rio de Janeiro establecieron las directrices para un plan de acción para enfrentar 

los impactos del cambio climático. Los principales elementos de estas directrices, relacionados con la 

investigación desarrollada por la Universidad de los Andes, son: priorizar el desarrollo de ciudad compacta, 

priorizar los modos activos de movilidad y el transporte público, promover la adopción de fuentes de energía 

renovables, aprovechamiento energético del procesamiento de residuos sólidos urbanos, promover y fomentar 

estándares de eficiencia, conservación y uso racional de los recursos naturales en edificios nuevos y existentes, 

priorizar acciones estructurales y no estructurales relacionadas con macro y micro drenaje, priorizar la recolección 

y reutilización del agua de lluvia, establecer pautas para el desarrollo de una economía urbana baja en carbono, y 

estudiar la viabilidad de crear incentivos económicos y fiscales para el uso de fuentes de energía renovables. 

Dentro del Plan de desarrollo sostenible de Rio de Janeiro hay varios programas que vale la pena resaltar como: 

Rio + Sustentável, La Ciudad por el Clima, y Reinvent Rio. Rio + Sustentável consiste en la implementación de 

iniciativas que tienen en cuenta los efectos del cambio climático y tienen como objetivo proteger el medio 

ambiente y la población. Dentro del proyecto se ejecutarán programas como IPTU Verde, una exención fiscal 

parcial para quienes incluyan medidas para reducir los impactos ambientales en edificios y renovaciones. Dentro 

de Rio + Sustentável, la ciudad asume el objetivo de emitir certificaciones de construcción sostenible para el 10% 

de los nuevos edificios para 2020 y de reducir las emisiones de gases de efecto invernadero en un 20% para 2020, 

en comparación con los niveles de 2005. La Ciudad por el Clima, a su vez, prevé acciones municipales de 

resiliencia y enfrentamiento al cambio climático. El proyecto Ciudad por el Clima incluye proyectos que integran 

estratégicamente diferentes agencias para mejorar el uso de los espacios públicos con prácticas y soluciones 

urbanas sostenibles, incluyendo el seguimiento de los resultados con base en indicadores de sostenibilidad y 

cambio climático. El proyecto Reinvent Rio busca fomentar el desarrollo neutro en carbono en proyectos de 

diseño arquitectónico o urbano, con el objetivo de mejorar la eficiencia de los edificios. 

En Australia un proyecto de investigación del Centro de Investigación Cooperativa para Ciudades Sensibles al 

Agua (CRCWSC) reunió a destacados estrategas, formuladores de políticas, profesionales y académicos en seis 

ciudades de Australia (Perth, Sydney, Adelaide, Townsville, Gold Coast y Bendigo), para detallar visiones locales 

para una ciudad sensible al agua y desarrollar estrategias de transición para guiar los cambios necesarios para 

hacer realidad esa visión. En la ciudad sensible al agua, los servicios del sistema de agua son fundamentales para 

permitir amplios resultados aspiracionales para una ciudad, como personas y lugares saludables; ecosistemas 

prósperos y protegidos; uso de recursos sostenible y eficiente a través de infraestructura adaptativa; y economías 

innovadoras y fuertes. Si bien todavía no existe una ciudad sensible al agua en el mundo, el concepto ha capturado 

la imaginación de la gente como una forma de reconocer la centralidad del agua para las ciudades futuras 

prósperas. En muchos lugares de Australia, la ciudad sensible al agua se está convirtiendo en un objetivo 

estratégico. Sin embargo, crear ciudades sensibles al agua es un desafío. Requiere un cambio significativo de los 

modos convencionales de servicio de agua, que generalmente involucran redes de tuberías centralizadas a gran 

escala diseñadas para abordar objetivos únicos de suministro de agua, alcantarillado y drenaje. Este tipo de redes 

siguen siendo importantes en una ciudad sensible al agua; sin embargo, la entrega de beneficios más amplios 

requerirá la integración de tecnologías descentralizadas y basadas en la naturaleza que sean eficientes, flexibles y 

adaptables, y estén diseñadas de una manera que sea sensible a los entornos urbanos locales y responda a los 

valores de la comunidad. La transición hacia una visión de ciudad sensible al agua requiere, por lo tanto, cambios 

significativos en las estructuras, culturas y prácticas que sustentan la planificación, el diseño y la gestión de los 

sistemas de agua y los desarrollos urbanos. 

Las ciudades, en la búsqueda de su sostenibilidad, también han avanzado en la implementación de las soluciones 

sectoriales descritas anteriormente y propuestas en la investigación. Como ejemplo se presentan algunas ciudades 

que han implementado estas soluciones en el sector de aguas. 



75 

 

• En Leicester, Reino Unido, en la zona urbana de North Hamilton, desarrollo urbano de 56 hectáreas cuyo uso 

principal es residencial, se implementó un esquema de SUDS para manejar la planicie de inundación de 

Melton Brook, promover el uso de corredores verdes para uso recreacional e imitar patrones de drenaje 

natural. Para garantizar el mantenimiento en el largo plazo se realizó un convenio con una empresa privada.  

• La expansión este de Dunfermline, Reino Unido, tiene un área de 550 hectáreas y se planteó como un plan a 

20 años para el desarrollo de un área con usos mixtos (i.e., industrial, comercial, residencial y recreativo). El 

uso de SUDS se planteó con el objetivo de proteger la calidad del cuerpo de agua receptor y para reducir los 

costos del manejo de la escorrentía. Como resultado se obtuvo una mejora en la calidad del agua pluvial y los 

SUDS se integraron al espacio público a través de su ubicación estratégica. Las responsabilidades sobre el 

mantenimiento se distribuyeron provisionalmente entre actores públicos y privados de acuerdo con la 

ubicación de estos. 

• El proyecto Avalon Green Alleys Network en Los Ángeles, Estados Unidos, constituye un ejemplo de 

readaptación de la infraestructura en un área urbana con el fin de mejorar la calidad de esta. El proyecto 

involucró la transformación de seis segmentos de callejones para crear una red que permitiera conectar 

viviendas y equipamientos a partir de la implementación de SUDS. De este modo incrementa el espacio 

público y mejora la calidad de la escorrentía en la cuenca. Se destaca la integración de la comunidad en el 

proyecto desde etapas tempranas (i.e., seis años antes del inicio de la construcción) a través de eventos 

colaborativos y material didáctico. Esto permitió cambiar la percepción negativa de los callejones y aumentar 

su compromiso con el proyecto. 

• Fitzgibbon Chase en Brisbane, Australia, corresponde a un desarrollo urbano de 1.300 viviendas ubicadas en 

un área de aproximadamente 295 hectáreas. Este proyecto se planteó con el objetivo de generar vivienda 

asequible y ensayar innovaciones para desarrollo sostenible. En este sentido se buscó minimizar el uso de 

agua, maximizar la infiltración y manejar la cantidad y la calidad de la escorrentía producida en el área. Con 

este fin, se estableció un sistema de suministro híbrido, que combina soluciones centralizadas y 

descentralizadas, donde se incluyó el aprovechamiento de agua pluvial a escala de subcuenca y de edificio. 

• En los últimos años la gestión del agua en la ciudad de Dunedin en Florida, Estados Unidos, ha ido 

incorporando la visión del manejo integrado del agua. En esta ciudad la relación de las instalaciones de 

suministro y aguas residuales creó oportunidades para reúso y reciclaje del agua. Dentro de las estrategias se 

destaca la protección del agua subterránea mediante un mayor número de pozos y una menor profundidad de 

abstracción. Así mismo, se redujo el uso del agua mediante elementos eficientes, estrategias educativas, 

reglamentación sobre la irrigación, lectura automática de medidores y reemplazo de tuberías viejas para 

reducir las pérdidas. A su vez, se aumentó el reúso de agua a partir del empleo del agua residual de la ósmosis 

inversa como fuente de agua reclamada para irrigación. En cuanto al reciclaje de agua, en época seca se cubre 

el 100% de la demanda de irrigación con agua reciclada proveniente de la planta de tratamiento de aguas 

residuales. Adicionalmente, se ha llevado a cabo un proceso de integración del manejo del agua a nivel 

técnico e institucional. 

• El Desarrollo Urbano Jenfelder AU en Hamburgo, Alemania, corresponde a un desarrollo urbano de 830 

viviendas en 35 hectáreas localizado en una zona que originalmente contenía barracas militares y que se 

encuentra rodeada de vivienda de interés social. En el área se proyectaron un conjunto de usos adicionales al 

de vivienda incluyendo oficinas, instalaciones municipales, restaurantes, cafés, tiendas y guarderías. La 

estrategia para el manejo del agua sigue el concepto de estructura descentralizada e integrada, junto con un 

sistema centralizado para el manejo de agua residual. Adicionalmente, esta estrategia está ligada con la 

producción de energía. Para el manejo de agua residual se propuso un sistema de vacío para los sanitarios, que 

opera con un sexto del agua requerida para un sanitario convencional. Las aguas negras son transportadas a 

una planta de tratamiento que cuenta con un reactor de mezcla completa (CSTR). A su vez, el contenido de 

trampas de grasas es llevado a la planta ya que el proceso de tratamiento incluye la generación de energía en 

una planta de cogeneración (CHP). Las aguas grises son recolectadas y tratadas de manera separada. Por otro 

lado, el agua lluvia es recolectada y transportada a una cascada ubicada en el área verde principal y 

posteriormente es descargada a un pondaje húmedo. 
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7.5 Ciudades sostenibles en la post-pandemia 

La emergencia creada por la pandemia del COVID-19 ha generado un gran debate mundial sobre cómo deberían 

ser las ciudades para enfrentar de mejor manera una situación como la que estamos viviendo. El cese de 

actividades económicas y la drástica disminución de la movilidad ligada al encierro del COVID-19 han tenido un 

evidente impacto ambiental en las ciudades. Menos emisiones de gases de efecto invernadero, mejor calidad del 

aire y una incipiente renaturalización de las áreas urbanas han sido mejoras significativas en la calidad ambiental 

urbana. Ahora, cuando comiencen a reanudarse las actividades normales enfrentamos el doble desafío de superar 

una crisis socioeconómica y preservar la calidad ambiental adquirida durante el encierro. Se presenta acá una 

reflexión preliminar sobre este tema. La pregunta que surge es ¿cómo serán las ciudades tras este experimento de 

confinamiento, distancia física, higiene compulsiva y desescaladas por territorios? sostenibilidad, proximidad y 

flexibilidad parecen ser las claves. 

La emergencia sanitaria y el estado de alarma nos han confirmado que sería deseable cubrir todas nuestras 

necesidades sin alejarnos mucho de nuestra vivienda, reforzando a largo plazo el concepto de ciudad de 

proximidad. Las ciudades policéntricas o con espacios urbanos autónomos, como la propuesta de supermanzanas 

de Barcelona o de ciudades con zonas o bloques compactos o la propuesta de París de 15 minutos, podrán ser 

convenientemente aisladas sin interferir con el resto sin necesidad de extender el confinamiento a toda la ciudad. 

Estos espacios urbanos autónomos pueden adaptarse rápidamente y responder por sí mismos a retos como los 

confinamientos o la trazabilidad de los contagios.  

La transformación que nos traerá la COVID-19 consistirá en acelerar el viaje de las ciudades hacia la 

sostenibilidad, que está directamente relacionada con la salud. Este enfoque propone mejorar los entornos 

urbanos para facilitar a la población el acceso a las opciones más saludables. Por ejemplo, las políticas que 

promueven el transporte sostenible y activo es decir, caminar o ir en bicicleta, favorecen practicar actividad física 

y reducir el sedentarismo, así como disfrutar de menores niveles de contaminación. En el entorno actual, además, 

este tipo de desplazamientos ayudan a prevenir la propagación de la pandemia porque permiten mantener la 

distancia social. 

Las ciudades con espacios urbanos autónomos o ciudades de proximidad ayudarán a la transformación de otro 

aspecto fundamental: la movilidad de las ciudades. El actual sistema de transporte de alimentos, materiales, 

personas y energía es inviable y ha contribuido a degradar la calidad de vida acelerando aspectos como el cambio 

climático, la contaminación o la disminución de los servicios que nos suministran los ecosistemas, lo cual 

favorece no solo la aparición sino también la difusión de las pandemias. En una ciudad de proximidad, los 

desplazamientos serán básicamente caminando o en bicicleta por lo que el espacio dedicado a los vehículos a 

motor se verá notablemente reducido. 

Nuestra manera de comprar o las zonas verdes son otros dos aspectos que pueden cambiar para siempre después 

de esta pandemia. Entre otras razones, porque el periodo de confinamiento nos ha llevado a mirar más hacia los 

espacios públicos naturales. También ha catapultado el comercio electrónico, incluso entre segmentos de la 

población que no solían utilizarlo. Probablemente muchos centros comerciales se reconvertirán en centros de 

distribución de productos a domicilio. En una ciudad de proximidad, las tiendas tradicionales podrán subsistir sin 

apreciables dificultades. Se mantendrán y aumentarán en número y dimensiones las zonas verdes. 

La ciudad sostenible para la post-pandemia debe incluir las siguientes consideraciones o tener las siguientes 

características: 

• Resiliente, la planificación urbana debe cambiar de un enfoque reactivo a las emergencias a una preparación y 

toma de decisiones proactivas, preparando a las ciudades para un futuro impredecible e impensable. 

Comprender las intercorrelaciones entre sistemas será clave para abordar la complejidad necesaria para un 

diseño urbano adecuado, y mejores plataformas de datos que puedan proporcionar conocimientos reales y 

capturar información crítica. 

http://femp.femp.es/files/3580-2204-fichero/Jose%20Fari%C3%B1a.pdf
http://femp.femp.es/files/3580-2204-fichero/Jose%20Fari%C3%B1a.pdf
https://www.washingtonpost.com/climate-solutions/one-way-the-coronavirus-could-transform-europes-cities-more-space-for-bikes/2020/05/08/e57f2dbc-8e40-11ea-9322-a29e75effc93_story.html
https://www.washingtonpost.com/climate-solutions/one-way-the-coronavirus-could-transform-europes-cities-more-space-for-bikes/2020/05/08/e57f2dbc-8e40-11ea-9322-a29e75effc93_story.html
https://www.huellasbysareb.es/inmobiliario/como-afecta-covid-19-al-sector-inmobiliario/
https://www.huellasbysareb.es/inmobiliario/como-afecta-covid-19-al-sector-inmobiliario/
https://www.eleconomista.es/gestion-empresarial/noticias/10452254/03/20/El-comercio-electronico-crece-un-55-desde-que-se-inicio-el-confinamiento-por-el-coronavirus.html
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• Policéntrica, ciudades de proximidad, compactas. Las ciudades compactas son más vulnerables a la 

propagación del virus debido a sus altos flujos e interacciones. Aunque, precisamente esa densidad hace que 

las ciudades sean más eficientes a la hora de brindar servicios y soluciones a las crisis. 

• Tiempos de desplazamientos al interior de las zonas o centros o manzanas muy reducido (15 a 20 minutos) 

para satisfacer la gran mayoría de necesidades. 

• Movilidad activa (caminando o en bicicleta) al interior de las zonas o centros o supermanzanas. Impulsar la 

movilidad sostenible repensando los usos del espacio urbano a favor de modos de transporte activo (bicicleta, 

a pie), y reforzando el transporte público para ofrecer más opciones. 

• Movilidad reducida con transporte público al interior de  zonas urbanas o hacia los centros de servicio. 

• Las ciudades deben acelerar el camino hacia la sostenibilidad y deberían usar la Agenda 2030 como una hoja 

de ruta. El futuro que aguarda a las ciudades es complejo y un marco como los ODS pueden proporcionar 

orientación sobre hacia dónde nos dirigimos y cómo planificar nuestras ciudades. 

• Más y mejores zonas verdes. 

• Cambio en la manera de comprar, mayor uso del comercio electrónico y  servicios a domicilio. 

• Incremento notable en la seguridad vial. 

• Disminución notable de la contaminación. Las ciudades con cero emisiones estarán más preparadas para el 

futuro. Ya existen estudios que relacionan la contaminación atmosférica con un mayor impacto en la salud 

pública y mayor impacto del virus.  

• Incremento del teletrabajo. 

• El renacimiento de la desglobalización, ciudades circulares y autosuficientes. Las restricciones de movilidad 

debido a la pandemia han puesto de relieve la fragilidad de las cadenas de suministro globales. Al mismo 

tiempo que el mundo necesita la cooperación global y el intercambio de conocimientos para enfrentar la 

pandemia actual, las ciudades están viviendo un renacimiento del compromiso local para ser más resilientes.  

7.6 Conclusiones 

Con base en la revisión de las experiencias internacionales relacionada con la implementación de iniciativas de 

sostenibilidad en las ciudades, sus estrategias y las acciones o proyectos propuestos, y su relación con lo realizado 

en este estudio, se pueden hacer las siguientes conclusiones: 

• Hay un reconocimiento generalizado de que las ciudades son la clave para abordar el camino hacia la 

sostenibilidad de las mismas. Hay un entendimiento que se puede lograr un camino bajo en carbono. 

• No existen soluciones estándar para ciudades sostenibles. Cada solución debe adaptarse y validarse en el 

contexto local, y cualquier estrategia para implementar la visión de ciudad sostenible debe ser formulada y 

liderada por los principales actores de la ciudad. Se requiere conocimiento del contexto local, políticas y 

alternativas técnicas, e investigación relevante para las políticas, para evaluar y decidir entre alternativas. 

• Las ciudades sostenibles requieren un enfoque doble: de arriba hacia abajo (dirigido por el gobierno) para 

construir cimientos, y de abajo hacia arriba (impulsado por la comunidad) para llevar a cabo iniciativas 

locales específicas. 

• Las estrategias encontradas en esta revisión son a nivel de ciudad, en muy pocas ocasiones hay planteada 

estrategias para niveles inferiores de ciudad (vecindarios, barrios, proyectos habitacionales, otros). Las 

acciones o proyectos propuestos son a escala de ciudad. En este sentido la estrategia planteada en este estudio 

de proponer intervenciones a nivel de grandes proyectos urbanísticos es una estrategia bastante novedosa y 

que obliga a un mayor detalle en las acciones propuestas. 

• La propuesta en la investigación de trabajar sectorialmente es algo reconocido en las diferentes iniciativas 

internacionales. Los sectores de agua, energía, residuos, movilidad y edificaciones son reconocidos como 

sectores de primera importancia en la definición de las acciones a adelantar para la sostenibilidad de las 

ciudades. Aunque se mencionan algunas acciones orientadas a temas ambientales de manera sectorial, no hay 

una orientación como la propuesta en esta investigación sobre el tema de ecología urbana. En las propuestas 

revisadas las palabras ecología y ecosistemas son palabras muy poco referenciadas. La propuesta y el enfoque 

sectorial de ecología urbana es entonces algo muy novedoso en la búsqueda de ciudades sostenibles. 
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• Los proyectos planteados en la investigación en cada uno de los sectores considerados, con excepción del 

sector ecología urbana, coinciden con acciones o proyectos también propuestos en diferentes iniciativas 

internacionales para la búsqueda de ciudades sostenibles. Los proyectos propuestos en la investigación en el 

sector de ecología urbana son también proyectos novedosos para incluir en el portafolio de acciones para las 

ciudades sostenibles. 

• En la investigación se utilizan una serie de herramientas de evaluación, análisis, priorización y de 

identificación de acciones, básicamente constituidas por indicadores, modelos y contabilidad de emisiones. 

Aunque en la revisión realizada a nivel internacional generalmente no se mencionan las herramientas 

utilizadas, es bastante seguro que todas ellas se usen en los diferentes casos de estudio. De todas maneras, la 

aplicación de indicadores y modelos a nivel de proyectos urbanos es algo muy novedoso en la evaluación y 

análisis de ciudades sostenibles. 

• La financiación de las acciones o proyectos de las ciudades para la transformación hacia la sostenibilidad es 

reconocida como algo de importancia significativa. Las ciudades generalmente tienen un portafolio 

importante de posibilidades de financiación de los proyectos o acciones para lograr la sostenibilidad. El 

diseño del esquema de financiación del plan de acción hacia la sostenibilidad de las ciudades es algo de 

primera importancia y se tiene que hacer en el detalle y con la seriedad requerida si se quiere que el tema 

financiero no se vuelva una barrera para este desarrollo. 

• Varias ciudades presentan barreras para lograr el financiamiento de los proyectos para su transformación en 

ciudades sostenibles. Algunas de estas barreras institucionales son, por ejemplo, falta de capital público 

inicial, la inercia y capacidad institucionales, y de mercado serían el retorno de la inversión, el riesgo de la 

misma y la información imperfecta. 

• Dado que las ciudades tienen diferentes niveles de madurez para diferentes dimensiones, la estrategia debe 

incluir que las partes interesadas acuerden las áreas prioritarias. Las estrategias también deben estar 

informadas por el "metabolismo urbano", es decir, cómo la ciudad produce, transforma y consume materiales, 

energía, capital y otros recursos. La transformación debe progresar dentro y a través de estas dimensiones, y 

mientras se avanza en una dimensión, no debería deteriorarse en otra. 

• Es una prioridad desarrollar una capacidad consolidada de preparación y monitoreo de proyectos en las 

ciudades, como una importante estrategia para la implementación de los proyectos del plan de acción. 

Generalmente estas ciudades tienen recursos humanos y financieros internos muy limitados para desarrollar, 

administrar e implementar proyectos y programas. Dada la escala de proyectos y programas en las ciudades 

que se desarrollarán e implementarán durante un período sostenido de años, existe la necesidad de mejorar la 

gestión de proyectos y programas y las capacidades de coordinación en las ciudades y de gestión de la 

financiación del plan de acción. 

• Para promover la sostenibilidad en las ciudades inteligentes, deben existir plataformas de intercambio de 

conocimientos para promover buenas prácticas relacionadas con la gobernanza, el transporte, el agua, el 

alcantarillado, la electricidad, la movilidad, el medio ambiente, la planificación urbana, la cohesión social, la 

calidad de vida, la participación ciudadana, infraestructura digital y contextualización. 

• Es de primera importancia la acción del gobierno (definiciones, regulación, leyes y financiación) para apoyar 

el desarrollo sostenible de las ciudades. 
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8. Necesidades, barreras y propuesta de soluciones 

El desarrollo sostenible de las ciudades abarca muchos aspectos de la vida cotidiana de las personas y 

comunidades, los cuales incluso trascienden los límites físicos de sus entornos de vivienda (urbanizaciones, 

barrios, comunas, otros). El camino hacia el desarrollo sostenible es complejo y abarca muchos aspectos sociales, 

económicos, de salud, educación, de cambio climático, entre otros. Los Objetivos del Desarrollo Sostenible de la 

ONU (2015) representan un marco complejo de actuación con una gran cantidad de barreras, necesidades y 

soluciones para evolucionar hacia el desarrollo sostenible. El ODS 11  busca lograr ciudades más inclusivas, 

seguras, resilientes y sostenibles, e incluye una serie de metas para las ciudades a ser alcanzadas en el año 2030.  

Muchas ciudades del mundo incluyeron estos ODS y sus respectivas metas al año 2030 en sus planes de 

desarrollo sostenible. El logro de las metas establecidas depende de los contextos sociales, políticos y culturales 

de cada ciudad y, obviamente, de los recursos destinados a estos esfuerzos. En este sentido cada ciudad debe 

diseñar sus propios planes, estrategias y proyectos para alcanzar las metas que finalmente se definan. 

En muchas ciudades la propuesta de trabajo para lograr las metas de los ODS en el 2030 es en la dirección top-

down (de arriba hacia abajo): se empieza por políticas y acciones a nivel nacional y se va luego bajando con 

acciones a niveles territoriales y locales. Nuestra propuesta de trabajo es en la dirección bottom-up (de abajo hacia 

arriba) y está referida a las acciones a desarrollar en el entorno o en el espacio de los proyectos urbanísticos de 

gran escala para una sostenibilidad de estos, sin hacer referencia a los aspectos socioeconómicos que trascienden 

los límites de estos desarrollos. Pensando en lograr el desarrollo sostenible, no se puede ignorar las vastas 

diferencias entre una mirada global y una local con escalas, expectativas y resultados diferentes. La dificultad de 

integrar las miradas global y local no puede subestimarse. Lo que parece ser necesario es un nuevo tipo de 

"nociones intermedias/híbridas" para sincronizar las lecturas de arriba hacia abajo y de abajo hacia arriba. 

Las barreras, necesidades y soluciones que se tratan acá se refieren a las relacionadas con la implementación de 

las acciones sostenibles propuestas de manera sectorial para megaproyectos urbanísticos en las ciudades de 

Colombia. Estas barreras, necesidades y soluciones no son por tanto de índole general, como los ocho obstáculos 

para el desarrollo sostenible en las Américas referidos por la ONU. Estos obstáculos o barreras, aunque son de 

gran importancia y deben ser resueltos, van más allá del alcance de esta propuesta. Los obstáculos planteados por 

la ONU son: 

1. La persistencia de la pobreza 

2. Las desigualdades estructurales y la cultura del privilegio 

3. Las brechas en educación, salud y de acceso a servicios básicos 

4. La falta de trabajo y la incertidumbre del mercado laboral 

5. El acceso parcial y desigual a la protección social 

6. La institucionalización de política social aún en construcción 

7. Una inversión social insuficiente 

8. Obstáculos emergentes: violencia, desastres naturales y el cambio climático, la transición demográfica, las 

migraciones y los cambios tecnológicos.  

 

Estas barreras trascienden el ámbito de la propuesta hecha para enmarcar los desarrollos urbanos en las 

consideraciones de la sostenibilidad desde los sectores considerados: ecología urbana, gestión del agua, manejo de 

los residuos, energía, movilidad y las edificaciones. Sin duda que los aspectos sociales, económicos, de salud, 

trabajo, violencia, migraciones y otros tienen una relación directa con la posibilidad de que las soluciones 

propuestas acá sean implementadas, incluso esta falta de visión integral es de por sí una barrera, pero igual nos 

enfocaremos, como una aproximación preliminar, en las barreras, necesidades y soluciones para implementar las 

acciones sectoriales propuestas para proyectos urbanísticos, referidos a los entornos de éstos. 
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8.1 Necesidades para el desarrollo sostenible de proyectos urbanos 

Las medidas de mitigación son aquellas acciones que están encaminadas a reducir y limitar las emisiones de gases 

de efecto invernadero, mientras que las medidas de adaptación se basan en reducir la vulnerabilidad (aumentar la 

resiliencia) ante los efectos derivados del cambio climático. Se presentan a continuación las necesidades derivadas 

del estudio agrupadas como medidas de mitigación o de adaptación. Igualmente se presentan necesidades en dos 

temas sustantivos como son la habitabilidad y la financiación y gestión de este tipo de proyectos. Las necesidades 

propuestas no pretenden ser exhaustivas, con seguridad se pueden encontrar y proponer más de estas necesidades 

en cada uno de los sectores, y aunque se presentan agrupadas en medidas de mitigación, adaptación y otras, no 

siempre es fácil hacer esta diferencia, hay medidas que podrían estar en varios de estos grupos. 

8.1.1 Medidas de mitigación 

• Análisis completos desde la etapa del diseño de requerimientos habitacionales, de movilidad y servicios 

comerciales, de salud, de educación y sus posibles modificaciones en el tiempo. Se deben considerar 

metodologías de análisis de ciclo de vida que consideren las diferentes etapas para el inventario y 

medición de emisiones y la información correspondiente. 

• Eficiencia y nuevas prácticas para el manejo y uso de agua, energía, y residuos inspiradas en conceptos de 

economía circular. Seguimiento para reducir las pérdidas en las etapas de suministro y distribución de 

agua y energía, consideración de acciones desde el lado de manejo de la demanda que lleven a una 

reducción o mayor eficiencia en el uso de los recursos.  

• Consideración de nuevas tecnologías y procesos de gestión de recursos energéticos, como generación 

distribuida, medición inteligente y distritos térmicos; de aprovechamiento de agua, reúso de agua gris y 

drenajes sostenibles; de tratamiento de aguas residuales; y de transporte y aprovechamiento de residuos. 

Esto es, de sistemas descentralizados y digitalizados de prestación de servicios que impliquen una menor 

huella de carbono. 

• De otro lado, es necesario analizar la posibilidad de sustituir un porcentaje significativo del agua potable 

con agua gris y/o aguas lluvias y utilizar SUDS para el manejo de la escorrentía; de sistemas de 

alumbrado público eficientes y de recolección diferenciada de residuos. 

• Identificación de los requerimientos de conectividad y las alternativas de transporte público para reducir 

altos tiempos y costos de viaje para los habitantes. Mejorar la calidad del transporte público: conectividad 

desde el proyecto, tarifas integradas y mejores estándares ambientales de la flota. Identificación de los 

cambios posibles en los patrones de desplazamiento.  

• Consideración de opciones amigables para el desplazamiento de los residentes al interior de los 

megaproyectos que faciliten el acceso a todos los servicios.  

• Diseño de portafolios de sistemas estructurales y arquitectónicos para la reducción de la huella ambiental, 

considerando materiales, envolventes (cubiertas y fachadas) y sistemas interiores.  

• Estimación de los impactos durante la operación y evolución del proyecto por aumento de requerimientos 

de confort y cambios en los requerimientos de las unidades de vivienda por evolución de las familias. 

Consideración de las adaptaciones que deben realizarse por estas modificaciones. Considerar la 

variabilidad y cambios del clima.  

• Consideración de soluciones basadas en la naturaleza de manera que la infraestructura verde y en 

particular el arbolado urbano contribuya a la mitigación de GEI a través de la captura de carbono.  

• Cobertura arbórea para la mitigación de emisiones (mínimo en el 60% de los espacios de infraestructura 

verde y del 80% de las áreas protegidas urbanas aptas para realizar plantación) así como para mejorar 

condiciones paisajísticas y ambientales.  

• Capacitación y vinculación de la comunidad para lograr su compromiso en el manejo de sistemas de 

abastecimiento y tratamiento de agua, de suministro de energía descentralizada, de gestión de residuos y 

su posible aprovechamiento, y de movilidad sostenible. 

• Políticas y regulación que señalicen y fomenten el uso de nuevas tecnologías por parte de los diseñadores, 

constructores y habitantes cuando sean más eficientes para los usuarios. 
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8.1.2 Medidas de adaptación  

• Incremento de la disponibilidad y funcionalidad socio-ecológica de las áreas verdes urbanas para 

incluir la naturaleza como factor estructurante de las ciudades a fin de ofrecer mayor diversidad urbana y 

paisajística, mejorar la calidad de vida de los habitantes, incrementar la adaptabilidad y resiliencia del 

sistema urbano-regional a la variabilidad climática, previniendo fenómenos como las islas de calor. 

Específicamente incrementar la disponibilidad y fortalecer la conectividad ecológica de áreas urbanas 

protegidas, mediante las siguientes estrategias:  

o Declaración de nuevas áreas protegidas urbanas en las categorías existentes (relictos boscosos, 

humedales, cauces y cuencas, etc.).    

o Definición de nuevas categorías de áreas protegidas urbanas incluidas áreas requeridas para la 

adaptación y resiliencia frente al cambio climático (áreas para control de inundaciones, recarga de 

acuíferos, preservación de cauces, etc.).   

o Generación de instrumentos de cofinanciación y estímulo para la restauración ecológica de las 

Áreas Protegidas Urbanas.  

• Incremento del porcentaje de áreas verdes exigidas en los procesos de urbanización, acorde con las 

mayores densidades de población, para permitir el distanciamiento social mínimo en estos espacios. El 

área verde total debe destinarse, además de áreas verdes complementarias al sistema vial y a parques 

lineales, a parques urbanos con masas de árboles significativas. 

• Revisión del concepto (indicador) de “Área verde efectiva”, el cual privilegia la funcionalidad social 

(intensidad de uso, recreación activa, circulación peatonal, etc.), complementándolo o definiendo un 

nuevo indicador que reconozca y valore la “efectividad” relativa a la funcionalidad ecológica de las áreas 

verdes (oferta de biodiversidad y servicios ecosistémicos asociados).  

• Arborización de las áreas verdes a lo largo de la ejecución de las obras de urbanismo por parte de los 

promotores, de manera que las áreas verdes sean entregadas a la comunidad de residentes.   

• Continuidad de la funcionalidad social y paisajística de las áreas verdes que se generan en el proceso de 

urbanización, mediante la coordinación y articulación de las propuestas de espacios verdes (ubicación, 

forma, función, especies) entre los distintos desarrollos urbanos. 

• Incremento de la modularidad de la infraestructura para el uso de los recursos urbanos (agua, energía, 

otros) promoviendo, cuando sea del caso, que hayan múltiples opciones de fuentes de abastecimiento, 

almacenamiento, transporte y tratamiento. 

• Provisión de servicios regenerativos del agua (reabastecimiento de cuerpos de agua, reducción de agua y 

energía utilizada por medio del reúso, recuperación y reciclaje) y reducir el riesgo de inundaciones por 

medio del uso de infraestructura verde, así como proveer infraestructura que permita la rápida 

recuperación de las áreas urbanas ante eventos hidrológicos extremos. 

• Revisión de los marcos regulatorios vigentes, así como desarrollo de esquemas de incentivos de manera 

que se eliminen las barreras existentes para garantizar un manejo integrado de los recursos urbanos (por 

ejemplo, sustitución del consumo de agua potable, uso de energías renovables y uso de sistemas de 

drenaje urbano sostenible) y la gestión eficiente de residuos. 

• Desarrollo de marcos regulatorios para la adopción de incentivos orientados a la preservación y 

restauración paisajística y ecológica de áreas verdes privadas que, por su dimensión, características y 

ubicación, cumplen funciones socio-ecológicas significativas.   

• Preparación de ciudadanos sensibles a la visión sostenible del uso de los recursos (agua, energía, residuos, 

otros), que permita el conocimiento de riesgos y oportunidades en sus comunidades. 

• Formación de profesionales que comprendan las interacciones entre diferentes sectores urbanos de forma 

que puedan planear e implementar soluciones integrales. 

8.1.3 Mejoras de las condiciones de habitabilidad 

• Configuración urbana:   
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o Localización y forma de los conjuntos habitacionales respecto de condiciones ambientales: análisis de 

efectos de interacción entre edificios. 

o Configuración de espacios abiertos para su integración social y funcional. 

o Conexión y proporción de desarrollos habitacionales con sistemas de servicios comunitarios, 

comercio y empleo. 

o Contemplar desde el diseño de los conjuntos residenciales y la planificación la existencia de 

infraestructura para la gestión de residuos que permita la recolección diferenciada desde la fuente de 

generación y el aprovechamiento descentralizado dentro del proyecto de vivienda. 

• Configuración arquitectónica: 

o Forma y distribución de espacios internos para habitabilidad y confort (térmico, lumínico, sonoro). 

o Flexibilidad y diversidad de oferta de espacios para distintos segmentos de grupos y tipos de 

pobladores y etapas de desarrollo y transformación. 

o Materialidad de envolventes (cubiertas y fachadas) para habitabilidad y confort. 

o Adaptabilidad de áreas comunes para actualización tecnológica y de sostenibilidad. 

• Revisión de la asequibilidad de los servicios públicos en su conjunto: plantea dificultades para los 

habitantes de los deciles de ingreso más bajos. 

• Monitoreo de la calidad de los servicios públicos, en especial el tratamiento del agua residual, pues se 

presenta una desconexión entre la gestión de ésta y la planeación del desarrollo urbano. 

 

8.1.4 Financiamiento y gestión 

• Financiamiento para contar con opciones que permitan la consecución de las viviendas y el aumento de 

las condiciones de confort, y la limitación de la generación de emisiones asociadas a dichas condiciones. 

Esto implica considerar cambios en los diseños tradicionales de VIS y VIP, sistemas constructivos, y uso 

de electrodomésticos más eficientes. Las hipotecas verdes planteadas en el CONPES de edificaciones 

sostenibles son una alternativa. 

• En la estructuración de proyectos residenciales, realizar la promoción y gestión de proyectos mediante 

mecanismos sustentados en arreglos institucionales entre actores públicos y privados orientados a superar 

obstáculos presentados en desarrollo previo de proyectos a gran escala.  

• Para las opciones de movilidad, el apalancamiento del sector privado como, por ejemplo, la creación de 

plataformas (locales o nacionales) de acompañamiento a los proyectos, para que sean bien estructurados y 

tengan mayor probabilidad de atraer inversionistas privados es clave. También, nuevos esquemas de 

financiación para inversión y operación de los sistemas, entre los que cada vez es más común el uso de 

diferentes mecanismos de captura de valor.  

• Opciones de financiación para el transporte público y de acceso a proyectos de vivienda.  

• Diseño y adopción de instrumentos de cooperación público-privada entre las asociaciones de residentes, 

ONGs, Autoridades Ambientales y la administración municipal para el uso, administración y el 

mantenimiento de las áreas verdes.  

• Consideración de nuevas opciones de gestión de recursos y residuos, de movilidad y manejo de los 

ecosistemas con la participación de la comunidad. Las opciones descentralizadas para el manejo integrado 

de agua, el suministro de energía y la participación de los consumidores, la gestión de los residuos y la 

oferta de movilidad pueden convertirse en una fuente de trabajo.  

8.2 Barreras 

Las barreras u obstáculos, para que las ciudades se muevan hacia el desarrollo sostenible, representan aquellos 

aspectos que impiden que las acciones planteadas en la sección anterior como necesidades puedan ser 

consideradas e implementadas en los desarrollos urbanísticos a gran escala. Algunas de las necesidades anteriores, 

en caso de no ser implementadas, se constituyen en sí mismas en una barrera en la evolución de la ciudad hacia su 

sostenibilidad. Es importante acá también advertir que estas barreras se refieren únicamente a aquellas 

relacionadas con la implementación de las acciones identificadas en el estudio para los proyectos urbanos 
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analizados, aunque puede ser aplicables a nivel de megaproyecto o ciudad. Igualmente se debe decir que no se 

pretende ser exhaustivos con las barreras acá presentadas, con seguridad se pueden identificar barreras adicionales 

a las que se presentan a continuación. 

8.2.1 Falta de un marco de planeación integral y coherente para el desarrollo sostenible de los proyectos 

urbanísticos y las ciudades 

No hay en los municipios un marco de planeación que aborde los desarrollos urbanos de manera integral 

incluyendo múltiples dimensiones y que prevea la manera de ir avanzando hacia la sostenibilidad de los 

desarrollos propuestos, lo cual requiere considerar un seguimiento de los proyectos y de la implementación de las 

acciones consideradas o requeridas para tal propósito. La primera integración que se debe propiciar es la sectorial-

territorial, prevalece la tendencia de promover la integración entre sectores, pero no de estos con el territorio. Hay 

una tendencia a “invisibilizar” el suelo y sus usos. Una planeación integrada tiene que basarse en los usos del 

suelo y cómo las acciones sectoriales propuestas en el estudio se relacionan con el mejor uso del suelo. En los 

usos mixtos del suelo es necesario considerar las posibilidades de oferta laboral cercana y en la operación de los 

proyectos urbanos, para aportar de manera eficiente con la visión de territorio y ciudad como soporte y medio 

para las dinámicas económicas y lugar de intercambios que se concibe en el sistema de ciudades. 

La falta de una planeación integral, con un análisis multisectorial integrado, hace que se pierdan sinergias entre 

los sectores, que no se consideren actuaciones de complementariedad entre ellos, dando como resultado 

soluciones subóptimas con mayores costos y menores beneficios, menos sostenibles. Es mucho más fácil y 

económico que estas consideraciones se hagan en las etapas tempranas del proyecto que cuando estos proyectos 

ya están construidos.  

Se encontró que hay falencias importantes en ambos casos de estudio en cuanto a incorporar elementos de la fase 

de operación de las edificaciones al momento de estructurar los proyectos por parte de promotores, 

desarrolladores, y funcionarios públicos. Esto es evidente en Ciudad Verde en donde no existen equipamientos 

adecuados y suficientes para satisfacer la variada demanda de servicios. Cuando los habitantes no cuentan con la 

oferta de servicios necesarios aparecen soluciones en la informalidad para suplir la demanda insatisfecha 

que posteriormente deriva en otras problemáticas sociales. 

8.2.2 Dificultades de coordinación interinstitucional y de la nación con los territorios en las políticas y su 

implementación y control 

El gran número de políticas y normas en el campo ambiental y de los temas relacionados con las ciudades 

amplifica la falta de coordinación interinstitucional. Las relaciones entre las distintas carteras y entidades del 

orden nacional y de estas con los territorios son de alto grado de complejidad para los desarrolladores de 

proyectos.  

Hay que depurar, simplificar y articular las políticas, regulaciones e instrumentos de toma de decisión (planes) 

que en la actualidad constituyen el marco político administrativo para la toma de decisiones en la planificación, 

diseño, ejecución, uso y administración de proyectos urbanos, de manera que se propicie la armonización, 

complementariedad y transparencia requeridas para la gestión integral. En particular, las políticas y regulaciones 

sectoriales, nacionales y territoriales (Ley 388/97 y decretos reglamentarios), las políticas y regulaciones relativas 

a la preservación y uso sostenible de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos y las relativas a la acción 

frente a la variabilidad climática.  

No hay esquemas de trabajo entre instituciones públicas y privadas que permitan viabilizar estrategias 

multisectoriales desde la etapa de diseño de los proyectos y con mayor celeridad. Las instituciones públicas se 

limitan a un proceso de revisión y aprobación y el sector privado a ejecutar lo aprobado. Este esquema está lejos 

de enmarcarse en una concepción de desarrollo sostenible de los proyectos y de la ciudad. A nivel de proyectos 

hay dificultades de relacionamiento entre actores para la toma de decisiones. 
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8.2.3 Falta de integralidad y adaptación regulatoria 

No existe un marco regulatorio integral y que cubra todas las necesidades, de tal manera que se puedan 

implementar las acciones acá identificadas para la evolución de los proyectos urbanos hacia la sostenibilidad. De 

otro lado, existen vacíos para acelerar los procesos de desarrollo sostenible en las ciudades. También, se requieren 

instrumentos que generen cambios en el comportamiento de los usuarios con respecto a varios aspectos orientados 

al desarrollo sostenible (uso eficiente de los recursos, escogencia modal de transporte, gestión de residuos en el 

sitio, otros). 

En el corto plazo, se requiere un marco normativo para que los nuevos desarrollos urbanos incluyan las acciones 

acá propuestas desde el inicio de los proyectos, regulaciones efectivas y ágiles que tengan una visión de ciclo de 

vida. Se deben generar lineamientos sobre los requisitos y estándares técnicos para el diseño de varias de las 

acciones acá propuestas, tanto para la industria como para los desarrolladores urbanos y los habitantes, y guías 

para su operación y mantenimiento. Hay que facilitar la incorporación de nuevas tecnologías, agentes y esquemas 

transaccionales en algunos casos. En varios escenarios se ha planteado la necesidad de revisar las leyes 142 y 143 

de 1994 para solucionar problemas de prestación de los servicios y adaptarlas a los ODS, incorporando conceptos 

más generales con una visión integral y como una herramienta de adaptación frente al cambio climático.  

8.2.4 No hay consideraciones de sostenibilidad en todo el ciclo de los proyectos incluida su gestión  

Hay una concepción generalizada en que los proyectos urbanísticos solo se diseñan y se construyen. Hay un 

desentendimiento de la fase operativa del proyecto y mucho menos de consideraciones de sostenibilidad en esta 

fase. Aunque se requiere que se consideren las oportunidades para el desarrollo sostenible desde el diseño y 

construcción, debe haber un seguimiento de su implementación y operación, con un compromiso de gestión para 

alcanzar objetivos de menor huella de carbono, mayor resiliencia y mejores condiciones de habitabilidad, en 

últimas, lograr la sostenibilidad de los desarrollos urbanos. En los casos de estudio se identificaron varios 

aspectos relacionados con las oportunidades de reducir la huella de carbono, prepararse para efectos indeseados de 

la variabilidad y el cambio del clima, y mejorar las condiciones de habitabilidad de los moradores. Estos aspectos 

pueden ser concebidos desde la planeación y el diseño de los proyectos urbanos, así como monitoreados y 

mejorados durante su operación. 

No existe un esquema de gestión de este tipo de proyectos que permita que las agendas pública, privada y 

comunitaria consideren el potencial de mejora sobre los casos construidos, lo que significarían acciones como el 

retrofit, así como ajustes que demuestren aprendizaje continuo a lo largo del desarrollo de nuevos proyectos. La 

implementación de pilotos y sistemas de monitoreo permitiría la recolección y suministro de datos confiables 

entorno al desempeño y los costos de las prácticas propuestas. Hay que revisar las funciones institucionales y los 

procesos administrativos que determinan la gestión urbana.  

8.2.5 Consideración parcial de riesgos y de gestión del riesgo en el diseño de los proyectos 

En el diseño y operación de los proyectos urbanos se consideran y gestionan solo algunos de los riesgos 

inherentes a este tipo de proyectos, únicamente los establecidos en las normas de diseño de proyectos de 

ingeniería. El más típico de los riesgos considerados y gestionado es el de sismo-resistencia establecido en la 

norma respectiva. Otros riesgos normalmente considerados son los relacionados con el proceso constructivo 

(obtención de permisos y licencias, disponibilidad y calidad de los materiales, cumplimiento de plazos, cambio de 

precios, indefiniciones contractuales, sobrecostos, cambios en el proyecto, otros). Riesgos que normalmente no 

son tenidos en cuenta en los proyectos urbanísticos incluyen el diseño defectuoso del proyecto, uso inadecuado, 

operación defectuosa por los dueños, diseño y mantenimiento defectuoso de los sistemas de drenaje urbano, 

mantenimiento defectuoso de zonas verdes y duras públicas, no se produce la instalación de los equipamientos 

proyectados, abastecimiento inadecuado de los servicios públicos, entre otros. Todos los riesgos, tanto en 

construcción como en la operación del proyecto, deben ser identificados y gestionados definiendo el responsable 

de esa gestión. 
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La gestión sistemática de todos los riesgos requiere adoptar modelos de gestión, dotar de medios suficientes y 

capaces y concretar todos los roles y obligaciones a asumir por cada uno de los agentes relacionados con el 

proyecto. El riesgo del proyecto debe ser compartido por patrocinadores, dueños, autoridades, constructores, 

proveedores de bienes y servicios, y por el sector financiero. 

8.2.6 No hay mecanismos de financiación completos para los proyectos relacionados con el desarrollo 

sostenible: descarbonización de las ciudades, adaptación y mejoras de habitabilidad 

No es claro cómo podría financiarse la implementación de varias de las acciones propuestas en los diferentes 

sectores. Se requiere el financiamiento de estas acciones y no siempre es evidente la consecución de recursos a 

nivel de proyecto urbano y ciudad26. Esto es más crítico en proyectos urbanísticos para segmentos de población de 

bajos recursos, y más crítico aun cuando se trata de implementar estas acciones en proyectos ya construidos como 

Ciudad Verde. 

La capacidad del gobierno local debe ampliarse para aprovechar la participación del sector privado, aprovechar 

los activos locales a través de la captura de valor y asociarse con los gobiernos centrales para invertir en la 

urbanización. Tradicionalmente, las ciudades dependen de los gobiernos estatales/provinciales o nacionales o de 

los bancos de desarrollo e instituciones financieras propiedad del gobierno para el financiamiento de la 

infraestructura. Sin embargo, en algunas regiones y países, la responsabilidad de recaudar capital para la 

infraestructura urbana se está desplazando más hacia los gobiernos municipales sin la capacidad fiscal 

correspondiente para recaudar impuestos o la capacidad de acceder a los mercados de deuda o capital. Como 

resultado, las ciudades a menudo no pueden recaudar fondos por sí mismas para financiar la infraestructura. Es 

aún más desafiante para los gobiernos municipales planificar, financiar, administrar y coordinar proyectos de 

infraestructura urbana sostenible debido a sus capacidades a menudo limitadas. Además, hay tributos establecidos 

desde hace años para la promoción de varias de las soluciones acá planteadas y que nunca han sido utilizados.  

8.2.7 Falta de capacidad técnica en las instituciones territoriales y de trabajo conjunto con las 

universidades 

La mayoría de las autoridades de planeación en las entidades territoriales de Colombia tienen una capacidad 

técnica limitada para apropiar de manera adecuada las herramientas de evaluación y análisis desarrolladas 

(modelos, escenarios, indicadores e inventario de emisiones). Muchos estudios de alto impacto pero que requieren 

de capacidades técnicas se encuentran archivados en las instituciones y solo se usan los resultados de los estudios, 

no las herramientas.  

Esta es una barrera identificada en varias evaluaciones de la política pública que requiere intervenciones 

regionales o locales y no se vislumbra una acción clara para solucionarla. El DNP ha desarrollado diferentes guías 

para apoyar a los municipios en la elaboración de los planes de desarrollo territorial27, lo que es una gran ayuda, 

pero aún insuficiente.   

8.2.8 Falta de liderazgo y capacitación sobre desarrollo sostenible en las comunidades  

Sin los niveles suficientes de capacidad comunitaria, los residentes no pueden movilizarse en torno a los 

problemas, ejercer la influencia política necesaria para atraer recursos públicos o privados y forjar conexiones 

vitales más allá del vecindario. El liderazgo comunitario en sostenibilidad se ha identificado como un área clave 

del desarrollo de capacidades. Se requiere de líderes en las comunidades que sean capaces de entender los 

requerimientos del desarrollo sostenible y sobre cómo volverlos una realidad en su comunidad, y volverse fuerzas 

jalonadoras para que su comunidad evolucione hacia el desarrollo sostenible. El liderazgo para la sustentabilidad 

denota una comprensión nueva y ampliada del liderazgo que significa tomar acciones basadas en los valores de 

 
26 Es bueno anotar que la Estrategia Nacional de Financiamiento Climático con el apoyo del Fondo Verde del Clima han 

canalizado recursos para apoyar acciones de mitigación y adaptación. El DNP proporciona apoyos para la elaboración de 

propuestas. Ver: https://finanzasdelclima.dnp.gov.co/Paginas/Internas/GCF.aspx. 
27 https://portalterritorial.dnp.gov.co/AdmKITTerritorial/MenuPpalKITTer.  

https://portalterritorial.dnp.gov.co/AdmKITTerritorial/MenuPpalKITTer
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sustentabilidad, liderando desde un paradigma de procesos vivos y creando un proceso de liderazgo inclusivo, 

colaborativo y reflexivo. 

Una gran parte de las comunidades en los proyectos urbanísticos no son concientes de las posibilidades u 

oportunidades que tienen implementando las diferentes acciones propuestas. Es indispensable la implementación 

de campañas de información y promoción para crear conciencia y comprensión en los habitantes sobre los 

beneficios y costos, la necesidad, la seguridad, entre otros, sobre las actuaciones acá propuestas. Estas deben 

incluir las principales características de los sistemas, los costos de instalación, operación y mantenimiento, los 

ahorros y otros beneficios asociados (p.ej., en la contribución a la sostenibilidad en el manejo del agua y 

autosuficiencia), el potencial ahorro en la factura del servicio público de agua para los usuarios y, si es necesario, 

el periodo de recuperación de la inversión.  

8.2.9 Falta de trabajo coordinado e integral desde la academia y de propuestas innovadoras  

Es importante que los diferentes grupos de investigación se organicen para atender los retos que plantean las 

ciudades sostenibles. El desarrollo de este estudio ilustra la necesidad de atender problemas complejos con 

miradas particulares pero integrables a una visión más amplia. El trabajo de diferentes grupos de investigación 

con diversas miradas requiere contar con espacios vivos para la elaboración y desarrollo de propuestas integrales 

y adaptadas a las condiciones de cada proyecto urbano. El trabajo con universidades locales es también esencial 

en la conformación de un laboratorio eficaz y efectivo para la solución de los retos que plantea el desarrollo 

urbano. También como se señaló en el capítulo anterior hay esfuerzos internacionales que pueden dejar lecciones 

importantes y grupos de investigación que pueden potenciar y acelerar el trabajo nacional y local.  

Una posibilidad para poder lograr esto es tener centros o institutos de investigación en ciudades sostenibles que 

tengan laboratorios vivos en los que se empiece a involucrar a los estudiantes. Estos centros deberían estar 

cofinanciados por universidades, empresas y el estado los cuales beneficiarían al país en estos temas al lograr que 

el conocimiento no dependa únicamente de las experiencias de otros países.  

De otro lado es necesario contar con formación a nivel de posgrado de profesionales que cuenten con las bases y 

capacidades sólidas en su disciplina o campo de especialización y con la compresión de la complejidad de los 

retos y de la necesidad de interactuar con otros grupos y miradas del problema. El capital humano con 

capacidades innovadoras es esencial para impulsar la productividad del país. 

8.3 Propuesta de soluciones 

Se presentan a continuación algunas soluciones para superar las barreras encontradas y facilitar la implementación 

de las necesidades presentadas. Estas soluciones se hacen a manera de recomendación y como una contribución 

de este estudio a un esquema en que las ciudades evolucionen hacia el desarrollo sostenible. Estas propuestas de 

soluciones se presentan agrupadas en los siguientes temas: 

• Planeación de desarrollo urbano e información necesaria  

• Coordinación y gestión para la ejecución y seguimiento de los proyectos 

• Marco de política integral, normatividad simple y clara y capacidades institucionales  

• Financiación y esquemas de financiamiento para las acciones de mejora 

• Innovación, investigación y capacitación 

8.3.1 Planeación e información 

8.3.1.1 Planeación integral de los desarrollos urbanos 

Los organismos de planeación territoriales deben asumir el reto de adelantar una planeación integral y sostenible 

del territorio y de los desarrollos urbanísticos. En la planeación de los megaproyectos deberían considerarse desde 

el diseño o desde las etapas tempranas de estas, de manera integrada, así como monitoreados y mejorados durante 

su operación, aspectos que incluyen: cómo garantizar el acceso a servicios, transporte público, espacios verdes, 

reducción de la huella de carbono, preparación ante  efectos indeseados de la variabilidad y el cambio del clima, 
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mejora de las condiciones de habitabilidad de los moradores, y otras ofertas de servicios y bienes públicos, entre 

otros. La gradualidad de la implementación de los servicios también debería ser abordada desde la fase de diseño, 

junto con los instrumentos de gestión requeridos. 

Se requieren mejoras sustanciales en el proceso de formulación de actuaciones urbanas integrales. Esto implica 

reinterpretar las relaciones entre las cargas y los beneficios de una actuación urbanística, donde desde el inicio se 

identifiquen las grandes apuestas en sostenibilidad del territorio, donde los instrumentos de gestión y financiación 

concurran en el logro de esos objetivos. Se evidencian entonces acciones relativas al ordenamiento ambiental del 

territorio, gestión de suelo y estructuración de esquemas de gestión (v.g., APP) para infraestructura urbana y 

equipamientos sociales. Más allá de los planes parciales, es necesario aplicar estrategias de integración 

inmobiliaria, reajuste de tierras u otros mecanismos para garantizar el reparto equitativo de cargas y beneficios 

vinculados al mejor aprovechamiento de los inmuebles, así como la cooperación entre partícipes que consideren 

compensaciones en dinero y derechos urbanísticos, lo que permitiría formar unidades gestoras para el desarrollo 

conjunto de las unidades. 

El reto no es pequeño para lograr un esquema de planeación integral como el propuesto. Se debe partir del hecho 

de que los proyectos urbanos son dinámicos y deben avanzar hacia la descarbonización a partir de la búsqueda de 

objetivos específicos como los planteados de buen uso del suelo, maximización de servicios ecosistémicos, 

gestión eficiente de recursos, residuos y movilidad e infraestructuras sostenibles. El planteamiento de etapas con 

indicadores y la evaluación de opciones de mitigación, adaptación y de mejora, requiere que se consideren estas 

oportunidades desde el inicio, que haya un seguimiento y un compromiso de gestión para alcanzar objetivos de 

menor huella de carbono, mayor resiliencia y mejores condiciones de habitabilidad, en últimas, lograr la 

sostenibilidad de los desarrollos urbanos.   

8.3.1.2 Herramientas de análisis  

Las autoridades de planeación deben desarrollar o apropiarse de herramientas que le permitan analizar de manera 

integral, y con criterios de sostenibilidad, los proyectos urbanísticos que se presentan a consideración de ellas. En 

este estudio se proponen varias herramientas de análisis y toma de decisiones (para megaproyectos urbanísticos) 

que deberían ser apropiadas, o al menos discutidas, por parte de las autoridades. El uso de modelos, diseño de 

escenarios, diseño y uso de indicadores, y los inventarios de emisiones deberían ser de uso común por parte de las 

autoridades territoriales, especialmente en el diseño, análisis y aprobación de megaproyectos urbanísticos.  

8.3.1.3 Desarrollo de capacidades en los organismos de planeación municipales  

Un punto neurálgico en el desarrollo y uso de herramientas avanzadas de planeación es la falta de capacidad en 

muchas autoridades municipales para el manejo de modelos. Es necesario que las autoridades municipales se 

apropien de las herramientas desarrolladas y puedan realizar los análisis acá propuestos para garantizar la 

evolución hacia la sostenibilidad de los megaproyectos urbanos. Este desarrollo de capacidad no solo incluye la 

capacitación de funcionarios en este tipo de herramientas, sino además que las instituciones tengan un esquema en 

donde la apropiación de las herramientas sea institucional y no personal. Esto permitirá tener más acciones 

coordinadas entre entidades y sectores.  

8.3.1.4 Aprendizaje de desarrollos urbanos 

Las autoridades municipales deben aprender de la experiencia de las fases de promoción y desarrollo de los 

proyectos ya realizados. Debe haber un procedimiento establecido y sistemático que recoja los aprendizajes de los 

proyectos urbanos ya implementados, de tal manera que éstos se reflejen en los desarrollos futuros e incluso en 

los procesos de toma de decisiones de las autoridades y desarrolladores. Por ejemplo, Ciudad Verde, 

el macroproyecto más grande del país, durante los diez años de gestión no fue evaluado abiertamente en términos 

urbanos o de sostenibilidad; lo cual habría servido como punto de partida a la siguiente gran experiencia en Lagos 

de Torca. Al no existir una tarea continuada de revisión y análisis, se seguirá corriendo el riesgo de repetir errores. 

8.3.1.5 Visibilización y promoción de casos de éxito 

La visibilización de casos de éxito del sector público o privado es esencial para tener un compendio de lecciones 

aprendidas, barreras jurídicas y oportunidades para la retroalimentación de políticas y regulaciones, y fomentar 
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procesos de mejora continua. Además, este proceso permitirá tener ejemplos que den cuenta de la viabilidad de 

realizar proyectos con mejores estándares. Con esto se pueden generar redes de conocimiento o plataformas que 

vinculen a los actores que se encuentren en diferentes etapas de desarrollo, es decir, implementadores, 

interesados, aliados, entre otros. La tendencia con los casos de éxito ha sido a partir de experiencias en otros 

países con condiciones y necesidades muy diferentes a las de Colombia, es por esto por lo que la cooperación sur-

sur puede ser una de las alternativas para robustecer el banco de proyectos y las lecciones aprendidas por la 

similitud de contextos. Se puede organizar un observatorio con esta información complementario al Observatorio 

de ciudades del DNP. 

Es importante que se generen herramientas y estrategias de colaboración, de modo que se incentiven los cambios 

en el sector, y se tenga mayor visibilidad de estos progresos. Una manera de facilitar el camino de esta 

información al gobierno es que los desarrolladores de casos de éxito conozcan las políticas de cambio climático y 

expresen sus beneficios en términos que permitan alinearse con las metas y programas del gobierno. Por ejemplo, 

con el Sello Ambiental Colombiano el sector de la construcción tiene oportunidades para alinearse con la 

estrategia y garantizar una distinción de sus proyectos.   

8.3.1.6 Fase de operación de los proyectos urbanísticos 

La fase de operación de los proyectos urbanos debe ser una parte integral del proceso de diseño de estos 

desarrollos. Se trata de diseñar y aprobar un proyecto urbanístico de manera integral y sostenible, incluyendo su 

operación y relacionamiento con su entorno una vez esté terminado y habitado. No puede ocurrir, por ejemplo, 

que un macroproyecto como Ciudad Verde, con más de 50.000 viviendas y una población aproximada de unos 

180.000 habitantes, no haya tenido desde sus inicios una adecuada conexión con el transporte público de la 

ciudad, lo que ha llevado a que sus habitantes busquen sus propias soluciones de movilidad, muchas de ellas 

basadas en el transporte informal. Los procesos de operación y mejoramiento de los proyectos concluidos deben 

considerar tanto el potencial de mejora sobre los casos construidos, lo que significarían acciones como el retrofit 

así como ajustes a los mismos.  

8.3.2 Coordinación y gestión  

8.3.2.1 Coordinación a nivel nacional y con los territorios 

La integración y la articulación normativa, de políticas, programas e iniciativas de una manera transversal desde y 

hacia lo nacional, lo regional y lo local, debe tener un mayor apoyo con las estrategias dadas desde la Política 

nacional de cambio climático. En esta se definieron nueve "Nodos territoriales y sectoriales de cambio climático", 

cuyo propósito es adelantar acciones de mitigación, adaptación y gestión del riesgo frente al cambio y la 

variabilidad climática, a escala regional. Por consiguiente, es indispensable que se tenga un mayor conocimiento 

de las funciones de los nodos desde el sector privado, con el fin de entender cómo se articulan con las estrategias 

nacionales para lograr más acciones con mayor impacto, y se tenga su apoyo para coordinación de compromisos y 

esfuerzos. 

Por otro lado, desde el gobierno no se tiene total claridad respecto a los actores involucrados en acciones de 

cambio climático, y es en este punto donde los gremios pueden realizar este mapeo de actores e iniciativas para 

colaborar en la difusión de información y retroalimentación a nivel nacional, regional, local e internacional con 

respecto al cambio climático. Las entidades neutras tienen la oportunidad de recoger directrices nacionales, y 

comunicar la retroalimentación de entidades locales. Especialmente, es fundamental la contribución de estas 

entidades en la transición entre diferentes periodos de gobierno, donde la experiencia ha demostrado como 

programas con gran impacto se terminan por el cambio de partidos políticos en el gobierno. 

8.3.2.2 Relaciones entre actores locales en la toma de decisiones, gestión y desarrollo 

Para el desarrollo de los macroproyectos urbanos se requiere una mayor integración de los actores públicos y 

privados locales con el fin de impulsar las innovaciones técnicas y gerenciales necesarias para lograr mejores 

mecanismos integrativos de toma de decisiones. Se requieren nuevos esquemas de trabajo entre instituciones 

públicas y privadas que permitan viabilizar estrategias multisectoriales desde la etapa de diseño de los proyectos y 
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con mayor celeridad. Igualmente, sigue siendo crítica la condición y calidad de las relaciones entre actores en la 

toma de decisiones, gestión y desarrollo de este tipo de proyectos.  

8.3.2.3 Gestión de los proyectos: gerencia de los proyectos urbanísticos 

Los proyectos urbanos deben ser gestionados de manera adecuada para se desarrollen y operen en el camino hacia 

la sostenibilidad. Es importante que se tenga una gerencia que lidere este proceso con toda la capacidad requerida, 

de tal manera que se garantice la calidad de vida de los habitantes del desarrollo urbano. Estos proyectos no 

terminan con su construcción y ocupación, hay que seguirlos gerenciando en su operación para lograr su 

evolución exitosa hacia el desarrollo sostenible. En Ciudad Verde, por ejemplo, a pesar de su propuesta de 

gerencia única y control de la gestión y desarrollo, se evidencian carencias y faltantes necesarios de abordar para 

garantizar la calidad de vida de los habitantes del desarrollo urbano. La junta administradora de estos desarrollos 

debe asumir el liderazgo gerencial y administrativo para facilitar la transición hacia la sostenibilidad. Se debe 

considerar que, en este contexto, son los residentes quienes aportan en esta etapa inteligencia colectiva que puede 

permitir el tránsito a una condición más sostenible. 

8.3.2.4 Seguimiento y monitoreo de los proyectos urbanísticos 

Las administraciones públicas deben hacer un seguimiento y monitoreo de los proyectos urbanísticos, no solo 

durante su construcción y desarrollo, sino también durante su fase de ocupación y operación. Hay que establecer 

alianzas con la comunidad y los administradores de los proyectos urbanos para que las medidas de mejora se 

lleven a cabo y se avance en la dirección de reducir la huella de carbono, aumentar la resiliencia y mejorar las 

condiciones de habitabilidad para los residentes urbanos. 

8.3.2.5 Desarrollo de liderazgo y gestión comunitaria en sostenibilidad 

Un componente importante de un proceso de desarrollo comunitario sostenible es la creación de capacidad 

comunitaria. La capacidad de la comunidad o del vecindario se refiere a la capacidad de los residentes para 

trabajar juntos y encontrar soluciones locales a problemas particulares e influir colectivamente en el cambio local 

y de nivel superior. Sin los niveles suficientes de capacidad comunitaria, los residentes no pueden movilizarse en 

torno a los problemas, ejercer la influencia política necesaria para atraer recursos públicos o privados y forjar 

conexiones vitales más allá del vecindario. El liderazgo comunitario es clave para el desarrollo de capacidades. 

El liderazgo es necesario porque, las comunidades vibrantes y saludables no surgen espontáneamente: son el 

resultado de grupos dedicados de personas que invierten su tiempo y energía en beneficio de todos. Por supuesto, 

cualquier grupo que quiera trabajar eficazmente hacia un objetivo común necesita un liderazgo fuerte, alguien que 

ayude a trazar el rumbo y luego anime e inspire a otros a unirse. Afortunadamente, este tipo de liderazgo basado 

en la comunidad se puede encontrar dentro de las propias comunidades. El trabajo de sostenibilidad requiere de 

líderes de sostenibilidad comprometidos que reconocen y critican las causas fundamentales de la insostenibilidad, 

buscan comprender los impactos sociales, culturales, económicos y ecológicos de su trabajo, reconocen y valoran 

la diversidad ecológica y cultural de los sistemas naturales; esto es, van más allá de una visión de negocio 

tradicional.  

8.3.2.6 Educación y capacitación de las comunidades en desarrollo sostenible 

Las comunidades deben adquirir los conocimientos necesarios para garantizar una buena evolución de su lugar de 

vivienda y entorno en el marco del desarrollo sostenible, para lograr su compromiso en la transición hacia una 

menor huella de carbono. La educación se debe entender como una oportunidad de mejora y evolución de la 

conciencia colectiva, que permite el cuidado del territorio y el progreso. Se deben generar estrategias de 

educación formal y no formal para abordar cada sector y grupo poblacional, con el fin de sensibilizar a la 

comunidad, y llevar a entender cómo el cambio climático afecta los beneficios ambientales, sociales y 

económicos que se tienen por las condiciones actuales de los entornos. Esta sensibilización debe estar asociada 

con experiencias vivenciales, que permitan mayor comprensión de la gestión de los recursos y sus procesos, las 

cuales se deben generar en todos los niveles de formación para llegar a una verdadera transformación colectiva. 

Por ejemplo, en el caso del recurso hídrico entender sus procesos de captación, almacenamiento, tratamiento y 

distribución para llegar a unas condiciones aptas para su consumo, y también entender cómo es el proceso 
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posterior a su uso, es decir, cómo funcionan los sistemas de alcantarillado sanitario, pluvial y combinado, sus 

conexiones, plantas de tratamientos y posteriores vertimientos. Así, se tendría un mayor nivel de conciencia 

respecto a los usos que se les da a los recursos. 

8.3.3 Marco de políticas, regulación e institucional 

8.3.3.1 Políticas y su integralidad 

Se requiere de un marco de políticas y regulatorio integral, que cubra todas las necesidades, y que permita 

implementar las acciones acá identificadas para la evolución de los proyectos urbanos hacia la sostenibilidad. Se 

requieren acciones para llevar a cabo una completa integración entre instrumentos y actores. La evaluación 

realizada por el Departamento Nacional de Planeación (DNP) a la política de gestión ambiental urbana reveló 

problemas de integración entre actores y de claridad en los roles de autoridades ambientales regionales y urbanas. 

Aunque en el país hay un marco regulatorio y normativo que permitiría avanzar en la implementación de las 

actuaciones acá propuestas, se requiere una reflexión y discusión para el desarrollo de un esquema integral de 

planeación a nivel territorial, incluyendo la consideración multisectorial, las fases de diseño y operación, el 

financiamiento y otros aspectos. 

La integración y la articulación normativa, de políticas, programas e iniciativas de una manera transversal desde y 

hacia lo nacional, lo regional y lo local, debe tener un mayor apoyo con las estrategias dadas desde la Política 

nacional de cambio climático y la consideración de los nueve "Nodos territoriales y sectoriales de cambio 

climático". 

8.3.3.2 Marco regulatorio simple  

En el estudio, sin haber tenido la pretensión de mirar en detalle las regulaciones existentes y requeridas en cada 

sector, se identificaron las siguientes necesidades o falencias normativas y regulatorias. 

• Mejorar la articulación de políticas y normas en materia de ordenamiento territorial, medio ambiente urbano y 

reconocimiento y valoración de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos asociados. A pesar de los 

avances, la falta de articulación sistemática que se refleje tanto en las disposiciones ambientales como en las 

territoriales ha restado efectividad a estos tres procesos. 

• Establecer en el marco normativo el tipo de tratamiento que se le debe dar al agua según su fuente, así como 

los estándares de calidad requeridos según los usos potenciales, con el fin de reducir los riesgos ambientales y 

de salud pública asociados con las prácticas de reúso. Se deben generar lineamientos sobre los requisitos y 

estándares técnicos, tanto para la industria como para los desarrolladores urbanos y los habitantes, y guías 

para su operación y mantenimiento. 

• Establecer en el marco normativo cuales tipologías pueden hacer parte del servicio público de alcantarillado y 

los requisitos y estándares técnicos. En este sentido, la implementación de pilotos de SUDS y su monitoreo 

pueden ser adecuadas para definir la efectividad y factibilidad de las diferentes tipologías. Se debe identificar 

las relaciones de las entidades distritales - ligadas con la gestión y el manejo de la vegetación, la urbanización, 

las áreas protegidas, riesgos y alcantarillado pluvial - con el sistema de drenaje y reconocer a la 

infraestructura verde como parte de este. 

• Modernizar el marco institucional y regulatorio que facilite la incorporación de nuevos agentes, tecnologías y 

esquemas transaccionales en los mercados de energía. La Misión de transformación energética del MME 

trabaja en esta dirección. Legal y regulatoriamente es viable poner en marcha estos desarrollos por el 

principio de adaptabilidad de la Ley 143/94, más por los lineamientos de la Ley 1715/14 y por la 

flexibilización que la Ley del PND 2018-2022 introdujo para considerar nuevos servicios y sus operadores. 

En consecuencia, la CREG podrá regular, como lo ha venido haciendo, sin requerir otras disposiciones 

adicionales. 

• En el caso de los distritos térmicos, estos prestan un servicio privado que se rige por las normas del derecho 

privado. Es usual que un distrito térmico sea promovido por autoridades locales. Si se hacen aportes al capital 

accionario por parte de una entidad pública, las normas aplicables serán las del derecho público y serán 

vigiladas por la Contraloría respectiva. Solo en el caso en el que el distrito térmico compita con la prestación 
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de un servicio domiciliario podría la CREG intervenir y en consecuencia la SSPD ejercer la vigilancia y 

supervisión el caso.  

• Facilitar normativamente la ubicación de plantas de aprovechamiento, especialmente de residuos orgánicos, a 

pequeña escala en ciudades densamente pobladas, disminuyendo las cargas sobre el sistema central de gestión 

y depósito de los residuos, y la necesidad de transportarlos largas distancias. El país debe apostar por la 

descentralización en grandes ciudades. 

• Generar instrumentos para promover cambios en el comportamiento que lleven a depender cada vez menos 

del uso de vehículos privados para la movilidad de las personas, como complemento necesario de medidas 

enfocadas en cambios tecnológicos para revertir la tendencia creciente de las emisiones GEI del transporte y 

atender problemas de acceso, accidentalidad e inequidad. 

• Revisar el más reciente Documento CONPES de transporte de carga en varios aspectos, especialmente en lo 

referido al programa de desintegración.  

• Poner en funcionamiento la Comisión de regulación de infraestructura de transporte (CRIT) y la Unidad de 

planeación de infraestructura de transporte (UPIT) autorizadas por Ley en 2013 y creadas por Decreto en 

2014. Como no se autorizó el cobro de una contribución para su funcionamiento, la falta de recursos 

presupuestales ha impedido que comiencen a funcionar. 

• Adelantar por parte del MCVT la Política nacional de ciudades 4.0, que busca construir territorios autónomos, 

sostenibles, ordenados y modernos, buscando fortalecer las capacidades de las ciudades, para que tengan 

equipos técnicos sólidos y mayor independencia financiera. Para esto, se adopta el concepto de 

Biodiverciudades que contempla aspectos sostenibles y tienen en cuenta el desarrollo del espacio público y de 

la infraestructura social complementaria. 

• Involucrar a todas las industrias y actores contando con regulaciones efectivas que tengan una visión de ciclo 

de vida para lograr los objetivos trazados en las premisas de carbono-neutralidad. 

• Mejorar los códigos y normas de energía en la construcción. Es necesario reforzar los códigos existentes y dar 

prioridad a las estrategias de construcción pasivas y asequibles, aplicar los códigos obligatorios de energía, 

adoptar diseños pasivos y reducir la necesidad de refrigeración. 

• Desplegar aún más los instrumentos de referencia y certificación establecidos y reforzar las normas para el 

ahorro de energía; adoptar sistemas de supervisión y gestión de la energía. 

• Fortalecer y ampliar los actuales requisitos mínimos de rendimiento energético y considerar normas 

armonizadas; mejora de las tecnologías de refrigeración eficientes de bajo costo. 

8.3.3.3 Certificación y guías 

En los últimos años Colombia ha tenido grandes avances en términos de política pública, incentivos y 

compromiso del sector privado para el desarrollo de proyectos sostenibles, a través de los sistemas de 

certificación en construcción. A la fecha los sistemas que tienen presencia en el país son ocho: LEED, CASA 

Colombia, HQE, WELL, Living Building Challenge, EDGE, TRUE y Fitwel. El sistema de certificación CASA 

Colombia ha sido el único sistema de certificación desarrollado en Colombia, que busca generar viviendas 

sostenibles desde un punto de vista integral, de acuerdo con las necesidades y prioridades de sostenibilidad en el 

país.  

Hoy el sector público y el sector financiero reconocen a los sistemas de certificación como una tercera parte 

independiente capaz de hacer una verificación rigurosa de las estrategias de sostenibilidad para conceder diversos 

beneficios, lo que hace que estas certificaciones se conviertan en la llave de entrada tanto de los productos 

financieros, aseguradores y de beneficios tributarios. El liderazgo del sector privado al invertir en medidas de 

sostenibilidad en la construcción para acceder a certificaciones que, en la gran mayoría de los casos, superan los 

requerimientos de la regulación obligatoria existente, ha sido fundamental en la evolución del mercado de la 

construcción sostenible en el país.  

8.3.3.4 Competencias institucionales 

Es necesario, para clarificar la acción de las políticas y facilitar la coordinación, redefinir la estructura de 

funciones y competencias de las diversas entidades y dependencias municipales. Además de la simplificación y 
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armonización de los marcos regulatorios, para lograr una planificación integral orientada al mejoramiento de la 

ciudad, es necesario generar mayor articulación, complementariedad y sinergias en la actuación interinstitucional.  

8.3.4 Financiación y esquemas de financiamiento 

Las necesidades globales de financiamiento de infraestructura, a nivel nacional, regional y de las ciudades, son 

enormes. Los bancos de desarrollo por sí solos no pueden cerrar las brechas financieras. Si no se abordan estas 

brechas, se ralentizará el crecimiento y no se alcanzará el desarrollo sostenible. 

Las ciudades necesitan la capacidad de acceder a una parte cada vez mayor de la riqueza y los ingresos 

nacionales, pedir prestado, aumentar y utilizar los ingresos locales, aprovechar el valor de la tierra y aplicar 

productos financieros complejos. Es posible que muchas ciudades aún no estén en la etapa de utilizar 

instrumentos financieros complejos o acceder al mercado de capitales por su cuenta. Pero hay experiencias 

positivas y soluciones intermedias que se pueden ampliar para acelerar la transición hacia un financiamiento 

urbano sostenible. Esto requiere una acción coherente y de colaboración por parte de los socios internacionales de 

desarrollo, los gobiernos nacionales y locales. Las instituciones financieras de desarrollo deben aumentar 

significativamente los préstamos subnacionales para inversiones climáticas. 

Se presenta a continuación una descripción de los instrumentos de financiación disponibles en Colombia para el 

desarrollo sostenible y que podrían aplicarse para el desarrollo de proyectos urbanos de gran escala. 

8.3.4.1 Cambio climático  

Comité financiero del SISCLIMA 

Como se mencionó en el capítulo 3, la Ley  de cambio climático establece que la financiación de la gestión del 

cambio climático debe combinar; (i) fuentes de origen internacional (cooperación, banca multilateral, ayuda 

oficial al desarrollo, mercados internacionales de carbono), las cuales son definidas por el SISCLIMA; (ii) 

recursos públicos (nacionales y territoriales) que recaen sobre el gasto presupuestal de los ministerios, autoridades 

ambientales, territorios y el FONAM; y (iii) recursos privados.  

El Fondo Verde para el Clima28 es una fuente de recursos para, entre varias iniciativas reducir emisiones de GEI y 

aumentar la capacidad de adaptación a los efectos del cambio climático, apoyar el desarrollo de ciudades 

sostenibles. De otro lado, el Banco Europeo de Inversiones y la Sociedad Alemana de Cooperación Internacional 

“establecieron un mecanismo consultivo sobre ciudades para apoyar la preparación de proyectos sostenibles en los 

sectores de la energía, el transporte, los residuos y el agua. El proyecto “Financiamiento de Infraestructura baja en 

carbono en las ciudades” (FELICITY), proporciona apoyo a intermediarios financiaros y ciudades para acercar la 

planificación del desarrollo urbano y la financiación de proyectos de infraestructura29.  

La medición, reporte y verificación de los sistemas de financiamiento climático presenta desafíos comunes para 

varios países, entre los cuales se encuentra la gestión periódica de los procesos de seguimiento y reporte de la 

información, la actualización de sus metodologías y componentes tecnológicos, así como el fortalecimiento de las 

acciones interinstitucionales y la articulación con actores privados. La experiencia de Colombia en el desarrollo 

de su taxonomía constituye un referente de los desarrollos que se están produciendo en Chile, México y Perú, y de 

esta manera, se establecen las bases para avanzar en la armonización de una taxonomía común y flexible frente a 

las características nacionales. Es evidente la importancia de los intercambios técnicos para fortalecer la 

Comunidad de monitoreo, reporte y verificación de financiamiento climático en la región30. 

Con relación al impuesto al carbono, existe un amplio margen para ampliar este tributo. En primer lugar, 

extenderlo a otros combustibles ya que no tiene sentido excluirlo del resto de los combustibles fósiles y a los 

 
28 http://ccap.org/assets/GCF-Fact-Sheet-ESP.pdf. 
29 https://iki-alliance.mx/portafolio/financing-energy-for-low-carbon-investment-cities-advisory-facility-felicity/. 
30https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Ambiente/Finanzas%20del%20Clima/Summary-Report-Virtual-Technical-

Exchanges-on-MRV-Climate-Finance-countries-Pacific-Alliance.pdf 

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Ambiente/Finanzas%20del%20Clima/Summary-Report-Virtual-Technical-Exchanges-on-MRV-Climate-Finance-countries-Pacific-Alliance.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Ambiente/Finanzas%20del%20Clima/Summary-Report-Virtual-Technical-Exchanges-on-MRV-Climate-Finance-countries-Pacific-Alliance.pdf
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gases combustibles para otros usos si a su combustible sustituto se le aplica. En segundo lugar, elevar la tarifa 

igualándola de inmediato a los $34.270 de la UVT y luego adoptar una senda de incrementos no dependientes de 

la tasa de inflación anual para llegar al menos a los 20 o 25 Euros en el año 2030. Una tercera propuesta es 

quitarle la destinación específica.  

Igualmente, es conveniente acelerar la puesta del Programa de Cupos Transables. El Ministerio de Hacienda 

elabora una propuesta con entre otros este fin.  

Financiamiento privado 

Tanto el sector financiero como el asegurador en Colombia han apostado por generar oportunidades de 

financiamiento climático. El movimiento de recursos financieros para fomentar el desarrollo de proyectos 

ambientalmente sostenibles se originó en el país a finales de 2016, cuando Bancolombia realizó una emisión de 

$350.000 millones de pesos. En los años subsiguientes otras entidades financieras han emitidos bonos respaldados 

principalmente en proyectos de energía renovable, construcción sostenible, producción más limpia y eficiencia 

energética. El destino de estos recursos va desde la financiación de sistemas de transporte masivo con menores 

impactos ambientales hasta proyectos comerciales e institucionales y proyectos de vivienda en proceso de 

certificación en construcción sostenible. Según la Bolsa de Valores de Colombia (BVC) a julio de 2019 en el país 

había $2,1 billones de pesos en emisiones de bonos para la sostenibilidad. Con estos recursos el sector financiero 

y asegurador ha ofrecido un amplio portafolio de servicios dando  beneficios a proyectos sostenibles, incluyendo 

entre otros: la reducción en la tasa de interés para los desarrolladores, otorgar al usuario puntos básicos de 

descuento durante los primeros años del crédito hipotecario, línea de crédito verde general (orientados a la 

prevención, control y mitigación de los efectos ambientales negativos por la emisión de CO2), y la financiación de 

vehículos eléctricos e híbridos. 

Así mismo, entidades aseguradoras como Suramericana S.A. ofrecen beneficios para aquellos proyectos que se 

certifiquen por algún sistema de construcción sostenible (CASA, LEED, EDGE), entre los cuales se encuentran: 

retorno del 10% del valor de la prima en las pólizas de cumplimiento y construcción una vez el proyecto reciba la 

certificación, acompañamiento en la evaluación previa de los requerimientos de la certificación, capacitación 

sobre atributos sostenibles del proyecto a las salas de ventas, asesoría de los beneficios tributarios para 

construcción sostenible, y visita de seguimiento en la etapa de construcción. 

8.3.4.2 Las alianzas público privadas   

Como se mencionó, las APPs son un esquema de asociación entre el Estado y uno o más particulares para la 

realización de proyectos de inversión de alguna envergadura. En general se recomienda que la magnitud del 

proyecto sea lo suficientemente grande para atraer a empresas privadas (en Colombia la inversión mínima son 

6.000 SMMLV), debido a los altos costos de transacción y estructuración de la APP, tanto del socio público como 

del privado. Es posible articular proyectos que tengan características similares para lograr economías de escala 

que signifiquen ahorros importantes para el sector público a partir de una estructura de administración 

simplificada o la reducción del riesgo asociado a la coordinación y alineación de diferentes contratistas. 

Los proyectos deben estar muy bien estructurados, no es fácil modificar el contrato, lo que implica gastos para la 

correcta formulación. Se requiere entonces que el privado haga un buen balance entre la rentabilidad y los riesgos 

que asume. Es posible estructurar los proyectos por unidades funcionales lo que permite comenzar a percibir 

beneficios a medida que esas unidades se van terminando sin esperar a finalizar la obra completa. 

Estas alianzas son indicadas para proyectos innovadores. Un particular puede presentar una propuesta novedosa a 

ser evaluada por el gobierno nacional o local. Si se encuentra viable, la autoridad del caso licita y adjudica la obra. 

Si el seleccionado no coincide con el proponente de la idea, el adjudicatario debe reembolsar los costos de 

estructuración de la iniciativa.    

8.3.4.3 Financiación de sistemas de transporte urbano 

Diferentes leyes permiten a los distritos y municipios desarrollar impuestos, contribuciones y tasas para: (i) 

financiar la construcción, la conservación y el mantenimiento de la infraestructura vial y (ii) financiar la 
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construcción y operación de sistemas eficientes y ambientalmente sostenibles de transporte público urbano de 

pasajeros. Las autoridades locales pueden crear, modular y ajustar tributos (como el predial), dentro de distintos 

márgenes que les permiten las leyes respectivas. No obstante, las autoridades locales no han sido muy activas 

empleando estas opciones.  

Para estimular acciones proactivas de alcaldes y concejos, se recomienda que la comisión rectora del sistema 

general de regalías establezca mecanismos, para la aprobación de proyectos territoriales de inversión en 

programas que reduzcan el crecimiento de emisiones de gas de efecto invernadero y mitigación de otras 

externalidades de la movilidad, a distritos, municipios o sus asociaciones, con la condición de que cofinancien en 

más de un 50% los proyectos, elevando el recaudo del impuesto predial y mediante el cobro de los tributos de su 

competencia: el cargo por congestión, la tasa por estacionamiento y la contribución de valorización.  

Tributos existentes 

El impuesto a los combustibles líquidos (nacional y sobretasa territorial) se cobra hace varios años, una parte 

recaudada por la Nación y otra como sobretasa, que recaudan los territorios. Aunque la destinación del recaudo 

por las entidades territoriales es libre, las ciudades han usado esta sobretasa como contrapartida a los aportes de la 

Nación para la infraestructura de sus SITM o SETP.   

Impuestos y contribuciones autorizados y no cobrados localmente 

Hay una serie de tributos autorizados por leyes pendientes de ser adoptados por las autoridades territoriales. 

Algunas, como las contribuciones de valorización y de plusvalía, hace más tiempo siguieron ese camino, teniendo 

en cuenta que ambas pueden cobrarse si en cada municipio pueden aplicarse a planes específicos de obras o a 

cambios en el uso del suelo resultantes de los POT. El resultado ha sido la renuencia generalizada a cobrarlos por 

ser impopulares. Estos recursos podrían utilizarse provechosamente para la construcción y mantenimiento de la 

infraestructura de transporte. 

• Valorización  

Existen dos tipos de cobro de la contribución de valorización: “por beneficio local” (cobro en la zona de 

influencia del proyecto) y “por beneficio general” (cobro a todos los inmuebles cuando hay proyectos con 

efectos en todo el territorio).  En 2011, por ley, se extendió el cobro a concesionarios de inmuebles de 

propiedad estatal. El cobro de valorización por beneficio local ha sido utilizado con éxito en casi todas las 

ciudades con más de 300.000 habitantes. El cobro de valorización por beneficio general ha tenido intentos de 

aplicación en algunas ciudades, pero finalmente los alcaldes no han querido correr el riesgo político.  

• La Plusvalía 

Desde 1997 la Ley, basada en un artículo constitucional expreso, autoriza a los municipios a cobrar por el 

mayor valor de los inmuebles producido porque el POT decreta un cambio de uso. Por ejemplo, si el POT 

eleva la edificabilidad (más pisos) en una zona urbana o convierte una zona rural en una de “expansión 

urbana”, este cambio de uso genera un mayor valor, que puede ser capturado total o parcialmente por la 

autoridad que decreta el cambio. Esta disposición ha sido subutilizada. Pocas ciudades la han adoptado. En 

donde se ha adoptado, el recaudo ha sido insignificante o se ha dejado de cobrar.  

Tributos nuevos 

En los planes nacionales de desarrollo desde el 2010 se han autorizado impuestos y contribuciones que los 

alcaldes y concejos pueden adoptar, con la destinación sugerida -no impuesta- a inversiones en la infraestructura 

de transporte en sus territorios. El PND 2014-2018 prorrogó su vigencia e introdujo modificaciones y el PND 

actualmente vigente (2019-2022) prorrogó la vigencia de algunos y autorizó otros, entre los que se encuentran: los 

cobros por congestión o contaminación, contribución por el servicio de garajes o zonas de estacionamiento de uso 

público, áreas con restricción vehicular (no para vehículos eléctricos), cobros a particulares que exploten 

comercialmente bienes fiscales o de uso público destinados al transporte público de pasajeros, uso de recursos 
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generados en el municipio, peajes para acceder a infraestructura que se construyan, y hasta del 60% del recaudo 

correspondiente a la entidad territorial por concepto de multas de tránsito. En algunas ciudades se ha 

implementado, o intentado implementar, un cobro fijo periódico para circular cuando los vehículos estén 

cobijados por la restricción por placas (Pico y Placa). Un estudio de la Financiera de Desarrollo Nacional FDN 

propone como la fuente de mayor potencial el cobro para cubrir los costos sociales de la siniestralidad (que 

requeriría nueva ley) seguida por cobro por contaminación.   

La mayor barrera a la generación de nuevos recursos autorizados está en la economía política de los concejos 

municipales, que encuentran inoportuno generar nuevas cargas a los contribuyentes. El resultado, frente a los 

déficits de transporte público, es la utilización de recursos del presupuesto.   

Vehículos eléctricos 

En Colombia en 2019 mediante la Ley 1964 se fijaron diferentes tipos de incentivos para los vehículos eléctricos: 

financieros, exenciones de pago de aranceles, exenciones a restricciones de circulación, y metas de celdas 

preferenciales en parqueaderos para vehículos eléctricos. Adicionalmente, se impusieron metas obligatorias en 

adquisición de flota eléctrica e infraestructura de recarga. Para la instalación de infraestructura de carga se podrían 

explorar los recursos fiscales anteriores y además evaluar otros esquemas como contratos de APPs para ese 

propósito. Vale la pena anotar que estos sistemas de movilidad han captado un alto porcentaje de los incentivos de 

eficiencia energética (y de todos) del Estatuto Tributario de 2008, reglamentados por la UPME en diciembre de 

2012.   

8.3.4.4 Otros sectores  

• Con respecto a la ordenación del territorio, las Leyes 9ª/89 y 388/97 son complementarias al establecer las 

funciones del nivel local sobre la ordenación del territorio, y autorizando a los concejos para que adopten el 

tributo de “Participación de plusvalía”. 

• La Política nacional de cambio climático del 2017, resalta la importancia de reducir el riesgo por 

desabastecimiento hídrico de las ciudades mediante incentivos económicos por el uso eficiente del agua y la 

reducción de pérdidas y agua no contabilizada. 

• La CRA, con la Resolución 887 de 2019, desincentivó el consumo excesivo de agua potable por instrumentos 

financieros en los casos en que se presente disminución en los niveles de precipitación, ocasionados por 

fenómenos naturales y por condiciones de variabilidad climática de carácter regional. 

• La Resolución 688 de 2014 de la CRA define que los prestadores pueden realizar estudios de beneficio/costo 

para la implementación de SUDS dentro del servicio público de alcantarillado y su realización depende de la 

aprobación de la entidad territorial y de la relación beneficio/costo. 

• El Decreto 2667 de 2012 reglamenta el cobro de una tasa retributiva por la utilización directa e indirecta del 

agua como receptor de vertimientos puntuales o indirectos y sus consecuencias nocivas. 

• A nivel residencial, para incentivar la implementación de equipos eficientes en el consumo de agua potable se 

requiere establecer un ahorro mínimo obligatorio para viviendas tipo VIS y VIP. La instalación de este tipo de 

tecnologías eficientes se puede financiar a través de Findeter.  

• Se pueden instalar equipos de micromedición en los hogares para informar a los usuarios sobre su consumo 

de energía y agua. De acuerdo con la Ley 142 de 1994, los usuarios deben ser los que financien este tipo de 

tecnologías, aunque se pueden encontrar alternativas para acelerar su difusión.  

• Se hace necesaria la incorporación de los sistemas de reúso de aguas grises como de aprovechamiento de 

aguas lluvias como parte del diseño general de las edificaciones. La financiación de estos sistemas se puede 

dar a través del usuario, los subsidios del gobierno o de entidades como Findeter. 

• Los usuarios deben estar informados sobre la necesidad y seguridad del reúso del agua, incluyendo el 

potencial ahorro en la factura del servicio público. 

• Es necesario definir una estrategia para la financiación de los SUDS en el marco normativo. En propuestas 

regulatorias que se adelantan se considera incluir en la tarifa para grandes prestadores de servicios púbicos la 

construcción y el mantenimiento de los SUDS dentro del servicio público de alcantarillado. A nivel del 
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espacio público, se debe considerar la financiación de los SUDS como un componente del Plan de Obras e 

Inversiones Regulado (POIR) o a través aportes presupuestales públicos. En nuevos desarrollos, parte de los 

costos se pueden asignar a actores privados como los desarrolladores urbanos. En el espacio privado la 

regulación podría generar cobros e incentivos. 

• La financiación de los sistemas descentralizados para el tratamiento de las aguas residuales se puede dar 

mediante tasas retributivas, recursos de inversiones regionales o el Fondo Nacional de Regalías. Así mismo, 

como se menciona en el Plan nacional de manejo de aguas residuales en Colombia, se puede fomentar la 

creación de fondos regionales de inversión en descontaminación hídrica. 

• La estrategia nacional de economía circular (ENEC) lanzada en el año 2019 identifica oportunidades en el 

desarrollo de negocios de producción de fertilizantes orgánicos, enmiendas o acondicionadores, 

incrementando el valor agregado de la tierra y reduciendo la emisión de GEI por la fabricación de fertilizantes 

de síntesis química. 

• Avanzar en el diseño e implantación de una tarifa en la que el usuario pague por la cantidad de residuos no 

reciclables que genere (Pay-as-you-throw). Se debe acompañar con medidas de fomento al aprovechamiento, 

reciclaje y tratamiento de residuos, como la definición de criterios para la ubicación de infraestructura de 

recuperación de materiales y la implementación de proyectos tipo para su financiación con enfoque de cierre 

de ciclos. 

• La ley 1715 de 2014 contempla el aprovechamiento energético de residuos que no puedan reutilizarse ni 

reciclarse como una fuente no convencional de energía renovable, permitiendo la aplicación de incentivos 

tributarios, arancelarios y contables para proyectos que produzcan o utilicen energía de este tipo de fuentes. A 

partir de la expedición del D.570 de 2018 (incorporado en el DUR 1073/15) se brindan mejores condiciones 

de mercado para este tipo de energías. 

• La puesta en marcha de recursos de energía distribuidos dependerá de las iniciativas privadas y de que las 

empresas prestadoras abran las oportunidades para hacerlo. Los alcaldes de ciudades medianas y grandes 

pueden ser promotores de esta modalidad, regulados por la CREG, decretando exenciones hasta por 10 años a 

los impuestos predial y de industria y comercio.  

• Con la expedición de la Ley 1715 de 2014, se comenzaron a tratar los incentivos tributarios en el marco de los 

proyectos de construcción. Posteriormente, con la expedición de la Resolución 196 de 2020, se reglamentaron 

los incentivos de exclusión de IVA, y descuento y deducción de renta para proyectos con medidas de 

eficiencia energética, en donde el sector vivienda y el sector terciario tienen una importante participación. 

Actualmente, se trabaja en la estructuración de nuevos incentivos tributarios que comprenden lo relacionado 

con materiales y con agua. 

• El uso de los incentivos tributarios ha sido factible debido al liderazgo del sector privado en los últimos diez 

años con la implementación de sistemas de certificación voluntaria en edificaciones, que han permitido la 

verificación del cumplimiento al momento de entregar los incentivos.  

• El sector financiero tiene la capacidad de generar estrategias que reduzcan los consumos en las etapas 

operativas de los proyectos mediante la variación de las tasas de crédito hipotecario u otros créditos que se 

alineen con los periodos de vida útil de los proyectos. De este modo tienen la posibilidad de llegar a 

influenciar en los modos de uso y consumo de otro grupo de usuarios, al que hoy en día no se está 

considerando. Es esencial desarrollar métodos de evaluación, conocimiento de las etiquetas y sistemas de 

certificación para mejorar la comunicación de los beneficios de edificios eficientes.  

• Los incentivos deben ser claros para toda la cadena de valor, esto requiere un entendimiento y análisis del 

mercado que garantice que esta estrategia no se convierta en cargas impositivas. El gobierno debe buscar 

tácticas que articulen las obligaciones de los diferentes sectores para motivarlos a tener mejores prácticas, y 

relacionarlo con los compromisos del país ante, por ejemplo, la OCDE.  

• La redefinición de concepto de cargas y beneficios debe generar un balance entre la función ecológica y la 

función social, logrando integrar el concepto de servicios ecosistémicos con las políticas de desarrollo 

convencionales y las prioridades en cada fase del proyecto, desde la concepción hasta la ejecución, en donde 

los planificadores deben partir de un análisis de los sistemas estructurantes como son paisajes naturales, 

cuerpos de agua, ecosistemas urbanos, entre otros. Así, la utilización de la función social y ambiental no debe 
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estar pensada como un detrimento al cierre económico, debe ser un incentivo para innovar, y evitar que según 

la elasticidad los costos se vayan al usuario final. El proceso sigue siendo complejo para los desarrolladores, 

por lo cual el gobierno debe generar estrategias que favorezcan un proceso sencillo para la restauración y 

promoción de funciones de la estructura ecológica principal y otros entornos a diferentes escalas.  

8.3.5 Innovación, investigación y capacitación 

8.3.5.1 Innovación e investigación 

La innovación, en línea con las necesidades del contexto nacional y las problemáticas globales, tiene un camino 

importante por recorrer para contribuir con las ciudades sostenibles. De manera integral en la concepción y 

articulación de las diferentes problemáticas, en el desarrollo de metodologías y herramientas integrales y 

adaptables a diferentes visiones; en las visiones y modelos sectoriales para ser integrables en estas concepciones 

de ciudades o proyectos urbanos; en la propuesta de instrumentos y mecanismos de gestión para sacar adelante los 

proyectos urbanos como respuesta a las preocupaciones del ODS 11. La innovación debe adelantarse mediante 

una a articulación entre universidades, centros de investigación e industria, con el fin de resolver retos reales que 

lleven a la evolución de la industria y el sector. En definitiva, los esfuerzos colectivos de investigación y 

desarrollo que fomenten la cooperación tienen la posibilidad de tener una mejor asignación de recursos y una 

adopción más fácil de estas nuevas prácticas al colaborar a lo largo del proceso. 

Las universidades tienen una gran oportunidad para la generación de espacios de desarrollo, con sus líneas de 

investigación y laboratorios. Igualmente, el gobierno puede constituir estrategias que faciliten los trámites de 

aprobación para desarrolladores urbanos o incentiven de otra manera proyectos con altos estándares. Dado que 

hoy los proyectos perciben una barrera a nivel de procesos con entidades regulatorias para la ejecución de 

proyectos con aspectos innovadores.  

8.3.5.2 Formación y capacitación de profesionales 

Se deben generar estrategias de educación formal y no formal para abordar de manera integral la problemática de 

ciudades sostenibles y la contribución de cada sector, con el fin de capacitar personas idóneas para la concepción 

y manejo de estos problemas complejos. Es indispensable desarrollar un pensamiento crítico desde etapas 

tempranas para entender condiciones existentes y necesidades particulares, que lleven a propuestas de desarrollo, 

construcción de ciudades, generación de productos y servicios viables y sostenibles. 

A nivel profesional hay que entender las bases y retos de mitigación y adaptación que planea el cambio climático. 

Hay que fomentar la capacidad de desarrollo de modelos teóricos y su verificación para entender la viabilidad y 

dificultades de su implementación de las soluciones propuestas. Por una parte, se requiere promover el desarrollo 

de modelos de negocio que sean consecuentes con los retos actuales y los que estén por venir, y que el reto de 

desarrollar estos modelos de negocio se evalúe desde las prácticas de la educación superior. Por otro lado, se 

necesita un mejor entendimiento de la interacción que existe entre los diferentes sectores desde una visión 

sistémica y dinámica. Es importante que los estudiantes tengan una visión más amplia del problema, y no se 

queden únicamente con una visión sectorial. El desarrollo teórico de modelos dinámicos que tengan en cuenta la 

interacción y restricciones entre sectores permitirá una toma de decisiones óptima. A su vez, con esta formación 

los estudiantes podrán utilizar conceptos de retroalimentación, modelado y optimización para no sólo desarrollar 

modelos de planificación, sino de operación en tiempo real considerando múltiples variables y sectores. La 

modificación de estos esquemas de educación permitirá mayor innovación, desarrollo y adaptabilidad, lo cual 

resultará en mayor resiliencia. 

Estos estudiantes deberían permear no sólo al sector privado, sino que debería haber un esfuerzo más grande en el 

sector público. Estos funcionarios del sector público nacional y local debidamente formados y actualizados 

ayudarán a aumentar la capacidad y conciencia frente a la necesidad de acciones de mitigación y adaptación al 

cambio climático. A su vez, esto permitirá tener personas capacitadas que puedan brindar una visión en la que 

existan acciones coordinadas entre entidades y sectores.  

 



98 

 

9. Recomendaciones y anotaciones finales 

Se hacen a continuación algunas recomendaciones y anotaciones finales, basadas en el estudio realizado, como 

una contribución a elementos de política para que las ciudades las adopten y contribuir de esta manera en su 

transición hacia ciudades sostenibles. Las medidas incluidas en el capítulo anterior son por sí mismas unas 

recomendaciones de actuaciones. Para detalles puntuales sobre estas propuestas (por ejemplo, normas, 

regulaciones y leyes específicas) se sugiere referirse al capítulo anterior. 

Planeación e información 

Realizar una planeación integral de los desarrollos urbanos. Los organismos de planeación territoriales 

deben asumir el reto de adelantar una planeación integral que incluya, entre otras cosas, una visión 

multisectorial con sus respectivas sinergias, que incorpore las acciones acá propuestas en las etapas tempranas 

del proyecto, que permita su implementación de manera gradual, con una visión del desarrollo sostenible, 

internalizando o previniendo las externalidades socio-ambientales negativas, considerando la fase de operación, 

y trabajando de manera coordinada con todos los actores. Aunque no es fácil romper la aproximación sectorial, 

está muy segmentado en los procesos de toma de decisiones, hay que repensar la forma como se han planteado 

las decisiones del desarrollo urbano en Colombia. 

Desarrollo y/o apropiación de herramientas de análisis. Es necesario desarrollar herramientas avanzadas de 

análisis y garantizar su apropiación por parte de los organismos municipales de planeación. El uso de modelos 

integrados y/o que valoren los impactos simultáneos sobre capital humano, social, natural y económico, 

evaluaciones multicriterio que involucren ejercicios de análisis de ciclo de vida, construcción de escenarios, 

diseño y uso de indicadores (incluyendo indicadores de huella ambiental, por ejemplo, GEI, huella hídrica, 

huella de eutrofización, huella de lluvia ácida, etc.), así como los inventarios de emisiones deberían ser de uso 

común por parte de las autoridades de planeación territorial, especialmente en el diseño, análisis y aprobación de 

megaproyectos urbanísticos. 

Desarrollar capacidades en los organismos de planeación municipales. Las autoridades de planeación 

territorial deben tener la capacidad para desarrollar, adaptar y utilizar herramientas avanzadas de análisis o para 

apropiarse de herramientas como las propuestas en el estudio (modelos, diseño de escenarios, inventario de 

emisiones, sistemas de indicadores, otros).  

Incorporar los aprendizajes de desarrollos urbanos ya realizados. Las autoridades de planeación territorial 

deben aprender de la experiencia de las fases de promoción y desarrollo de los proyectos ya realizados. Debe 

haber un procedimiento establecido y sistemático que evalúe y recoja los aprendizajes de los proyectos urbanos 

ya implementados, de tal manera que estos aprendizajes se reflejen en los desarrollos futuros e incluso en los 

procesos de toma de decisiones de las autoridades y desarrolladores. 

Visibilizar y promover los casos de éxito. La visibilización de casos de éxito del sector público o privado es 

esencial para tener un compendio de lecciones aprendidas, barreras jurídicas y oportunidades para la 

retroalimentación de políticas y regulaciones, y fomentar procesos de mejora continua. Además, permitirá tener 

ejemplos que den cuenta de la viabilidad de realizar proyectos con mejores estándares. 

Incluir la fase de operación de los proyectos urbanísticos en la planeación de estos. La fase de operación de 

los proyectos urbanos debe ser una parte integral del proceso de diseño de estos desarrollos. Por parte de las 

autoridades municipales se trata de diseñar, aprobar y desarrollar un proyecto urbanístico de manera integral y 

sostenible, incluyendo su operación y relacionamiento con su entorno una vez esté terminado y considerando a 

los residentes y usuarios como actores relevantes en el proceso. Se deben incluir aspectos de flexibilidad a 

futuro de los desarrollos urbanísticos. Frente a un futuro cambiante, la flexibilidad permitiría un mejor nivel de 

adaptación aumentando la resiliencia. 

Coordinación y gestión 
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Evaluar y gestionar los riesgos relacionados con el diseño, construcción y operación de los 

macroproyectos urbanos. La concepción, diseño y ejecución de grandes proyectos de edificación lleva consigo 

la gestión sistemática de todos los riesgos, para lo que es imprescindible adoptar modelos de gestión, dotar de 

medios materiales, humanos, suficientes y capaces y concretar todos los roles y obligaciones a asumir por cada 

uno de los agentes relacionados con el proyecto. Algunos de los riesgos inherentes a este tipo de proyectos, 

están relacionados con la fase constructiva o de implementación del proyecto y otros con la fase de operación, 

estos últimos normalmente son ignorados en los diseños de los macroproyectos de vivienda y pueden hacer que 

la calidad de vida de los habitantes de estos se deteriore rápidamente. Adicionalmente, es relevante considerar 

análisis técnicos e instrumentos para gestión del riesgo asociado al cambio climático y a las dinámicas de 

cambio global.  

Coordinar a nivel nacional y con los territorios. Hay que trabajar de manera coordinada entre todos los 

niveles de toma de decisiones en el sector público para lograr que las ciudades evolucionen hacia el desarrollo 

sostenible. Hay que coordinar las acciones entre los territorios y la nación, y entre los niveles nacionales 

(ministerios e institutos descentralizados) para propiciar la armonización, complementariedad y transparencia 

requeridas para la gestión integral, e integrar y simplificar las políticas y regulaciones sectoriales, nacionales y 

territoriales. Uno de los primeros pasos en términos de sostenibilidad puede ser la contabilidad de las emisiones 

de GEI y el planteamiento de una estrategia de carbono neutro, con una coordinación de acciones específicas 

entre la nación y los territorios. 

Garantizar que los proyectos sean gestionados mediante la creación de una gerencia de los proyectos 

urbanísticos. Los proyectos urbanos no terminan con su construcción y ocupación, hay que seguirlos 

gerenciando en su operación para lograr su evolución exitosa hacia el desarrollo sostenible. Es importante que 

tengan una gerencia que lidere su operación, con toda la capacidad requerida, articulada con las autoridades 

municipales, propiciando e incentivando la organización de los residentes y su participación activa, garantizando 

la calidad de vida de los habitantes del desarrollo urbano. La figura de gerencia podría también facilitar la 

coordinación entre múltiples actores e instrumentos durante las etapas iniciales de los proyectos y aportar sobre 

las lecciones aprendidas.  

Realizar seguimiento y monitoreo de los proyectos urbanísticos. Las administraciones públicas deben hacer 

un seguimiento y monitoreo de los proyectos urbanísticos, durante su construcción y desarrollo y también 

durante su fase de ocupación y operación. Solo capturando información de los proyectos se podrán sistematizar 

los aprendizajes que se logren. El Observatorio de ciudades del DNP podría bajar la escala para el monitoreo, 

seguimiento y verificación del desempeño y evolución de los proyectos urbanos a partir de un sistema de 

indicadores como el propuesto en este trabajo. Experiencias como la del Observatorio de vivienda de la 

Universidad de los Andes son valiosas para involucrar a los desarrolladores de los proyectos en el seguimiento e 

implementación de soluciones31. Se debe plantear una estrategia de medición de los indicadores propuestos y de 

aquellos relacionados con bienestar humano y en función de esto retroalimentar los proyectos en armonía con 

las autoridades respectivas.  

Desarrollar liderazgo y gestión comunitaria en sostenibilidad. Las ciudades deben crear una escuela de 

formación de líderes para el desarrollo sostenible, con acciones de identificación de candidatos (promoviendo la 

diversidad), formación y capacitación. Estos líderes tienen que desarrollar capacidades para trabajar de manera 

conjunta con la comunidad, influir en el cambio o transformación hacia el desarrollo sostenible, movilizar a los 

residentes en torno a los problemas, desarrollar habilidades para responder de manera creativa y eficaz a los 

problemas y retos, ejercer la influencia política necesaria para atraer recursos y forjar conexiones vitales más 

allá del vecindario.  

Educar y capacitar las comunidades en desarrollo sostenible. Se debe lograr la capacitación y vinculación de 

la comunidad para lograr su compromiso en la transición hacia una menor huella de carbono, mejor adaptación y 

 
31 https://observatoriodevivienda.uniandes.edu.co/ 
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gestión de los riesgos y mejora de condiciones de vida. La participación debe ser ejercida integralmente por 

todos los habitantes y así asegurar la diversidad (de género y de todo tipo). 

Marco de políticas, regulatorio e institucional 

Desarrollar un marco integral de políticas e instrumentos. Se requiere contar con un marco integral de 

políticas, que cubra todas las necesidades, y que permita implementar las acciones acá identificadas para la 

evolución de los megaproyectos urbanos hacia la sostenibilidad. Se requieren acciones para llevar a cabo una 

completa integración entre instrumentos, y entre éstos y la regulación, los sectores y actores. Se propuso 

adelantar por parte del DNP una iniciativa similar a ArCo que podría denominarse ArCiS.  

Simplificar el marco regulatorio. El marco regulatorio debe ser integral, simple, efectivo y de fácil aplicación. 

Incluyendo, por ejemplo, los ajustes regulatorios propuestos acá, ofrecer incentivos financieros y otros 

mecanismos para internalizar las externalidades, fomentar el manejo integral del agua; la adquisición de energía 

renovable y la sustitución por combustibles limpios; la gestión de los residuos atendiendo los principios de 

economía circular; el uso de medios de transporte saludables, de menor impacto ambiental y en congestión,; y la 

construcción sostenible.  

Reglamentar las normas y regulaciones que lo requieran. En el marco de la anterior recomendación se deben 

revisar algunas reglamentaciones realizadas de ciertas normas buscando acelerar la transformación hacia el 

desarrollo sostenible. Hay algunas normas que aún requieren de reglamentación para poder ponerse en marcha. 

Implementar un sistema de certificación de urbanismo y construcción sostenible. Los diferentes sistemas de 

certificación facilitan la toma de decisiones informadas a las partes interesadas y se consolidan como 

instrumentos de gestión de los procesos de planeación, diseño, construcción y operación de edificaciones y su 

entorno. Estas herramientas permiten que se establezcan metas claras de desempeño con relación al uso de los 

recursos (naturales, económicos y humanos), se determinen protocolos de seguimiento, se mida y controle el 

desempeño, y se realicen análisis comprensivos de las estrategias y los impactos de las edificaciones en aspectos 

ambientales y sociales. 

Revisar y redefinir la estructura de funciones y competencias de las diversas entidades y dependencias 

municipales. Además de la simplificación y armonización de los marcos regulatorios, para lograr una 

planificación integral orientada al mejoramiento de la ciudad, es necesario generar mayor articulación, 

complementariedad y sinergias en la actuación interinstitucional.  

Financiación y esquemas de financiamiento 

Usar los esquemas de financiación relacionados con el cambio climático. La Ley de cambio climático (2018) 

establece que la financiación de la gestión del cambio climático debe combinar fuentes de origen internacional 

(cooperación, banca multilateral, ayuda oficial al desarrollo, mercados internacionales de carbono), recursos 

públicos (nacionales y territoriales) y recursos privados (hogares, empresas y sector financiero) para desarrollar 

las acciones de adaptación y mitigación, incluyendo la financiación relacionada con la investigación, 

transferencia tecnológica, sensibilización y generación de capacidades.  

Utilizar los esquemas establecidos para la financiación de sistemas de transporte urbano. Diferentes leyes 

permiten a los municipios desarrollar impuestos, contribuciones y tasas para financiar la construcción, 

conservación y mantenimiento de la infraestructura vial, y la construcción y operación de sistemas eficientes y 

ambientalmente sostenibles de transporte público urbano. Las autoridades locales pueden crear, modular y 

ajustar tributos (como el predial), dentro de distintos márgenes que les permiten las leyes respectivas. Las 

dinámicas asociadas indirectamente a la desfinanciación de los sistemas de transporte sostenible merecen 

atención en el diseño de instrumentos de planeación urbana.  

Mejorar y utilizar los esquemas de financiación sectoriales. Hay varias fuentes de financiación sectoriales 

(ambiente, agua, residuos, energía, movilidad y edificaciones), las cuales deben ser revisadas y ajustadas para 
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que las ciudades puedan acceder a ellas y adelantar la transformación hacia el desarrollo sostenible, 

especialmente en lo concerniente a macroproyectos urbanos (en proceso o ya terminados). Este tema también 

deberá abordarse desde la educación y capacitación de las comunidades. 

Promover e impulsar el uso de las alianzas público privadas. Las APP son un instrumento de vinculación de 

capital privado, que se materializan en un contrato entre una entidad estatal y una persona natural o jurídica de 

derecho privado, para proveer bienes públicos y de sus servicios relacionados, que involucra la retención y 

transferencia de riesgos entre las partes y mecanismos de pago, relacionados con la disponibilidad y el nivel de 

servicio de la infraestructura y/o servicio. Se propone las APP como una alternativa de financiación de 

megaproyectos urbanos sostenibles. 

Innovación, investigación y capacitación 

Promover e impulsar la innovación e investigación en los diferentes temas identificados. La planeación, 

diseño y desarrollo de grandes proyectos urbanos sostenibles requiere de investigación en varios de los temas 

abiertos presentados en este estudio. Es importante que las universidades acompañen de manera decidida con 

ideas y soluciones innovadoras e investigaciones de punta a las ciudades en el camino hacia el desarrollo 

sostenible, y en esquemas de co-creación generen los diseños y propuestas de implementación como las de 

liderazgo y gestión colectiva para la sostenibilidad. 

Formar profesionales con posgrados en los temas identificados. Se requieren profesionales formados al más 

alto nivel (maestrías y doctorados) que aporten con investigaciones a varios de los temas abiertos en el 

desarrollo sostenible de las ciudades. Las universidades deben ofrecer este tipo de formación lo antes posible. 

Las autoridades de planeación deben hacer las grandes preguntas a ser resueltas. 

Todas las anteriores medidas propuestas fueron elaboradas en más detalle en el capítulo anterior. A continuación, 

se presenta un conjunto de medidas adicionales complementarias. Hay varios temas importantes que no se 

trataron en este estudio, pero si se continúa con esta dinámica se tendrá la oportunidad de abordarlos. Estamos 

convencidos que las medidas anteriores y siguientes representan e invitan a una importante reflexión para un 

marco de política que ayude a las ciudades en su transformación hacia el desarrollo sostenible. Igualmente es 

importante anotar que, aunque cada contexto puede plantear sus propios objetivos para el desarrollo y 

planificación, se considera que las medidas y recomendaciones que se presentan son aplicables a cualquier ciudad.  

La ciudad post-pandemia, eje del desarrollo económico y del bienestar humano 

La pandemia del 2020 no representa solo un tema de cifras sino una oportunidad para reflexionar en términos de 

equilibrio y equidad y, en particular, de calidad de vida en las ciudades y buenas relaciones entre los componentes 

urbanos. Así, este estudio, más allá de una visión agregada desde los sectores, brinda insumos para este 

importante debate urbano. El confinamiento derivado de la pandemia del 2020 ha impulsado a reflexionar, entre 

otras cosas, sobre cómo deberían ser las ciudades para enfrentar de una mejor manera este tipo de situaciones. 

Parece que, más allá de la gran metrópoli centralizada, la tendencia será hacia espacios urbanos autónomos con 

alta conectividad, entre ellas digital, que puedan adaptarse rápidamente y responder por sí mismos a retos como 

los confinamientos (podrán ser convenientemente aisladas sin interferir con el resto) o la trazabilidad de los 

contagios. Asimismo, con mejor calidad y distribución de espacios verdes, que contribuyan al control de 

densidades, a la aireación y a la salud física y mental de las personas, y reducen su vulnerabilidad y exposición 

ante fenómenos endémicos y pandémicos.  

Se trata de aprovechar esta oportunidad para dar un gran debate sobre los cambios que se debe dar en las ciudades 

a la luz del aprendizaje de lo ocurrido con esta pandemia. Muchas recomendaciones que iban en la buena 

dirección deben ser aceleradas. Por ejemplo, con la pandemia ha sido aún más evidente que el actual sistema de 

transporte de alimentos, materiales, personas y energía es insostenible, y ha dado lugar a la mayor parte de los 

problemas que actualmente padecemos y que favorecen no solo la aparición sino también la difusión de las 

pandemias. En esta reflexión habrá que tener en cuenta, como se planteó en la Misión del sistema de ciudades, el 

soporte de las ciudades para el desarrollo de las dinámicas económicas y como medio de intercambios. 

https://www.huellasbysareb.es/ciudades/que-es-area-metropolitana/
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La ciudad que queremos  

Las ciudades tienen que tomar decisiones sobre cómo quieren seguir gestionando la ciudad actual y su expansión 

futura, asegurando un aumento en capital humano, social y bienestar. Estas decisiones constituyen el marco de las 

actuaciones sobre cómo se ocupará y utilizará el territorio, cuáles son los esfuerzos a realizar, qué recursos se 

requieren, qué gestiones se deben hacer, cuáles son los principales retos en términos de innovación, entre otras 

cosas. Hay ciudades que han tomado decisiones en este sentido (París con la ciudad de 15 minutos, Barcelona con 

las supermanzanas o Londres con su estrategia de “primera Ciudad Parque Natural”). Estas decisiones enmarcan 

la actuación de todas las autoridades para garantizar que la ciudad se desarrolle hacia objetivos acordados.  

Bogotá ya está pensando en una propuesta para la revisión del POT orientada a una ciudad de 15 o 30 minutos, es 

decir, con varias centralidades y que pongan al alcance del ciudadano varios servicios en un radio de 15 o 30 

minutos de distancia a pie, en bicicleta o en otro medio de transporte. Se busca generar disponibilidad y 

proximidad, entendida desde el acceso urbanístico, geográfico y del acceso universal, entre la oferta de servicios 

sociales, vías y movilidad peatonal y en bicicleta con respecto a la vivienda y lugares de empleo, promoviendo 

que este acceso se garantice en condiciones de seguridad en la calle. La revisión actual de los POT es una gran 

oportunidad para que estas decisiones empiecen a incluirse en procesos reglamentarios de ocupación del territorio 

de las ciudades, buscando la transformación hacia la ciudad que se quiere y garantizando su evolución hacia el 

desarrollo sostenible.  

Aproximación bottom – up para la planeación del desarrollo sostenible de las ciudades 

En este estudio se ha propuesto una aproximación sectorial bottom-up como metodología para la aproximación al 

desarrollo sostenible de las ciudades. Esta aproximación identifica las acciones que se deben desarrollar en los 

megaproyectos urbanos para lograr su evolución hacia la sostenibilidad. Igualmente se proponen herramientas que 

buscan integrar las propuestas y resultados sectoriales y territoriales. Gracias a esta aproximación finalmente se 

tienen acciones concretas, lo cual permite llevar una contabilidad detallada de sus costos y de su contribución al 

desarrollo sostenible (inventario de emisiones GEI, y otros beneficios). Esta visión se debe complementar con las 

estrategias de gestión del suelo urbano.  

No hay que esperar nuevas política o regulaciones 

Ya hay suficientes normas y regulaciones para desarrollar proyectos sostenibles. El diseño y aprobación de 

proyectos urbanísticos en el marco del desarrollo sostenible se puede adelantar al tiempo que se elabora o compila 

un marco de políticas, reglamentario y normativo integral. También se requiere mejorar la coordinación 

interinstitucional, de las entidades nacionales, regionales y locales y entre el sector público y el privado para 

poner en marcha las políticas, legislaciones y reglamentaciones existentes. 

Repensar las relaciones público-privadas para el desarrollo sostenible de las ciudades 

Hay que idear nuevos esquemas de diálogo intersectorial para fortalecer la integración del desarrollo de los 

megaproyectos sostenibles en las estrategias nacionales, territoriales y locales, así como en las estrategias 

corporativas y modelos de negocio. Los actores gubernamentales y empresariales deben pasar a una nueva 

modalidad de cooperación con miras a adoptar un enfoque de coinversión con visión de futuro que fomente las 

habilidades, la innovación y las tecnologías necesarias para implementar este tipo de proyectos. Las APP para el 

desarrollo sostenible del territorio deben ir más allá de la regulación actual. 

La ruptura actual en el ciclo de inversión debe abordarse mediante nuevas carteras de inversión públicas y 

privadas orientadas a reducir las brechas de infraestructura y energía, y adoptar patrones de producción y 

consumo más limpios con bajas emisiones de carbono. Hay que mejorar los arreglos institucionales público-

privados y establecer nuevos marcos legales para asegurar que el riesgo se comparta de manera equitativa, 

teniendo en cuenta la importancia de la política de competencia y los incentivos de la política empresarial. La 

transición hacia sectores más intensivos en conocimiento con políticas industriales y tecnológicas facilitará la 
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diversificación de la producción, creando oportunidades para incorporar el conocimiento, aumentar la inclusión 

social, mejorar la calidad de vida y proteger el ambiente.  

Encarecer el desarrollo no sostenible 

Una manera de impulsar acciones en la dirección del desarrollo sostenible es hacer que las acciones no sostenibles 

sean más costosas (mayores cargas en términos urbanísticos, mayores impuestos o costos, mayores requisitos para 

su autorización, otros), lo cual incentiva e impulsa la implementación de acciones sostenibles. Acciones que 

deben encarecerse incluyen, por ejemplo: formas urbanas que induzcan a una mayor dependencia del transporte 

privado (automóvil y motocicleta) y mayores distancias de viaje, el costo de los combustibles fósiles, desarrollos 

urbanos con áreas verdes limitadas, uso de equipos poco eficientes en las dotaciones de vivienda, uso de 

materiales de construcción contaminantes, entre otros. Se necesita urgentemente una acción política coherente y 

focalizada desde diferentes niveles de gobierno para orientar el desarrollo urbano hacia vías más sostenibles, 

incentivando las acciones sostenibles y encareciendo las no sostenibles. La acción política debe centrarse, por 

ejemplo, en fijar un precio adecuado para los viajes en automóvil y el estacionamiento, así como invertir en 

infraestructura para el transporte público y no motorizado. Se requieren esfuerzos paralelos para reformar las 

políticas de uso de la tierra que alimentan la expansión urbana fragmentada no sostenible. Los formuladores de 

políticas deberían reconsiderar las restricciones de densidad máxima, revisar el diseño de políticas de contención 

urbana y desarrollar nuevos instrumentos basados en el mercado para promover la densificación con calidad 

urbana, donde se requiera y genere desarrollo urbano sostenible 

La salud mental como parte del proceso de toma de decisiones 

La salud es un requisito previo fundamental para el desarrollo humano sostenible, y no puede haber salud sin 

salud mental. La salud mental juega un papel clave en los esfuerzos por lograr la inclusión social y la equidad, la 

cobertura universal de salud, el acceso a la justicia y los derechos humanos y el desarrollo económico sostenible. 

Los grandes desarrollos urbanos deben incluir desde su diseño consideraciones que faciliten la salud mental y el 

bienestar general de su población. Acciones como espacios verdes adecuados con áreas e infraestructura de 

disfrute, reducción de los tiempos de viaje, diseños arquitectónicos de las vivienda que permitan un 

aprovechamiento óptimo del clima y la luz natural (confort de las viviendas), espacios amplios, centralidades en 

las cercanías del entorno, posibilidades de recreación, ciclorrutas, e infraestructura de seguridad, entre otras, 

facilitan de manera importante que la población del megaproyecto tenga la oportunidad de disfrutar del bienestar 

general y favorece la salud mental y general de todos los pobladores. 

Además, se deben tener en cuenta consideraciones relativas a grupos poblacionales específicos, con necesidades 

igualmente específicas. Entre otros, vale la pena destacar la evidencia que existe sobre la relación entre problemas 

que presentan los niños urbanos, tales como depresión, síndrome de falta de atención, miopía, obesidad, 

osteoporosis, entre otros, y el “déficit de naturaleza”. Algo similar sucede con los adultos mayores, en quienes la 

falta de sol, aire puro y contacto con la naturaleza agrava el estado de salud asociado a la edad.   

La participación de las mujeres en el desarrollo sostenible de las ciudades 

Las mujeres juegan un papel clave en el manejo, conservación, explotación y utilización de los recursos naturales 

como consumidoras y educadoras, a pesar de tener serias limitaciones en el acceso y control de estos recursos. Se 

debe incluir a las mujeres como actores clave en los procesos de desarrollo, consulta, diseño e implementación de 

políticas y programas, prestando la debida atención a sus necesidades. También implica considerar sus 

necesidades de acceso al crédito, activos, capacitación, tecnología, derechos de propiedad y patentes, entre otros. 

Las ciudades deben comprender la dimensión de la inequidad de género y tomar decisiones que aporten a la 

disminución de esta. En este proceso es importante que los indicadores, incluyendo los relacionados con el 

desarrollo sostenible, se evalúen haciendo diferencias de género, buscando tener una real dimensión de la 

situación de las mujeres y definir estrategias para empoderarlas. En los desarrollos urbanos es igualmente 

importante contar con la participación y liderazgo de las mujeres. Ellas son las que conocen en detalle las 

condiciones y necesidades de sus viviendas y su entorno.  
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